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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO IDENTIFICADOS CON CLAVE 

DE PIZARRA “FNSA3CK 21-3D” 
 

 

 
Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V. / Finsa Real 

Estate Management III, S. de R.L. de C.V. 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE / FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR / ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, correspondientes a la Serie C 
identificados con clave de pizarra “FNSA3CK 21-3D” (los “Certificados Serie C”) emitidos bajo el 
mecanismo de llamadas de capital por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, como fiduciario (en dicho carácter, el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato 
de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 de fecha 18 de diciembre de 2020 (según el mismo sea 
modificado, total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado 
en cualquier momento, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado con Finsa Portafolios III, S. de R.L. de 
C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como 
administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores, derivado de la quinta llamada de capital (la “Quinta Llamada de 
Capital”), en virtud de la cual se colocaron 848,004 Certificados Serie C el 24 de febrero de 2023 (la “Quinta 
Emisión Adicional”), al amparo de la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, de la Cláusula Quinta del 
Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la 
LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. Salvo por el incremento en el 
número y monto de los Certificados Serie C, no hubo modificación alguna a las demás características de 
la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el 
presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el 
Contrato de Fideicomiso. 1 

 
MONTO DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL EFECTIVAMENTE SUSCRITO: 

USD$2,650,012.51 DÓLARES (QUE, ÚNICAMENTE PARA EFECTOS INFORMATIVOS, ES EL 
EQUIVALENTE DE $48,623,224.54 PESOS, UTILIZANDO UN TIPO DE CAMBIO DE $18.3483) 

FECHA DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL: 24 DE FEBRERO DE 2023 
 

Número de Llamada de Capital: Quinta. 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 10 de febrero de 2023.  
Fecha Ex-Derecho: 20 de febrero de 2023.  
Fecha de Registro: 21 de febrero de 2023.  
Fecha Límite de Suscripción: 22 de febrero de 2023.  
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie C: 24 de febrero de 2023.  
Fecha de Canje del Título en Indeval: 24 de febrero de 2023. 
Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie C en 
circulación previo a la Quinta Emisión Adicional: 1.11403382010604  
Precio de los Certificados Serie C de la Quinta Llamada de 
Capital: 

El precio de los Certificados Serie C es de 
USD$3.125 por Certificado Serie C. 

 
1 El tipo de cambio que será utilizado para las cantidades expresadas en Dólares en el presente documento, para efectos informativos será aquel 
publicado en el Diario Oficial de la Federación un día antes de la fecha de liquidación correspondiente. 
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Monto Máximo de la Emisión: USD$150,000,000.00 
Monto Máximo de la Serie de los Certificados Serie C 
(considerando las Llamadas de Capital): USD$25,000,000.00 

Monto máximo de las Series Subsecuentes: USD$100,000,000.00 
Fecha de la Emisión Inicial: 28 de enero de 2021 
Número de Certificados Serie C suscritos en la Emisión 
Inicial: 50,000 Certificados Serie C. 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados Serie C: USD$5,000,000.00 Dólares. 
Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos de 
la Primera Llamada de Capital: 119,247 Certificados Serie C. 

Monto de la Primera Emisión Adicional de Certificados 
Serie C efectivamente suscrito: 

USD$5,962,350.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$118,815,922.09 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.9277). 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos de 
la Segunda Llamada de Capital: 74,331 Certificados Serie C. 

Monto de la Segunda Emisión Adicional de Certificados 
Serie C efectivamente suscrito: 

USD$1,858,275.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$36,942,507.00  Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.8800). 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos de 
la tercera Llamada de Capital: 107,994 Certificados Serie C. 

Monto de la Tercera Emisión Adicional de Certificados Serie 
C efectivamente suscritos: 

USD$1,349,925.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$27,811,424.84 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $20.6022). 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos de 
la Cuarta Llamada de Capital: 409,632 Certificados Serie C. 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional de Certificados Serie 
C efectivamente suscritos: 

USD$2,560,200.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$50,741,115.84 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.8192). 

Número total de Certificados Serie C efectivamente suscritos 
previo a la Quinta Emisión Adicional 761,204 Certificados Serie C. 

Monto total de los Certificados Serie C efectivamente 
suscrito previo a la Quinta Emisión Adicional 

USD$16,730,750.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$331,590,080.40 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.8192). 

Número de Certificados Serie C de la Quinta Llamada de 
Capital: 848,007 Certificados Serie C. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional de Certificados Serie 
C: USD$2,650,021.875 Dólares. 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos de 
la Quinta Llamada de Capital: 848,004 Certificados Serie C. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional de Certificados Serie 
C efectivamente suscrito: 

USD$2,650,012.51 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$48,623,224.54  Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $18.3483). 

Número Total de Certificados Serie C efectivamente 
suscritos (considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, la 
Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional y la 
Quinta Emisión Adicional): 

1,609,208 Certificados Serie C. 
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Monto total de los Certificados Serie C efectivamente 
suscrito (considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, la 
Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional y la 
Quinta Emisión Adicional): 

USD$19,380,762.51 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$355,604,044.76 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $18.3483). 

Destino de los recursos de la Quinta Emisión Adicional: 

Los recursos obtenidos de la Quinta Llamada de 
Capital de los Certificados de la Serie C serán 
destinados a la Inversión aprobada por la 
Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 
2021; en el entendido, que una descripción 
detallada de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por el 
Administrador a través del Representante 
Común. 

Gastos de la Quinta Emisión Adicional: $34,711.04 Pesos 
 

II. FACTORES DE RIESGO  
 
La verificación del Representante Común se realizará únicamente a través de la información que se le 
hubiere proporcionado para tales fines 

De conformidad con el Contrato de Fideicomiso, el Representante Común deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las 
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de 
Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y demás partes de los 
documentos referidos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de 
las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan injerencia directa en la realización 
de Distribuciones o de cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme a los 
Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso 

Es facultativo el efectuar visitas o revisiones a las personas referidas 

El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones de conformidad con la Cláusula 4.4 del 
Contrato de Fideicomiso, a las personas y para los fines señalados en el párrafo anterior con la periodicidad 
que considere necesaria, las cuales podrán realizarse de manera mensual, trimestral, semestral o anual, 
mediante notificación entregada por escrito y realizada con por lo menos 5 Días Hábiles de anticipación a 
la fecha en que desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se trate de casos excepcionales, 
en cuyo caso, considerando la urgencia e importancia de los mismos, el Representante Común deberá 
entregar una notificación por escrito con al menos 2 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee 
llevar a cabo la visita o revisión respectiva. 

El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.invexfiduciario.com y 
se encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial, quedaron inscritos en el RNV con el número 2362-1.80-
2021-159 de conformidad con el oficio de autorización número 153/10026064/2021, de fecha 6 de enero de 
2021, expedido por la CNBV.  
 
Mediante oficio de actualización número 153/10026576/2021 de fecha 28 de mayo de 2021, expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la primera Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2021-175. Mediante oficio de actualización número 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.invexfiduciario.com/
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153/10026709/2021 de fecha 6 de julio de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los Certificados con motivo de la segunda Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 
2362-1.80-2021-181. Mediante oficio de actualización número 153/3019/2022 de fecha 4 de julio de 2022, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la tercera 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2022-219. Mediante oficio de actualización 
número 153/3490/2022 de fecha 5 de diciembre de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción 
en el RNV de los Certificados con motivo de la cuarta Emisión Adicional, quedando inscritos con el 
número 2362-1.80-2022-235. Mediante oficio de actualización número 153/4893/2023 de fecha 17 de 
febrero de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con 
motivo de la quinta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2023-242. 
 
Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/4893/2023 de fecha 17 de febrero 

de 2023. 
 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2023.  
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ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular 
Única, se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
 
Anexo B Instrucción del Administrador de fecha 9 de febrero de 2023 al Fiduciario para llevar a 

cabo la Quinta Llamada de Capital. 
 
Anexo C Carta de Independencia. 
 
Anexo D  Título Serie C canjeado y depositado en Indeval 
 
Anexo E Acta de Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 2021. 
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Anexo A 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores 
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

 
17 de febrero de 2023 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hago referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, con 
clave de pizarra “FNSA3CK 21D” (los “Certificados Serie A”), “FNSA3CK 21-2D” (los 
“Certificados Serie B”) y “FNSA3CK 21-3D” (los “Certificados Serie C” y junto con los 
Certificados Serie A y los Certificados Serie B, los “Certificados Bursátiles”) emitidos bajo 
el mecanismo de llamadas de capital a los que hace referencia el artículo 7 fracción VI de 
las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”) por Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario (el “Emisor”), en su 
carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 (según el 
mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 18 de 
diciembre de 2020, celebrado con Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V., como 
fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., 
como administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante 
Común”) con motivo de (i) la quinta emisión adicional derivada de la quinta llamada de 
capital correspondiente a los Certificados Serie A, por un monto de hasta 
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USD$7,950,065.625, (ii) la quinta emisión adicional derivada de la quinta llamada de capital 
correspondiente a los Certificados Serie B, por un monto de hasta USD$5,300,043.75, y (iii) 
la quinta emisión adicional derivada de la quinta llamada de capital correspondiente a los 
Certificados Serie C, por un monto de hasta USD$2,650,021.875. Los términos utilizados 
con mayúscula inicial y no definidos de otra forma en la presente opinión legal tendrán los 
significados que a los mismos se les asigna en el Apéndice “A” del Contrato de 
Fideicomiso. 
 
 He actuado como asesor legal externo del Emisor en relación con la actualización 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, he revisado 
exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor que se 
señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos previstos 
en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores así como la fracción II del 
artículo 14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita 
exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más adelante 
nos referimos.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 

A. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 
en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir los Títulos (según dicho 
término se define más adelante) en nombre y representación del Emisor.  

 
B. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, 
así como los poderes otorgados a sus apoderados para suscribir en nombre y 
representación del Representante Común, los Títulos (según dicho término se define más 
adelante). 

 
C. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 3 

en la que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Administrador, así como 
los poderes otorgados por el Administrador a sus apoderados para suscribir en su nombre 
y representación la Instrucción (según dicho término se define más adelante). 

 
D. Los proyectos de Títulos que ampararán los Certificados Serie A, los 

Certificados Serie B y los Certificados Serie C (conjuntamente, los “Títulos”) que 
sustituirán a los títulos originalmente suscritos por el Emisor y el Representante Común, 
mismos se adjuntan a la presente como Anexo 4.  

 
E. El Contrato de Fideicomiso.  
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F. La instrucción de fecha 9 de febrero de 2023 (la “Instrucción”), mediante la 
cual el Administrador instruye al Fiduciario para que lleve a cabo la quinta llamada de 
capital de los Certificados Serie A, los Certificados Serie B y los Certificados Serie C. 

 
G. Copia autentificada del acta de Asamblea General de Tenedores de fecha 9 

de febrero de 2021, en virtud de la cual se aprueba la Inversión a la que se destinarán los 
recursos derivados de la quinta llamada de capital de los Certificados Serie A, los 
Certificados Serie B y los Certificados Serie C.  
 

Me refiero a los documentos que se describen en los incisos A. a G. anteriores como 
los “Documentos de la Opinión”. 
 
 En preparación de la presente opinión he solicitado al Emisor, al Representante 
Común y al Administrador que me proporcionen sus estatutos sociales y poderes vigentes, 
y los documentos que recibí de su parte son las escrituras públicas que se describen en el 
Anexo 1, Anexo 2 y Anexo 3, respectivamente. Derivado de lo anterior, he asumido, que 
(i) a la fecha de la presente opinión, el Emisor, el Representante Común y el Administrador 
no han modificado los estatutos sociales que se describen en las escrituras públicas 
descritas en el Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3, ni han revocado, limitado o modificado 
en forma alguna los poderes que se describen en dichas escrituras públicas; y (iii) las 
declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho contenida en los Documentos de la 
Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en mi revisión de los Documentos de la Opinión, soy de la opinión que: 

 
1. El Emisor es una sociedad anónima legalmente constituida y existente 

conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de Instituciones de Crédito. 
  

2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 
legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
la Ley del Mercado de Valores.  
 

3. El Administrador es una sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.  
 

4. El Contrato de Fideicomiso, es un contrato válido y exigible de conformidad 
con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables. 

 
5. Los proyectos de Títulos, una vez que sean suscritos por los representantes 

legales autorizados por el Emisor y el Representante Común, habrán sido válidamente 
emitidos por el Emisor y serán exigibles exclusivamente en contra del Patrimonio del 
Fideicomiso en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
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6. La Instrucción para que el Emisor lleve a cabo la quinta llamada de capital 

de los Certificados Serie A, los Certificados Serie B y los Certificados Serie C, ha sido 
válidamente suscrita por el Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso. 

 
7. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 1, Samantha Barquera Betancourt, Pedro Izquierdo Rueda y Freya Vite Asensio 
cuentan con poderes y facultades suficientes para suscribir de manera mancomunada los 
Títulos en nombre del Emisor. 

 
8. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 2, Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez 
Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luís Urrea Sauceda, Juan Manuel Lara Escobar, 
José Daniel Hernández Torres, Jesús Abraham Cantú Orozco y Claudia Alicia García 
Ramírez, cuentan con poderes y facultades suficientes para suscribir de forma individual 
los Títulos en nombre del Representante Común. 

 
9. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 3, Francisco Javier Ugarte de la Rosa y Anna Carolina Sepúlveda Salinas cuentan 
con poderes y facultades suficientes para suscribir de manera mancomunada la 
Instrucción en nombre del Administrador. 

 
10. El acuerdo de la Asamblea General de Tenedores de fecha 9 de febrero de 

2021 que aprueba la Inversión a la cual se destinarán los recursos de la quinta llamada de 
capital de los Certificados Serie A, los Certificados Serie B y los Certificados Serie C es 
jurídicamente válido.  
 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y 
demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o 
fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en 
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de 
autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos 
del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el 
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para 
el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 
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III. La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 

México en vigor en la fecha de la misma. 

 Esta opinión se emite a esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
exclusivamente para los efectos previstos en el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado 
de Valores, así como el artículo 14, fracción II de la Circular Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en 
este acto nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o 
modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, 
incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que 
tengan verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 

 
 
 

Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 

 

 

 

 

_____________________________ 

Rodrigo Castelazo de la Fuente 

Socio Responsable 
Licenciado en Derecho responsable 

de la presente opinión legal 
Con Cédula Profesional No. 3949979 
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Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 157,391, de 

fecha 23 de febrero de 1994, otorgada ante la fe del licenciado Jose Antonio 
Manzanero Escutia, Notario Público número 138 del Distrito Federal, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Federal bajo el número 187201, en la que consta el acta 
constitutiva del Emisor. 

 
II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 46,288, de fecha 

25 de mayo de 2015, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola 
Bustillos, Notario Público número 120 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio 
mercantil número 187201, en la que constan los estatutos sociales del Emisor. 

 
III. Poderes. (i) Copia certificada de la escritura pública número 22,520, de fecha 6 de 

diciembre de 2010, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, 
Notario Público número 235 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil 
número 187201, en donde constan las facultades de Freya Vite Asensio, como 
delegada fiduciaria del Emisor, incluyendo poderes para actos de administración 
y para suscribir títulos de crédito a ser ejercidos de forma mancomunada junto con 
cualquier otro delegado fiduciario con facultades suficientes para celebrar el acto 
de que se trate; (ii) Copia certificada de la escritura pública número  29,179, de fecha 
13 de junio de 2013, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, 
Notario Público número 235 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil 
número 187201, en donde constan las facultades de  Pedro Izquierdo Rueda, como 
delegado fiduciario del Emisor, incluyendo poderes para actos de administración 
y para suscribir títulos de crédito, poderes los cuales serán ejercidos de manera 
conjunta con cualquier otro delegado fiduciario y (iii) Copia certificada de la 
escritura pública número 13,786, de fecha 8 de febrero de 2019, otorgada ante la fe 
del licenciado Martin Bernardo Rodríguez Hernández, Notario Público número 
171 del Estado de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio del Estado de México, en el folio mercantil número 187201, en 
donde constan las facultades de Samantha Barquera Betancourt, como delegada 
fiduciaria del Emisor, incluyendo poderes para actos de administración y para 
suscribir títulos de crédito a ser ejercidos de forma mancomunada junto con 
cualquier otro delegado fiduciario con facultades suficientes para celebrar el acto 
de que se trate. (iv) Copia certificada de la escritura pública número 13,787, de fecha 
8 de febrero de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Martin Bernardo Rodríguez 
Hernández, Notario Público número 171 del Estado de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Estado de México, 
en el folio mercantil número 187201, en donde constan las facultades de Maria 
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Beatriz Saenz González, como delegada fiduciaria del Emisor, incluyendo poderes 
para actos de administración y para suscribir títulos de crédito a ser ejercidos de 
forma mancomunada junto con cualquier otro delegado fiduciario con facultades 
suficientes para celebrar el acto de que se trate. (v) Copia certificada de la escritura 
pública número 16,517, de fecha 21 de febrero de 2007, otorgada ante la fe del 
licenciado José Antonio Manzanero Escueta, Notario Público número 138 del 
Distrito Federal (hoy Ciudad de México), cuyo primer testimonio quedó inscrito en 
el Registro Público de Comercio del Estado de México, en el folio mercantil número 
187201, en donde constan las facultades de Mario Rafael Esquivel Perpuli, como 
delegado fiduciario del Emisor, incluyendo poderes para actos de administración 
y para suscribir títulos de crédito a ser ejercidos de forma mancomunada junto con 
cualquier otro delegado fiduciario con facultades suficientes para celebrar el acto 
de que se trate. 
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Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad 
de México con el folio mercantil número 686, donde consta el acta constitutiva del 
Representante Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 44,234, de fecha 
18 de octubre de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, 
Notario Público número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio 
mercantil número 686, en la que constan los estatutos sociales del Representante 
Común. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 46,585, de fecha 14 de septiembre 

de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público 
número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo 
el folio mercantil número 686, en donde constan las facultades de, entre otros, 
Fernando José Luis Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres y Lucila Adriana 
Arredondo Gastélum, para actuar de manera individual como apoderados del 
Representante Común, incluyendo poderes para actos de administración y para 
suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 3 
Poderes del Administrador  

 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 19,409 de 
fecha 23 de octubre de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Manuel García Garza, 
notario público 62 del estado de Nuevo Leon, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de Nuevo Leon con el folio mercantil 
electrónico número N-2017088192, en la que constan el acta constitutiva del 
Administrador. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de las escrituras públicas número (i) 24,357 de 
fecha 14 de abril de 2021, otorgada ante la fe del licenciado Manuel García Garza, 
notario público 62 del estado de Nuevo Leon, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de Nuevo Leon con el folio mercantil 
electrónico número N-2017088192, (ii) 24,942 de fecha 3 de agosto de 2021, otorgada 
ante la fe del licenciado Manuel García Garza, notario público 62 del estado de 
Nuevo Leon, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio de Nuevo Leon con el folio mercantil electrónico número N-2017088192, 
y (iii) 25,825 de fecha 31 de marzo de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Manuel 
García Garza, notario público 62 del estado de Nuevo Leon, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Nuevo Leon con el folio 
mercantil electrónico número N-2017088192 en las que constan los estatutos 
sociales vigentes del Administrador. 
 

III. Poder. Copia certificada de la escritura pública número 26,550 de fecha 18 de 
noviembre de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Luis Guerra 
Montemayor, Suplente, en funciones, adscrito a la Notaría Pública Número 62 de 
la cual es Titular Manuel García Garza del Estado de Nuevo Leon, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Nuevo Leon con 
el folio mercantil electrónico número N-2017088192, en donde constan las 
facultades de, Francisco Javier Ugarte de la Rosa y Anna Carolina Sepúlveda 
Salinas para actuar de forma mancomunada para, entre otros, actos de 
administración. 
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Anexo 4 
Proyectos de Títulos  
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Anexo B 
Instrucción del Administrador de fecha 9 de febrero de 2023 al Fiduciario para llevar a cabo la Quinta 

Llamada de Capital. 
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 Ciudad de México a 9 de febrero de 2023 

BANCO INVEX, S. A.,  
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,  
INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO 
Torre Esmeralda I 
Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 40, Piso 7 
Lomas de Chapultepec,  
11,000, Ciudad de México 
México 
Atención: Talina Ximena Mora Rojas / Mario Rafael Esquivel Perpuli / Beatriz Saenz 
González / José Chapa Cavazos / FCapitales 

 

 

Re: Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100. 

Estimados: 
 

Hacemos referencia al contrato de fideicomiso irrevocable de fecha 18 de diciembre de 2020 
identificado con el número F/4100 (el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado entre Finsa 
Portafolios III, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real 
Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como administrador (el “Administrador”), Banco 
Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario (en 
dicho carácter, el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los tenedores (el “Representante Común”). Los 
términos utilizados con mayúscula inicial en la presente y no definidos expresamente en la 
misma, serán utilizados tal como se les define en el Contrato de Fideicomiso. 
 
Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Sección 7.1(a) del Contrato de 
Fideicomisose instruye al Fiduciario, para que lleve a cabo una Llamada de Capital de los 
Certificados Serie A, Certificados Serie B y Certificados Serie C (la “Quinta Llamada de 
Capital”) en los siguientes términos:  

 
CERTIFICADOS SERIE A 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 24 de febrero de 2023.  

Número de Llamada de Capital: 
 Quinta. 

Clave de Pizarra de los Certificados Serie A: 
 FNSA3CK 21D 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 10 de febrero de 2023. 
Fecha Ex-Derecho: 20 de febrero de 2023.   
Fecha de Registro: 21 de febrero de 2023.   
Fecha Límite de Suscripción: 22 de febrero de 2023.    

Fecha de Liquidación de los Certificados Serie A: 24 de febrero de 2023.    

Fecha de Canje del Título en Indeval: 24 de febrero de 2023.   
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Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie A en circulación previo a la Quinta Emisión 
Adicional:1 
 

1.11401577037452  
 

Precio de los Certificados Serie A de la Quinta 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
A es de USD$3.125 por 
Certificado Serie A. 
 

Número de Certificados Serie A Adicionales 
correspondientes a la Quinta Emisión Adicional: 

Hasta 2,544,021 Certificados Serie 
A. 
 

Monto de la Quinta Emisión Adicional: 
 

Hasta USD$7,950,065.625 

Total de Certificados Serie A emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 
Cuarta Emisión Adicional y la Quinta Emisión 
Adicional): 
 

Hasta 4,827,670 Certificados Serie 
A.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión 
Adicional, la Cuarta Emisión Adicional y la 
Quinta Emisión Adicional): 
 

Hasta USD$58,143,103.125 

Destino de los recursos de la Quinta Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la 
Quinta Llamada de Capital de los 
Certificados de la Serie A serán 
destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 9 de febrero 
de 2021; en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por 
el Administrador a través del 
Representante Común. 
 

Gastos estimados de la Quinta Emisión 
Adicional: 

$104,133.13 Pesos 

 
CERTIFICADOS SERIE B 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 24 de febrero de 2023.  

Número de Llamada de Capital: Quinta. 

 
1 Número de Certificados Serie A que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Quinta Emisión Adicional. 
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Clave de Pizarra de los Certificados Serie B: FNSA3CK 21-2D 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 10 de febrero de 2023. 

Fecha Ex-Derecho: 20 de febrero de 2023.   

Fecha de Registro: 21 de febrero de 2023.   
Fecha Límite de Suscripción: 22 de febrero de 2023.    
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie B: 24 de febrero de 2023.    
Fecha de Canje del Título en Indeval: 24 de febrero de 2023.   
Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie B en circulación previo a la Quinta Emisión 
Adicional:2 
 

1.11401918514373  
 

Precio de los Certificados Serie B de la Quinta 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
B es de USD3.125 por Certificado 
Serie B. 
 

Número de Certificados Serie B Adicionales 
correspondientes a la Quinta Emisión Adicional: 
 

Hasta 1,696,014 Certificados Serie 
B. 
 

Monto de la Quinta Emisión Adicional: 
 

Hasta USD$5,300,043.75 

Total de Certificados Serie B emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 
Cuarta Emisión Adicional y la Quinta Emisión 
Adicional): 
 

Hasta 3,218,442 Certificados Serie 
B.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión 
Adicional, la Cuarta Emisión Adicional y la 
Quinta Emisión Adicional): 
 

Hasta USD$38,761,975.00   

Destino de los recursos de la Quinta Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la 
Quinta Llamada de Capital de los 
Certificados de la Serie B serán 
destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 9 de febrero 
de 2021; en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por 
el Administrador a través del 
Representante Común. 

 
2 Número de Certificados Serie B que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Quinta Emisión Adicional. 
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Gastos estimados de la Quinta Emisión 
Adicional: 

$69,422.09 Pesos 

 
CERTIFICADOS SERIE C 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 24 de febrero de 2023.   

Número de Llamada de Capital: Quinta. 

Clave de Pizarra de los Certificados Serie C: FNSA3CK 21-3D 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 10 de febrero de 2023. 

Fecha Ex-Derecho: 20 de febrero de 2023.   

Fecha de Registro: 21 de febrero de 2023.   

Fecha Límite de Suscripción: 22 de febrero de 2023.    

Fecha de Liquidación de los Certificados Serie C: 24 de febrero de 2023.    
Fecha de Canje del Título en Indeval: 24 de febrero de 2023.   
Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie C en circulación previo a la Quinta Emisión 
Adicional:3 

1.11403382010604  
 

Precio de los Certificados Serie C de la Quinta 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
C es de USD$3.125 por 
Certificado Serie C. 
 

Número de Certificados Serie C Adicionales 
correspondientes a la Quinta Emisión Adicional: 
 

Hasta 848,007 Certificados Serie 
C. 
 

Monto de la Quinta Emisión Adicional: Hasta USD$2,650,021.875 
 

Total de Certificados Serie C emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 
Cuarta Emisión Adicional y la Quinta Emisión 
Adicional): 
 

Hasta 1,609,211 Certificados Serie 
C.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión 
Adicional, la Cuarta Emisión Adicional y la 
Quinta Emisión Adicional): 
 

Hasta USD$19,380,771.875 

Destino de los recursos de la Quinta Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la 
Quinta Llamada de Capital de los 
Certificados de la Serie C serán 
destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 9 de febrero 

 
3 Número de Certificados Serie C que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Quinta Emisión Adicional. 
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de 2021; en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por 
el Administrador a través del 
Representante Común. 

Gastos estimados de la Quinta Emisión 
Adicional: 

$34,711.04 Pesos 

 
 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1(b) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet los Avisos de 
Llamada de Capital que se adjuntan como Anexo “A”, Anexo “B”, y Anexo “C”, el día 10 
de febrero de 2023 y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera 
publicación hasta la Fecha Límite de Suscripción, es decir, el 22 de febrero de 2023.  
 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de 
la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del 
Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 





 

 
 

 

 

Anexo A 
Aviso de Llamada de Capital Serie A 
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AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “FNSA3CK 21D” 

 

 

 

Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V. / 
Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. 

de C.V. 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE / FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR / ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 (según el mismo sea modificado, total 
o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, 
el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 18 de diciembre de 2020, celebrado entre Finsa Portafolios III, S. de R.L. 
de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como 
administrador (el “Administrador”), Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, 
como fiduciario (en dicho carácter, el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual, entre otras, se realizó la emisión 
inicial de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, bajo el mecanismo de 
llamadas de capital identificados correspondientes a la Serie A con clave de pizarra “FNSA3CK 21D” (los 
“Certificados Serie A”). Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente aviso tendrán el 
significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 1 
 
De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una quinta llamada 
de capital (la “Quinta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una quinta emisión adicional de 
Certificados Serie A por un monto total de hasta USD$7,950,065.625 Dólares (la “Quinta Emisión Adicional”) con 
la finalidad de destinar los fondos obtenidos a inversiones previamente aprobadas o para cualquier otro fin, según 
sea determinado por el Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso.  
 
En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Quinta Emisión Adicional: 
 

CERTIFICADOS SERIE A 
FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 24 de febrero de 2023 
Número de Llamada de Capital: Quinta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie A: FNSA3CK 21D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 10 de febrero de 2023. 
Fecha Ex-Derecho: 20 de febrero de 2023.   
Fecha de Registro: 21 de febrero de 2023.   
Fecha Límite de Suscripción: 22 de febrero de 2023.    
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie A: 24 de febrero de 2023.    
Fecha de Canje del Título en Indeval: 24 de febrero de 2023.   
Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie A en 
circulación previo a la Quinta Emisión Adicional:2 
 

1.11401577037452 
 

Precio de los Certificados Serie A de la Quinta Emisión 
Adicional: 
 

El precio de los Certificados Serie A es de 
USD$3.125 por Certificado Serie A. 

Total de Certificados Serie A en circulación previo a la 
Quinta Emisión Adicional: 
 

2,283,649 Certificados Serie A 

 
1 El tipo de cambio que será utilizado para las cantidades expresadas en Dólares en el presente documento, para efectos informativos será aquel publicado en el 
Diario Oficial de la Federación un día antes de la fecha de liquidación correspondiente. 
2 Número de Certificados Serie A que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la Quinta Emisión Adicional. 
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Monto total en circulación previo a la Quinta Emisión 
Adicional: 
 

USD$50,193,037.50 Dólares 

Número de Certificados Serie A Adicionales 
correspondientes a la Quinta Emisión Adicional: 
 

Hasta 2,544,021 Certificados Serie A. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional: 
 

Hasta USD$7,950,065.625 Dólares  
 

Total de Certificados Serie A emitidos (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, Tercera Emisión Adicional, la Cuarta 
Emisión Adicional y la Quinta Emisión Adicional): 
 

Hasta 4,827,670 Certificados Serie A.  

Monto total emitido (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, 
Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional y la 
Quinta Emisión Adicional): 
 

Hasta USD$58,143,103.125 Dólares   

Destino de los recursos de la Quinta Emisión Adicional: Los recursos obtenidos de la Quinta 
Llamada de Capital de los Certificados de 
la Serie A serán destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de Tenedores 
de fecha 9 de febrero de 2021; en el 
entendido, que una descripción detallada 
de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por el 
Administrador a través del Representante 
Común. 

Gastos estimados de la Quinta Emisión Adicional: $104,133.13 Pesos 
 
 
RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 

RESPECTO DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL 

En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en el Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor 
Registrado no suscribe y paga los Certificados de una Serie en particular que se emitan en una Emisión Adicional 
conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que 
el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados en 
circulación que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados de la 
Serie correspondiente, conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la Serie objeto de la Emisión 
Adicional. Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor 
que no cumplió con una Llamada de Capital de una Serie en particular antes de la Emisión Adicional respectiva 
disminuirá después de dicha Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al 
Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la 
Serie objeto de la Emisión Adicional y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí 
suscribieron y pagaron los Certificados de dicha Serie en particular, que se emitieron en la Emisión Adicional 
respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio 
incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 
Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los 
Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se 
realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 
momento en que se lleven a cabo; 
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(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las 
Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los 
derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al número de Certificados 
en circulación al momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o en el momento en que 
se ejerzan dichos derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya 
que dichos derechos se calculan en base al número de Certificados en circulación al momento de 
designación o en el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en particular que se emitan en Emisiones 
Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados en circulación de los que 
sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la 
Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados de dicha Serie que 
adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial correspondiente; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u 
obligaciones con base en el número de Certificados en circulación que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a 
tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la Ley 
Aplicable, incluyendo sin limitar, la reclamación de los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al 
Administrador, el Fiduciario, a los Tenedores o a cualquier otro inversionista de los Vehículos de Inversión en 
los que el Fideicomiso invierta, derivado de la falta de cumplimiento a dicha Llamada de Capital.  
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AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “FNSA3CK 21-2D” 

 

 

 

Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V. / 
Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. 

de C.V. 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE / FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR / ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 (según el mismo sea modificado, total 
o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, 
el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 18 de diciembre de 2020, celebrado entre Finsa Portafolios III, S. de R.L. 
de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como 
administrador (el “Administrador”), Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, 
como fiduciario (en dicho carácter, el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual, entre otras, se realizó la emisión 
inicial de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, bajo el mecanismo de 
llamadas de capital identificados correspondientes a la Serie B con clave de pizarra “FNSA3CK 21-2D” (los 
“Certificados Serie B”). Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente aviso tendrán el 
significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso.1 
 
De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una quinta llamada 
de capital (la “Quinta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una quinta emisión adicional de 
Certificados Serie B por un monto total de hasta USD$5,300,043.75 Dólares (la “Quinta Emisión Adicional”) con 
la finalidad de destinar los fondos obtenidos a inversiones previamente aprobadas o para cualquier otro fin, según 
sea determinado por el Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso.  
 
En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Quinta Emisión Adicional: 
 

CERTIFICADOS SERIE B 
FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 24 de Febrero de 2023.  
Número de Llamada de Capital: Quinta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie B: FNSA3CK 21-2D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 10 de febrero de 2023.  
Fecha Ex-Derecho: 20 de febrero de 2023.  
Fecha de Registro: 21 de febrero de 2023.  
Fecha Límite de Suscripción: 22 de febrero de 2023.  
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie B: 24 de febrero de 2023.  
Fecha de Canje del Título en Indeval: 24 de febrero de 2023. 
Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie B en 
circulación previo a la Quinta Emisión Adicional:2 
 

1.11401918514373 
 

Precio de los Certificados Serie B de la Quinta Emisión 
Adicional: 
 

El precio de los Certificados Serie B es de 
USD$3.125 por Certificado Serie B. 

 
1 El tipo de cambio que será utilizado para las cantidades expresadas en Dólares en el presente documento, para efectos informativos será aquel publicado en el 
Diario Oficial de la Federación un día antes de la fecha de liquidación correspondiente. 
2 Número de Certificados Serie B que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la Quinta Emisión Adicional. 
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Total de Certificados Serie B en circulación previo a la Quinta 
Emisión Adicional: 
 

1,522,428 Certificados Serie B. 

Monto total en circulación previo a la Quinta Emisión 
Adicional: 
 

USD$33,461,931.25 Dólares 

Número de Certificados Serie B Adicionales 
correspondientes a la Quinta Emisión Adicional: 
 

Hasta 1,696,014 Certificados Serie B. 
 

Monto de la Quinta Emisión Adicional: 
 

Hasta USD$5,300,043.75 Dólares 

Total de Certificados Serie B emitidos (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, Tercera Emisión Adicional, la Cuarta 
Emisión Adicional y la Quinta Emisión Adicional): 
 

Hasta 3,218,442 Certificados Serie B.  

Monto total emitido (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, 
Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional y la 
Quinta Emisión Adicional): 
 

Hasta USD$38,761,975.00 Dólares   

Destino de los recursos de la Quinta Emisión Adicional: Los recursos obtenidos de la Quinta 
Llamada de Capital de los Certificados de 
la Serie B serán destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de Tenedores 
de fecha 9 de febrero de 2021; en el 
entendido, que una descripción detallada 
de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por el 
Administrador a través del Representante 
Común. 

Gastos estimados de la Quinta Emisión Adicional: $69,422.09 Pesos 
 
 
RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 

RESPECTO DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL 

En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en el Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor 
Registrado no suscribe y paga los Certificados de una Serie en particular que se emitan en una Emisión Adicional 
conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que 
el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados en 
circulación que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados de la 
Serie correspondiente, conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la Serie objeto de la Emisión 
Adicional. Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor 
que no cumplió con una Llamada de Capital de una Serie en particular antes de la Emisión Adicional respectiva 
disminuirá después de dicha Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al 
Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la 
Serie objeto de la Emisión Adicional y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí 
suscribieron y pagaron los Certificados de dicha Serie en particular, que se emitieron en la Emisión Adicional 
respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio 
incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 
Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los 
Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se 
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realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 
momento en que se lleven a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las 
Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los 
derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al número de Certificados 
en circulación al momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o en el momento en que 
se ejerzan dichos derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya 
que dichos derechos se calculan en base al número de Certificados en circulación al momento de 
designación o en el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en particular que se emitan en Emisiones 
Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados en circulación de los que 
sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la 
Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados de dicha Serie que 
adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial correspondiente; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u 
obligaciones con base en el número de Certificados en circulación que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a 
tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la Ley 
Aplicable, incluyendo sin limitar, la reclamación de los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al 
Administrador, el Fiduciario, a los Tenedores o a cualquier otro inversionista de los Vehículos de Inversión en 
los que el Fideicomiso invierta, derivado de la falta de cumplimiento a dicha Llamada de Capital.  
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AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “FNSA3CK 21-3D” 

 

 

 

Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V. / 
Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. 

de C.V. 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE / FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR / ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 (según el mismo sea modificado, total 
o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, 
el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 18 de diciembre de 2020, celebrado entre Finsa Portafolios III, S. de R.L. 
de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como 
administrador (el “Administrador”), Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, 
como fiduciario (en dicho carácter, el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual, entre otras, se realizó la emisión 
inicial de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, bajo el mecanismo de 
llamadas de capital identificados correspondientes a la Serie C con clave de pizarra “FNSA3CK 21-3D” (los 
“Certificados Serie C”). Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente aviso tendrán el 
significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso.1 
 
De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una quinta llamada 
de capital (la “Quinta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una quinta emisión adicional de 
Certificados Serie C por un monto total de hasta USD$2,650,021.875 Dólares (la “Quinta Emisión Adicional”) con 
la finalidad de destinar los fondos obtenidos a inversiones previamente aprobadas o para cualquier otro fin, según 
sea determinado por el Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso.  
 
En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Quinta Emisión Adicional: 
 

CERTIFICADOS SERIE C 
FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 24 de febrero de 2023.  
Número de Llamada de Capital: Quinta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie C: FNSA3CK 21-3D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 10 de febrero de 2023.  
Fecha Ex-Derecho: 20 de febrero de 2023.  
Fecha de Registro: 21 de febrero de 2023.  
Fecha Límite de Suscripción: 22 de febrero de 2023.  
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie C: 24 de febrero de 2023.  
Fecha de Canje del Título en Indeval: 24 de febrero de 2023. 
Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie C en 
circulación previo a la Quinta Emisión Adicional:2 

1.11403382010604 

Precio de los Certificados Serie C de la Quinta Emisión 
Adicional: 
 

El precio de los Certificados Serie C es de 
USD$3.125 por Certificado Serie C. 

Total de Certificados Serie C en circulación previo a la 
Quinta Emisión Adicional: 

761,204 Certificados Serie C. 

 
1 El tipo de cambio que será utilizado para las cantidades expresadas en Dólares en el presente documento, para efectos informativos será aquel publicado en el 
Diario Oficial de la Federación un día antes de la fecha de liquidación correspondiente. 
2 Número de Certificados Serie C que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la Quinta Emisión 
Adicional. 
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Monto total en circulación previo a la Quinta Emisión 
Adicional: 
 

USD$16,730,750.00 Dólares 

Número de Certificados Serie C Adicionales 
correspondientes a la Quinta Emisión Adicional: 
 

Hasta 848,007 Certificados Serie C. 
 

Monto de la Quinta Emisión Adicional: 
 

Hasta USD$2,650,021.875 Dólares 

Total de Certificados Serie C emitidos (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la Cuarta 
Emisión Adicional y la Quinta Emisión Adicional): 
 

Hasta 1,609,211 Certificados Serie C.  

Monto total emitido (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, 
la Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional y 
la Quinta Emisión Adicional): 
 

Hasta USD$19,380,771.875 Dólares 

Destino de los recursos de la Quinta Emisión Adicional: Los recursos obtenidos de la Quinta 
Llamada de Capital de los Certificados de 
la Serie C serán destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de Tenedores 
de fecha 9 de febrero de 2021; en el 
entendido, que una descripción detallada 
de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por el 
Administrador a través del Representante 
Común. 

Gastos estimados de la Quinta Emisión Adicional: $34,711.04 Pesos 
 
RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 

RESPECTO DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL 

En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en el Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor 
Registrado no suscribe y paga los Certificados de una Serie en particular que se emitan en una Emisión Adicional 
conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que 
el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados en 
circulación que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados de la 
Serie correspondiente, conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la Serie objeto de la Emisión 
Adicional. Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor 
que no cumplió con una Llamada de Capital de una Serie en particular antes de la Emisión Adicional respectiva 
disminuirá después de dicha Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al 
Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la 
Serie objeto de la Emisión Adicional y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí 
suscribieron y pagaron los Certificados de dicha Serie en particular, que se emitieron en la Emisión Adicional 
respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio 
incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 
Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los 
Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se 
realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 
momento en que se lleven a cabo; 
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(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las 
Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los 
derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al número de Certificados 
en circulación al momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o en el momento en que 
se ejerzan dichos derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya 
que dichos derechos se calculan en base al número de Certificados en circulación al momento de 
designación o en el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en particular que se emitan en Emisiones 
Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados en circulación de los que 
sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la 
Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados de dicha Serie que 
adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial correspondiente; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u 
obligaciones con base en el número de Certificados en circulación que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a 
tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la Ley 
Aplicable, incluyendo sin limitar, la reclamación de los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al 
Administrador, el Fiduciario, a los Tenedores o a cualquier otro inversionista de los Vehículos de Inversión en 
los que el Fideicomiso invierta, derivado de la falta de cumplimiento a dicha Llamada de Capital.  
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Carta de Independencia 

 
  



   

1 

 

 
 
 

Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

   

17 de febrero de 2023 
 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
Invex Grupo Financiero, Fiduciario 
en su carácter de fiduciario del Contrato de  
Fideicomiso Irrevocable número F/4100 
 
Señoras y Señores:  
 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el 
artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto 
de la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo no amortizables bajo el mecanismo de 
llamadas de capital con clave de pizarra “FNSA3CK 21D” (los “Certificados Serie A”), 
“FNSA3CK 21-2D” (los “Certificados Serie B”) y “FNSA3CK 21-3D” (los “Certificados 
Serie C”) emitidos por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, Fiduciario (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número F/4100 (según el mismo sea modificado de tiempo en 
tiempo), de fecha 18 de diciembre de 2020, celebrado con Finsa Portafolios III, S. de R.L. 
de C.V., como fideicomitente, Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., 
como administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores con motivo de (i) la 
quinta emisión adicional derivada de la quinta llamada de capital correspondiente a 
los Certificados Serie A, por un monto de hasta USD$7,950,065.625, (ii) la quinta 
emisión adicional derivada de la quinta llamada de capital correspondiente a los 
Certificados Serie B, por un monto de hasta USD$5,300,043.75, y (iii) la quinta emisión 
adicional derivada de la quinta llamada de capital correspondiente a los Certificados 
Serie C, por un monto de hasta USD$2,650,021.875; y atento a lo dispuesto en el artículo 
87 párrafo tercero de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras 



   

2 

 

de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo protesta de decir 
verdad, que:  
 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia 
respecto del Emisor,  Administrador y Fideicomitente; 
 

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios 
electromagnéticos y por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis 
oficinas, toda la documentación, información y demás elementos de 
juicio utilizados para elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la 
Comisión; y  

 
(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión 

Legal dentro de los avisos con fines informativos correspondientes, así 
como cualquier otra información legal cuya fuente provenga 
exclusivamente de la mencionada Opinión Legal; en el entendido, que 
previamente a su inclusión, dicha información sea verificada por quien 
suscribe. 
 
 

Atentamente, 
Creel, García-Cuellar, Aiza y Enríquez, S.C. 

 
 
 
 

______________________________________ 
Rodrigo Castelazo de la Fuente  

Socio Responsable 

Licenciado en Derecho responsable 
de la presente opinión legal 

Con Cédula Profesional No. 3949979 
 

 

 
 

 
 
 

Sin Anexos 
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Anexo D 
Título Serie C canjeado y depositado en Indeval 

 
 

 

  



----

-
Ciudad de México a 24 de febrero Üe 2023 

-- -
El presente Título al portador de certificados bursátiles fiduciarios ae cl.esarrollo, emitidos oajo el mecanismo 
de llamadas de capital (el "Título") por Banco Invex, S.A., Instirución de Banca Múltiple, InvexGrupo 

: Fínanciero(el "Emisor"), actuando en su calidad de fiduciarío del Contrato de Fideicomiso-Irrevocable,'"" === 
_ -~ mero F/4100 (según el mismo sea modificado, total o parcialmente, adic~ 1ado, renovado o- Je 
:: cualquier oh·a forma reformado en cualquier momento, el "Cbnti"ato" o "G0nh·af~&11füeidéíñi.só") que 
=-..ampara la emisión de 1,609,208 (un millón seiscientos nueve mil doscientos oclio)certificacl.os l5ursátiles 
:-fiduciarios de desarrollo a cmilirse bajo el mecanismo de llamact.as de capital, sin expresión a.e vªlor nominal-
: (los~ Certilicados" o los "Certificados Bursátiles" o-L"Cer'""tificaclos Ser'ie <?-), por=uñ" monto- de 
= USD$19,3§QZ?2.51 (di~ 1ucve millones trcscientosJ;,Shcnta mj\ setecientos sesenta Y: dos Dólares 51/fO0) 

de conformidad con lo que se establece en los '.A._!tículos 61, ~ 63, 63 Bis 1, fracción I;-'"64;:64 Bis"-1:_y64•Bis 2-
= y~ más aplicables de la Ley del Mersí!9~e Valore~ (l~ MV"). Los Certificados emitidos en la Emisión 
= Inicial c¡ueda.ron inscritos en el Registrzo Nacional de Valg_res (cL RNV") de la Cmnisión Nacional Bancaria 

y de .:Valores (la "CNBV") con el número 2362-1.80-2021-159 ae co:nformidaa con el oficio de autorizaC1ón 
_ mfmero 153;'10026064/2021~ de fecha 6 de enero de 2021 expedicl..o por la (:NBV. Meiliante~~ de 

actualización número 153/10026576/2021 de fecha 28 de mayo de 2021, expedido por la-C~fiV/ s•/~ctualizó 
E la insc_ripción en el RNV de losrCertifi~ados c~n-mo~ o de ~a P.l:~er~ Emisió~ AdicionaL quedand? inscr~to,s} ~ 
_ con numero 2362-1.80-2021-17;:i. Mechante oficio de actualizac1on_illl~ b3J'.10026709/2021 de fech~ 6 de = 
: julio de 2021, expedido por fo CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con mótivo de 
: la~segunaa Emisión Adiciüñal, quedando inscritos con número 2362-l.80-2021-181~ Mediañte 9ficio de 
:::-actualización número 153/3019/2022 de fecha 04-de julio de 2022, expedido por la GNBY;-cse-actualizó la 
=.. inscripción en el RNV de los Certificadoscon motivo de la tercera Emisión Adicional, quedando_.jm;critos 

con número 2362-1.80-2022-219. Mediante oficio de actualización número 153/3490/2022 de fecl~ S~de~ 
_ diciembre de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la ~ cripció~ el RNV de los Certificados con 
: motivo de la cuarta Emisión Adicional, quedando inscritos ~on número 2362-11ill;l022-235. Mediante oficio_ 
: - ae actualización número 153/4893/2023 de fecha 17 de febrero a e 2023, expedido por la CNBV, se actualizó­
: la iñscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la quinta Emisión Adicional, quedanao inscritos 
: con número 2362-1.80~2023-242. - - .·~;{/ - - -:::,_ -

_, . -, 

- La vigencia de los Certificados Serie C será cie'3,6s2 (tres mil seiscie~ cin~ ta~y~dos) días, equivalentes 
-~a 120 (ciento veinte) meses, que equivalen ~ proximadamente a ~ (diez) años co~ s a partir dcla fcci:-
: de emisión inicial, en el entendido que dicho plazo podrá extenderse de conformidad con el Contrato de 
:- Fideicomiso previa resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los requisitos establecidos en 
:-- el Artículo 220 de la LGT9C.~ - - - -
;,..... __ .,,... - - -- ~ 

- , -~ --- '"' - Y""· -
::--E1 p(esente Título se expide para su depósito en administración en S.D. lndeval Institución para· ~l D~pósito.; 
: . de' Valores, S.A de C.V. ("Indeval"); justificando así la tenencia- de los Certificados Serie C por dicha 1 

¡¡1stituc_ión y la realización de toda2 las actividades que le ·han sido asi.wiadas a las ínstituciorles para el_];;;~~ 
: depósito de valores y que de conformidad con la lcgíslación aplicable del:icrán ser ej~ das por las 

--~-~ ~-



-... - ---. ~-~ 
instituciones para el depósito de valores, sin mayor responsabilidad para Indeval que la_estableóda para las 
instituciones para el depósito de valores, en términos de lo dispuesto en la LMV. 1 , - .. = · \ 

- 1 -. - 1.; 1 

--· ------ \ \ -
En los términos del artículo 282 de la LMV, el Emisor determina que el presente Título no llevará rnpónes~ : 
adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida Indeval. 

. 
- w s CERTIFICADOS SERIE C Ño OTORG AN A sus TENEDORES EL DERECHO A EXIGIR AL 

FIDUCIARIO EL PAGO'DE SUMA ALGUNA DE DINERO POR CONCEPTO DE PRINCIPAL, 
RENDIMIENTO - O - INTERESES. CONFOIUv.fE A LOS TÉRMINOS ,JEL CONTRATO DE 

"FIDEICOMISO Y EL ACTA DE EMISIÓN, LOS TENEDORES TENDRÁN DERECHO A RECIBIR 
PAGOS DERIVADOS DE DISTRIBUCIONES, SIEMPRE_Y CUANDO EXISTAN RECURSOS EN EL 
PATRIMOÑ10 DEL FIDEICOMISO Y SE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN EL GONTRATO 
DE FIDEICOMISO Y EL ACTA DE EMISIÓN. EL FIDUCIARIO. EL FIDEICOMITENTE Y EL 
ADMINISTRADOR NO ESTÁN OBLIGADOS A GENERAR DISTRIBUCIONES. 

EN TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE TÍTULO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL 
ACTA DE EMISIÓN. 

CARACTERÍSTICAS --
Términos definidos: 

=~ 
Los términos que inician con mayúscula y no -se defmcñ en el 
presente Título tendrán el significado que se les ah·ibuye en el 
Apéndíce "A" a.el Contrato de Fideicomiso. • ¡., .. 
. . 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Mú[ti2le, lnvex Grupo 
Financiero, en su carácter de fiduciario del Conh·ato de Fideicomiso. 

=- Fideicomitente: Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V. 

Fideicomisarios en Primer Lugar: 

Fideicomisario en Se~ do_Lugar: 1 Finsa Portafolios IIt S. de R.L. de' C.V. 

= Tipo de oferta: 

:-:-Tipo de valor: 

Finsa Real Estate Managemcnt IIt S. de R.L. de C.V. 

Oferta-pública restringida. 

Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin"'expresión de 
valor nominat sujetos al mecanismo de llamadas <le capitat a los que 
se refieren los artículos 62 fracció_n 11, 63 Bis 1 fracción I y 64 Bis 2 de 
la LMV. · ' 
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D enominación: 

-V afor Nominal de los 
Certificados: 

Precio de colocación de la 
Enúsión Inicial: 

Precio de Colocación de la 
Segunda Emisión Adici'onal: 

r 

los Certificad.os S~rie C estarán denominados .en Dól~res. 

Los Certificados Serie c>se. emi ten sin ex_ptesíón de valor nori;tln:al. 

USD$100.00 (cien D.ólat.es 0-0/100) por cºada Certifi~aao:Serie_C (qu!'?, 
únicamente para efectos informativos, e-S ·el equivalente de $2,019.31 
(dos rn.i.l diecinueve Pesos 31/100), u tilizando un tipo de cambid de 
$20.1931 tv~inte Pesos 1931/10000) pQr .Dólar). _pl preci9 de 
colocación fue.determinado tomando en cuenta Ias características del 
:Fideicomiso emisor y atenc!.ie_ndo·alos dj_v:er$OS Ia,~tores que ¡,e J1a11 

juzgado convenientes para s_u determinación, inclu__yendo ~l 
.n1.éca1.usmo de las Llamadas de C'.Pítal. 

USD$50.00 cada Certifü:ado Serie G. 

USD$25.00 cadá Cettificado Serie C~ 

Pre_cio de 'col ocasión de-la Tercera 'U~D$12.50 cada Certificado Serie C. 
-Emisión ½.dicional: 

Precio de Colocación de 1a Cua1ia USD$6.25 cada Certificado Serie C. 
Emisión Adicional: 

P recio de Colocación .dela Quinta 
Emisión Adicional: ~ 

Lugar y ~ cha _qe Em.isión) nicial: 

l ugar.y Fecha de la Primera 
Emisión Adicional: -~ 

"ugar y Fecha de la S egunda 
Emisión Adicional: -

Lugar y"Fec;ha de la T~ ce_r~ 
Emisión Adicional: 

- -. 
Lugar y. F,ecba de la Cuarta ---=-e =­
Emisión A dicional: 

28 de ene.ro de 2021 ("Pecha de Emisión 
México. , - -

4 de junio de 2021, en la O udad de México. 

13 de julio de 2021, ~n la Ciu dad deJY!éxico. 

JJ de julio .d~ 2022,~enla-Ciµdaa d~_México, 

.,,. .; ~ ~~ -
,. ,,:: ........ I!. • ,,..,, 
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~ · Lugar y Fecha de la Quinta 
~ - -

24 de febrero de 2023, en la Ciudad de Mé 
t ¿ E Emisión Adicional: -1- ~~~~ '-'.,,. - ~ ,. 

-
--

- Número de ·certificados -
Bursátiles Serie C de la E 
Inicial: -~ 

Número de Certificados = -Bursátiles Serie C emitidos en la 
Primera Emisión Adicional: 

Número de Certificados 
Bursátiles Serie C emitidos en la 
Segunda Emisión Adicional: 

=._ -Número de Certificados -
---= 

Bursátiles Serie C emitidos en la 
Tercera Emisión Adicional: 

Número de Certificados 
~ Bursátiles Serie C emitidos en la 

Cuarta Emisión Adicional: 

Número de Certificados 
Bursátiles Serie C emitidos en la 
Quinta Emisión Adici; nal: 

Número total de Certificados 
Bursátiles Serie C en Circulación 
(considerando l¡i Emisión Inicial, 

~ la Primera Emisión Adicional, 
Segunda Emisión, la Tercera 
Emisión Adicional, la Cuarta = Emisión Adicional y la Quinta 

50,000 (cincuenta mil) Certificados Serie-C~ 

119,247 (c~ o 
Certificados Serie 

74,331 (setenta y cuatro mil trecientos treinta y un) C 
~c.- , 

-x~./. 
-~~ 

107,994 (ciento siete mil novecientos noventa y cuatro) Certificados 
Serie C. 

409,632 (cuatrocientos nue~ mil seiscientos treinta f dos) 
Certificados Serie C. 

848,0Q4 (ochocientos cuarenta y ocho mil cuatro) Certificados Serie 
c. 

1,609,208 (un millón seiscientos nueve mil doscientos ocho) 
Certificados Serie C. 

=- Emisión Adicional): =----:_;~~;:=; --
Monto de la Emisión Inicial de 
Certificados Serie C: 

Monto de la Primera Emisión 
Adicional: 

- $USD5,000,000.00 (cinco millones de Dólares 00/100) (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$100,965,500.00 (cien millones novecientos sesenta y cinco mil 
quinientos Pesos 00/100), utilizando un tipo de cambio de $20.1931 
(veinte Pesos 1931/10000) por Dólar). 

USD$5,962,350.00 (cinco millones novecientos sesenta y dos mil 
trescientos cincuenta Dólares 00/100). 

J) 
¡ 
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.,,, - ~~ ==.,- Monto de la Segu 
• E I 

Adicional: · ·-
Monto de la Terce 

--- Adícion.it . 

--

--

---

Monto de la Cuarta Emisión 
Adicional: 

Monto de la Quinta Emisión 
Adicional: 

Monto total de Certificados 
Bursátiles Serie C en Circulación 
(considerando la Emisión Inicial, 
la Primera Emisión Adicional, 
Segunda Emisión Adicional, la 
Tercera Emisión Adicional, la 
Cuarta Emisión Adicional y la 
Quinta Emisión Adicional): 

Monto Máximo de los 
Certificados Serie C: 

....::.,,; .:__. 

USD$1.,858,275.00 (u...'1 millón ochocientos cincuenta · y ocho mil 
doscientos setenta y: cinco Dólarfs 00/100). '· l 

1 \... IE.J,,. 

USD$1,349,925.00 (un millón trescientos ~cuarenta 
novecientos veinticinco Dólares 00/100). _ 

~:::;=~:;_:_. 
USD$2,560,200.00 (dos millones quinient 
D~ ares 00/100). 

-
USD$2,650,012.51 (dos millones 
Dólares 51/100). 

USD$19,380,762.51 (diecinueve millones trescientos ochenta mil 
setecientos sesenta y dos Dólares 51/100). 

U5D$25,000,000.00 (veinticinco millones de Dólares 00/100) (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$504,827,500.00 (quinientos cuatro millones ochocientos veintisiete 
mil quinientos Pesos 00/100), utilizando un tipo -de cambio dc­
$20.1931 (veinte Pesos 1931/10000) por Dólar). 

=Monto Máximo de la Emisión:_~USD$150,000,000.00 (ciento cincuenta millones de Dólares 00/100) 

--=: - Garantía: 

- Obligaciones de dar, hacer y no -==. hacer del Fiduciario y del 
Administrador frente a los 

~ Tened ores: --

(que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$3,028,965,000.00 (tres mil veintiocho millones novecientos sesenta y 
cinco mil Pesos 00/100), utilizando un tipo de cambio de $20.1931 
(veinte Pesos 1931/10000) por Dólar). 

Los Certificados Se; ie C no.!,e_ encuentran garantizados._ 

En adición a las obligaciones a cargo del Fiduciario descritas en el 
Acta de Emisión y en el presente Título, las obligaciones de dicho 
Fiduciario y del Admirústrador, según corresponda, frente a los 
Tenedores, se encuentran contenidas en el _clausulado del 
C~~dc Fideicomiso y el Contrato Administraciól'\ mismas 
que se tienen por incorporadas al presente Título como si a la letra 
se insertasen, para todos los e.fec tos de lo dispuesto.en el ar tículo 
64, fracción IX de la LMV. · i t ··· 
Los fines del Contrato ae Fideiconúso (los "Fines del.Fideicomiso") 

_ son que el Fiduciario lleve a cabo cada una d'.'._!as ac: vi,da~ 
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= cumpla con cada una de las obligaciones descritas en la CláÜs{üa 2.4 
del Conh·ato de Fideicomiso y cualesquier otro Doc_u'mentos de la· 
Errúsión, incluyendo (i) llevar a cabo la Emisión Inicial_ y la oferJ:a 
pública restringida de los Certificados Serie C, y la Emisión Inicial de 
Certificados de Series Subsecuentes, así como llevar á cabo 
Emisiones Adicionales que resulten de cualquier Llamada d i_Capital 
requ_§rida de_ cualquier Serie, de conformidad con los términos 

= es_tablecidos en el Contrato de Fideicomiso; (ii) realizar Inversiones; 
(iii) distribuir y administrar el Patrimonio del Fideicomiso de 
conformidad con lo establecido en el Contrato deFideicom.iso; (iv) 
realizar Distribuciones de conformidad con lo establecido en la 
CLÁUSULA XII del Contrato de Fideicomiso; y (v) realizar todas 
aquéllas actividades que el Ad.ministrador o, en su caso, cualquier 
otra Persona que conforme a los términos del Conh·ato de 
Fideicorñiso, el Acta de Emisión o el Título correspondiente, tenga 
derecho a instruir al Fiduciario (incluyendo, sin limitación, el _ 

- Representante Común y aquéllas Personas a las cuales se-les hayan 
delegado o cedido dichas facultades del Adminis'trador de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Administración), 
en cada e=;;;, de ~ nformidad con los términos= del Gonh'ato de 
Fideicomiso, que el Administrador o dicha otra Persona• considere 
que sean necesarios, recomendables, convenientes o incidentales a 
las actividades descritas en el Contrato de Fideicomiso. En relación 

_ con lo anterior, el Fiduciario deberá, en cada caso, de conformidad 
con la Ley Aplicable: ~~ · 

(a) 

(b) 

ser el único y legítimo propietario, y tener y mantener la 
titularidad de los bienes y derechos que actualmente o en el 
futuro formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, en 
beneficio de cada Serie de Certificados; 

establecer, mantener y administrar las Cuentas del 
Fideicomiso conforme a lo previsto ~n el Contrato de 
Fideicomiso y aplicar y dispon~ de todosj os_recursos de I~ 
Cuentas del Fideicomiso (incluyendo las Inversiones 
Permitidas) de conformidad con el Contrato d_:" Fideicomiso; 

presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos 
-_actos y gestiones, y celebrar todos aquellos~docüñi.cntos, 

solicitudes, información y notificaciones necesarias o 
convenientes para inscribir los Certificados de cualquier Serie 
en el RNV, llevar a cabo la Emisión Inicial y oferta pública 
restringida de los Certifícados Serie C (incluyendo la 
celebracíón de cualquier contra to de colocación, y la 
contratación de los servicios del Representante .:común), 
realizar la Emisión Inicial de Certificados de · Series 

f 



---re:=== ' 

· SÜbs.E;.cuen~~s, y llevar a e.abo ~misi~ s Adiciorvi:ies 
--~ Ceitilídidós 'ele cua1g_uíer Serie d e conformidad con, los· 

~ . ' 

(f) 

O) 

tér:min.9s d~ C9nq~o de_Fid~ic9r.nis.o; '...... 

de confon::nidad cbn 1as ·instrucciones -del Administrador,- =: 
- - ~-- ... _~ .,..,- - - ,<. =:illl! ~ ~ . ~ 

· préseñtar toda aquella cinfotinación, Uevar a -cabo aquellos 
actos y g~stiones, y c~lep.,rar y _<~n&_eg~r - tgdgs ~queRo~ 
·docum entos, solicitudes, informadóri -:y notificaciones _ 
necesarias o .convenientes p·ara listar jos Certificados en ia -: 
BMV; __ ~ 

de conformidad con ~1as insh·ucciones del Administrador, 
presentar t.oda ·aquella información, .llevar a cabo . aqu ellos 
actos y gestiones, y ce1e_brar tóaos ag_yellos d9cl!-mento~, 
solicitudes, infqtm,ación y notificaciones uecesar:ias o 
~9nveníentes par?, Il}E!ntenei: y /p_ ªc;tuálizar gl rngish·o oe-Jos __ 
Ce.rüf:i:cados en .elRNYy el listado c:l.e los,Cettificados en la 
Bl\/IY; 

mantener y conservar la ""'.propiedad y titularidad 
Pah·im.onio del_Fideico:rfiiso 'en beneficio de· cada S~rie de·~~ 
Cer_tificagos conforme a los términos y ·sujeto a las 
condiciones del Cmi.h'ato de Fideicomiso; 

celebr.rr, fi:rma11, tltpositar ~ [mleval y, en caso c.ie .ser 
necesarío, s1fslifüir caaa Títi.tlo en los-lérrriinos pi:evisfos=en el 
ConqatQ.PJ= Fid~ic_omiso; 

.i:ec!liz.a}' Tnv~rsionecs y D~1,invei:siones a~·confgq:nidad COD 1(2 
establecido en la CLÁUSULA V1 del Contra~tá'de Fideicomiso 
·en beneficio de cada'Serle deCe,rtilicados; 

.conforme a las _insfruccj.ones q el A~tradQF,'J]g_v?J: a ,éabo 
Llámadas de Capital de conformidad con la. CLAUSULA VII 
del Contrato ·de Fideicomiso, y llevar a cabo ias Emisiones, 
iñcluyend.o, .sin llin:itación, las .Errüsione-s Adici0:rmles 
correspondieptes_ a dichas Lla.rrtl:!das de Capital; 

~ mantener, a través y ,cón la asistenci~ é:lel Administrador, un 
tegisti'o del Monto de Ia Emisión Inicial de cada Serie de 
Certificados ~y -cuale~quier-9.a·os. mp~tos r~bi~k>s ae_ faJ:ia 
Llamadas de Capital de cualquier 'Serie· ,ae- Gefüficados ,en 
particular, identificando 7 os- ~ontos aportados 'POI cada 
Tenedor; en el entendido, que en ningún caso, el m onto total r, i:': • 
agregado de las . Emisiones de los Cei'titicádos Se,f 
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fomados en conjunto, pueden exceder el Monto Máximo, de 
fa Erfüsióñ · - ' '-· 1 -
-- ~ '-! ~~ 

llevar a cabo la desinversióh 9-.lic:piidación del I:ah-imói:tlo~l 
Fidei_com:iso .de conformidad con 1o estab1es:ido en el Contra.to 
de Fideicomiso; 

llevar a cal:fo. la reapertura o aumentó del Monto Máximo de 
lAzEmisión. P del Monto M-ilximo cle 1~ S~~t~ d~ ni,á1e_sg_u-ís.?r 
Seúes de Certificados, en cada caso, con la aprobación previa 
de la Asamblea .General de Tenedores, respectivamente;_de 
conformidad con los térmihos-'establecidos en él Contrato de 
Fideicomiso; 

contratar y, ~ su caso, sustituh~ al Auditot Externo de 
oonform.iaad cort1os terminas establecidos-€n ~l (;ontrato de 
Fideicomiso y 1a GUAE, conforme a las instrucciones. del 
Adminish:.ao.or y de confopnid-ªd c_oo los ·te.nn.m.os 
establecidos e11 el Contrato de Fideicomiso; 

-·eont;ratar y; en s.u caso, sustituir al Valuador m<lependiente y 
al :Prov.eedor· de Precioo de conformidad co,1í_ los -térrninos 
establecidos en el Contrato de· Fideicomiso, 1eonforme a las 
inshuccione§ del Adnún.istrador y d~ c~n:.:ifo~midad c9n !os 
términos ,establecidos en el Cónt:rato de Fideicomiso; 

_pagar, únicamente con cargo al Pa himonio del Fideicomiso y 
l-fosta donde éste alcance, cualquíe1:._. obligación del 
Fideicom¡s_o de corif9rmidc;1 d con lo es tableado en el Cnntr_atQ 
'de Fideicomiso y én los demás Documer,.tos ae fa. Emisión, 
incluyendo .d.e forma enundati:va .J!l~S ~ o ].iqtltatiya, - a 
opligación de hacer Distribuciones a los Tene_dores conforme 
a 1o·previsto en el Contrato de Fideic·oJ.tú.so, así tGmo utilizar 
dichos rewrsp~ :Rªrfa pJigar Gastgs del. F ideirnmiso 
(iric].uyeridó los :Gastós de Adminisf.tacióñ) f Gástos ae 
Inyer_sión, en c~éfü' caso, precisamente e lo téi:minos 
establecidos en el Contrato de Fid.eicQmiso; 

preparar y proporcionar toda la-información relacionada. con 
el Patrimonio· del Fidei.i:.Qmiso que deba ºs~r,.;eni:rega;gª ,de_ __ 
conformidad con .el Contrato de Fideicomiso, así como toda. 
1a información que sea requerida de confonnid,ad con. d:ras 
disposiciones del Contrato de , Fid~icoiniso y cualesquier f· ~ 
otros conb:atos_ de los que el Fidudario' sea parte de ¡;: 

~o.n(ormic;lad poJ.J la jnJormación que le _se~ ep.b:egaqa p9r 
parte del Adrnuústrador; 

8 

f 



--- · 
!EE 1 ~ 

---=--·---

(s) 

que el Fiduciario contrate con cargo al =Patrimonio , del 
_ Fideico:rniso y/ o_proporcione al Representante Común, 1con . y:.:' 

cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los rec ursos necesarios -...= 
= para realizar contrataciones -de los terceros que asistan a 

dicho Representante Común en el C11mplimiento de sus 
obligaciones, según le sea instruido por el Representante -; 
Común= en términos de la Cláuscla 4.4 del Contrato de= 
Fideicomiso; 

preparar y proporcionar de conformidad con la información 
que le sea entregada por parte del Administr:.ador, 
cualesquier otros reportes requeridos por, o solicitudes ante 
cualquier Autoridad Gubernamental, incluyendo aquellas _ 
relacionadas con inversiones extranjeras y competencia -
económica, previa instrucción por escrito del Adrninistrador;-.c..o 

--- -
de conformidad con el - Contrato de Fideicomiso y las= 
insh·ucciones del Administrador, abrir y mantener una o más 
cuenta_§ bancarias denominadas en Pesos o Dólares, a nombre 
del Fiduciario, según se requiera; 

de conformidad con las instrucciones del Administrador, 
celebrar las operaciones cambiarias necesarias a fin de -
convertir las cantidades depositadas en las 'Cuentas del 
Fideicomiso a Pesos o a Dólares, según sen nccesurio pum 
cumplir con los Fines del Fideicomiso y para administrarJ as =~ 
Inversiones del Fideicomiso, en cada caso, al tipo de cambio 
ofrecido en términos de mercado por casas de cambio o 
instituciones financieras autorizadas de reconocido prestigio 
(usando esfuerzos razonables pa.ra obtener las tasas de 
interés más favorables disponibles en el mercado y 
salvaguardando los intereses del Fideicomiso - en todo 
momento), incluyendo desde o a través de cÜalesquíer 
instituciones financieras que sean =: en - la - fecha de las 
operaciones cambLarias respectivas en el entendido, gue el 
Fideicomitente podrá realizar aportaciones de efecti:::'.,2_ en las 
Cuentas del Fideicomiso a efecto de otorgar cualquier 
garantía monetaria que, en su caso se requiera, para celebrar 
cu alesquier operaciones cambiarías; -

de conformidaa con las instrucciones del Administrador, 
otorgar_ en favor del Contador del Fideicomiso y/ o en' favor 
de los individuos que sean designados por el Administrador, 
para ser ejercido conjunta o separadamente, un poder general 
para actos de admirústración, de conformidad con lo 

estab~ecido en_ el segundo y cuarto pán-afo: del A:tícu_'.º ~ 



;:__ ?~~ -:-~ ~~ --del Cófiigo Civil-F~era!_y efe s:;:;-;rticclo c.9;r;,1ati~o en ,los ~ 
~Et r~r ;!.:.;;..-$;:} r SAFETY ~- -== Códigos Civiles de todas y cada ~una ~de las ·Entidades 
=.~\a;,,... ;✓,;ª -.; --- Federativas de México, incluyendo la- Ciudad de México,-.=-

~-- - - limitado única y exclusivamen te para los efectos de llevar a ~ 

(v) 

cabo y presentar todo tipo de trámites, gestiones, solicitudes -
de devolución y declaraciones relacionados con d 
cumplimiento de las obligaciones fiscales del Fideicomiso, ya = 
sean de carácter formal - o sustantivo (incluyendo sin 
li.m.itación, la obtención y modificación del Registro Federal 
de Conh'ibuyentes del Fideicomiso, y la tramitación y 
obtención de la Firma Electrónica Avanzada (e.firma)) ante el 
Servicio de Administración Tributaria, de la SHCP, así como 
revocar los poderes otorgados cuando sea insh·uido para 
tales efectos; - --

-- --celebrar el Conh·ato de Administración con el Adminish·ador 
(con la comparecencia del Representante Común), y otorgar 
y revocar los poderes que se establecen en dicho conh·ato; 

- -~ -- -=-= --(-Y) - otorgar los_ po~ieres especiales en cuanto a su objeto pero =-

(y) 

generales en cuanto a su alcance que se requieran para la 
defensa del Patrimonio del Fideicomiso, en favor de las 
personas que el Administrador o el Representante Común le 
instruyan de conformidad con los términos establecidos en el 
Contrato de Fideicomiso y en el Contrato de Adminish·ación; 
en el entendia0, que los poderes a Ios que se refiere el 
presente inciso únicamente podrán ser poderes generales 
para pleitos y cobranzas cuyo objeto sea exclusivamente la 
realización de todos los actos materiales y jurídicos 
necesarios o convenientes, incluyendo la suscripción de toao 
tipo de documentos, para la defensa del Patrimonio del 
Fideicomiso; 

según sea el caso, conforme a lo establecido en el Conh·ato de 
Administración, (i) celebrar un Contrato de Administración 
Sustituto con un administrador sustíhl.to, con la 
comparecencia del Representante Común, en términos 
sustancialmente similares a los del Contrato de 
Administración; 

de conformidad con las instrucciones previas y por es~rito del 
Administrador, solicitar préstamos de terceros o incurrir en 
deuda directamente, o a través de los Vehículos de Inversión, 
de =conformidad -con los términos de la CLÁUSULA VIII del 
Contrato de Fideicomiso, así como constituir gravámenes 
(incluye_ndo, sin limi~ació~, la_ creación de gravámenes s0 
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(z) 

(ee) 

las Cuenta~para Uamadás' de Capital-o sobre Ias'Guentis de 
Apor@ci.011~, ~egún ---- rnrr~sponcl.a, · para gru:antizar , ,los 
dereéhos·de un acreedor bajo una Lhlea de Suscripción) y / u 
otorg?r garantía_s .r.eales o p~$9IJW:es- (rncluyenct0, sm 
limitación, transmitir activos· al fiduciai·io 'de un fideicomiso 
de gar~ tía, u otorgpr avales, fianzas, ·obligaciones solidarias, 
soport~s crediticios, líneas_ de ligajde~, p rendas, hipotecas y 
cuentátf"segreg!=ida:s o·esáows), 'únicamente en su carácter der 
fidu~iariq del Fid.eicqmiso y - exclusivamente :respec_to del 
Patrimonio del "Fideicomiso y hasta dc;:m, __ d~ ~ste alcance; 

obteder dire'Ctamente uha o má.s Lhleás de Susci-ipción, ·y 
·celebr?lr Convenios d_e Líneas .ó.e~$uscli.p~ÓII gg <;0)1f9rmid?J.d 
con las instrucciones del Administrador en los términos 
dispuestos en el Contrato .deHdeicomiso; 

cumplir con todas y cada una de.las obhgaciones previstas en 
los Convenios de Líneas de Suscripción ::gue se celebren, 
incluyendo sjn limitación, 1? obligación de,realizar. Llamadas 
de Capital con el único fin de proR,orcionár_ al Fiduciario los 
tondos suficientes para !'.,!:?alizar los pago,s al aqeedor 
correspondiente Tespecto de una Línea de Su~cripéión; 

llevar a cabo 1as Distribuciones de conformidad con lo 
dispues.fo gnJa CLÁUSULA X!l d.el Contrato d~Fideicomiso; 

contratar y, eri su caso, sustituu ál Contador del Fíaeicornjso 
ele conformidad con las insh:uc.cion.es por es.o:üo del 
Administrador; 

de conformidad con las insh-ucciones previas y por escrito del 
Ádministradot, conlwtar, directamente o a: través :del­
Adm.inistraq.or, los seguros conformé a to _pre.vísto .en él 
Contrato de·'Admini.stración y el Contrato de Fideicomiso; 

contarme a las insh:ucciones d~ Adpunistrad9T, celebrar con 
el".Adriúnisrraélm: ó sus respectivas Afiliadás,,Ios cbnhat6s de 
pr!;?staci_ón de servieios _a que se refier~ la CLÁUSUCA rx del 
Conb'ata ae Fideicomiso, conforme a los términos y 
condiciones ahí-establecic;Ios; =:=.:¡:· :===:;=~-c•---:=:'.:.~ 

contratar y,, en s.u caso, sustituir '.í;l fo_s Asesor~~ 
fndependientes previa insb.ucción del Comité Técruco o la 
Asamblea de Tenedores, de -conformidad con los términos 
del Conhato de Fideicomiso; 
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ton la 'asistencia del Ádm:in.i'slTadoi,~llevar a tabo todas y -
cada t.g1a d~ las acciories necesaiias· á efe~to ·;c;1~ cumplir cpn ~ 

~ Uts_J5biig~t ioñes establecidas en el artíóulo 1? y_ .flreu~ás "'"""""' 
""''"?iítículqs ae la LFPIORPt '.s1emp.n~ que.resulten'.aplic_ables., asi ~: 

como presentar los avisós· a "los que li.?cen J~~renpa los= 
ar_tículos 23, 2.4 y demás artículos de la LFPIORPI, según 
·resulten aplicables; -~--~·~---- -

,de confonnidad con las insh·ucciones del Administrador, 
tlesigna:r ante la ·sHCP .a un representante·~encargado del 
cumplimienh'.? de las obligadon_es deriv~das de la 1:FPIORPI; 
'!Y mantener vigente .rucha designación; 

(ii) e-n la fecha de liguidaoió_n relacionada con ,la ,Fecha de Ofert a 
- Pública de los Certificaaos Se"rie C, o en CJ:1alqaje1:_0Jn1 {ecfla 

a discree:ión del Adminiscraclor, pagar los Gastos de Emisión 
ele conformidad .con los términos establecidos eri ~l,(:9n_h:ato 
de Fideic.oñuso; 

y:_erilicar tod.as las .. cantldades ~jnformación"PEO.pP.r.cion.ªdas 
or el Fideicomitente-o el Administrador en relagóñ con los 

reportes y distribudon~s de efectivo a -lbs Tenedores¡ 

~ev~ a cabo todos los actos necesarios Eai-a-xevis<)11 a b'avés 
ae la i.ñforinacióñ y documentos qué se Je Kubiere 
proporcicmado _p0r O§ rre~pon:sables _·a. !=argo o por las 
Pérsonas obligadas para tales efectos, el ésJadó que gua:r:aa el 
J'ªlT:imOIÚQ q~] Fidaj.c<;>:miso¡ 

- nevar a c;ábo, a trq_vés ae1 o e:on la asüit~nci.i:l del 
Administrador, cualquier acto necesaiio para inscribir el 
(onb.:ato d~ Fia.eicomiso y cualquier modific.ación .al Il.1.1smo 
en el RUG~ incluyendo la contratación de un fedatario 

_ pµblico que, lleve a @abo la inscripcíóh, B.tybs' honorarías 
- oeberan ~et <;Ubiertos c:on cargo -al .faltim.onio - del 

Fideic0miso; 

cump_lir cop_ §US o]::>ligacione$ eonfo_rme a, la C_lJAE; en e] 
éntendido, que las actividades, faCu.Uades y~ obligaciones 
previstas en 1a C::DA] para el consejo cle adniinistracióñ y -el X 

director gen~al cie emisói:as serán reálizad?S p_or fl Comifé _ 
Téaúco del .Fideicomiso y pot el Fiduciario de conformidad 
con 1as instrucciones._ del ,c;=omité Tgcni~o, segiin 1·es,u_lte 
aplicable, respectivamente, de conformidad con lo previsto 

en la CUAE; ·() 
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en general, llevar a cabo cualquier . ~ acción que sea 
necesaria o conveniente para satisfacer o cumplir con los 
Fines del Fideicomiso y con cualquier disposición de los 
Documentos de la Emisión, en cada= caso,-'previas 
instrucciones del Ad:ministrador, el Comité Técnico, o de la 
Asamblea General de Tenedores o de la Asamble~ special 
de Tenedores, segú.n corresponda, de conf..2!!!11dad con los 
términos del Conb·ato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; y 

-una vez concluida la vigencia del Contrato de Fideicomiso y ,. 
pagadas todas las cantidades pagaderas conforme a los 
Certificados, distribuir todos los derechos y activos que 
integren el Patrimonio del Fideícomfao de conformidad con 

los ténninos del Contrato de Fideí,~c~o~rru~·:sº~·::::::=.==::::=;-: 

Plazo de Vigencia de la Emisión:_ 3,652 (tres mil seiscientos cincuenta y dos) días, equivalentes a 120 
(ciento veinte) meses, que equivalen a aproximadamente a 10 (diez) 
afi.os contados a partir de la focha de emisión inicial, en el entendido 

---

-- Fuente de Pago y Distribuciones: 

que dicho plazo podrá extenderseJ!e cotúormidad con el Contrato - = 
de Fideicomiso previa resolución de la Asamblea de Tenedores que 
cumpla con los requisitos establecidos en el Artículo 220 de la 

- LGTOC. I 

La fecha de vencimiento de los Certificados Serie G es el 28 de enero 
de 2031; en el entendido, que dicha fecha de vencimiento podrá 
extenderse de conformidad con el Contrato de Fideicomiso previa 
resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los 
requisitos establecidos en el Artículo 220 de la LGTOC. 

~ La oferta pública restringida de los Certificados Serie C se hará a 
- través de la construcción de libro mediante asignación discrecional. 

Los Certificados Serie C serán emitidos por el Fiduciario bajo el 
mecanismo de llamadas de capital de conformidad con el Conhato 
de Fideicomiso y con los montos, términos y condiciones autorizados 
por la CNBV y la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. ("BMV"). 

-Conforme al Contrato de Fideicomiso, el fiduciario podrá realizar 
Llamadas de Capital a los Tenedores con el fin de lograr la 
consecución de los Fines del Fideicomiso. Los Certificados Sgrie C 
serán emitidos con base en el Acta de Emisión. Los Certificados Serie 

~ C estarán inscritos en el RNV y listados en la BMV y se ofrecerán en 
-México mediante una oferta pública restringida. 

I 

jyioni:o Distribuible. Los ingresos derivados de una Inversión en 
Pesos o una Inversión en Dólares, realizada con el producto de la 
colocación los Certificados de Series Iniciales, según corresponda, 
serán repartidos entre los Tenedores de Certificados de Seirr 
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Iniciales través de Indeval y al Fideicomisario en Segundo Lugar 
de conformidad con la Cláusula 12.1 del Contrato de Fideicomiso 

~ n por lo menos 7 Días Hábiles de anticipación a cada Fecha de 
Distribución, el Administrador determinará: 

= los~ montos derivados de Inversiones en Pesos 
correspondiente a los Certificados Serie~C, que será 
distribuido a los Tenedores de Certificados Serie C ~ 
y al Fideicomisario en Segundo Lugar, en su caso, 
en cada Fecha de Distribución (el "Monto 
Distribuible Serie C en Pesos"); y 

los montos derivados de Inversiones 
correspondiente a los Certificados Serie. C, que será 
disb·ibuido a los Tenea.ores d e-certificados Serie C 
y al Fideicomisario en Segundo Lugar, en su caso, 
en cada Fecha de Distribución- (el "Monto 
Distribuible Serie C en Dólares"). 

Distribuciones. Una vez que el Adminish·ador hubiere 
determinado el Monto Distribuible Serie C en Pesos y/ o el Monto 
Distribuible Serie C en Dólares, según sea el caso, el 
Administrador instruirá al Fiduciario con por lo menos 7 Días 
Hábiles de anticipación a cada Fecha de Distribucíón (con copia 
para el Representante Común) para que distribuya el Monto 
Distribuible Serie C en Pesos y/ o el Monto Distribuibl~ erie C en 
Dólares, según sea el caso, a los Tenedores de Certificados Serie C 
y al Fideicomisario en Segundo Lugar, en su caso, en dicha Fecha 
de Distribución de conformidad con lo siguiente; .en el en tendido, 
que el Fiduciario con por los menos 6 Días Hábiles de ª-_nticipación 
a la fecha en que dichos fondps sean distribuidos conforme a la­
Cláusula 12.1 del Contrato de Fideicomiso deberá (i) notificar por 
escrito a Indeval, al Representante Común, a la CNBV (a través de 
STIV-2), y a la BMV (a través de Ernisnet) el Monto Distribuible 
Serie C en Pesos y/ o el Monto Distribuible Serie G en-Dólares, 
según ~ el caso; (ii) notificar por escrito a Indeval el Monto 
Distribuible Serie C en Pesos y/ o el Monto Distribuible Serie C en 
Dólares, según sea el caso, a ser pagado'a los Tenedores; (iii) 
notificar r.or escrito a Indeval la Fecha de Distribución; y (iv) e~ 
la Fecha de Distribución correspondiente, depositar el Monto 
Distribuible Serie C en Pesos y/ o el Monto Distribuible Serie C en 
Dólares, según sea el caso, en las cuentas en México o en el 
extranjero que en su momento Indeval le indique; y en el 
ebtendidó, además, que antes de realizar cualesquiera de los 
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P,agos descrit~s a continuación, el Fiduciario deberá aplicar el_ 

=:Monto Distríbuible Serie C en Pesos y/ o el Monto Distribuible ~ 
Serie C en Dólares, según sea el caso, depositado en la Cuenta de . . 
Distribuciones respectiva en dicha fecha para pagar c~rnlesquiera 
montos debidos y pagaderos por el Fiduciario en favor del 

--- Admirústrador conforme a lo establecido en la _CLAtJSúLA XYr 't­
en la CLÁUSULA XVIl del Contrato de Fideicomiso, según 
resulte aplicable, incluyendo montos pagaderos conforme a las 
Cláusulas 4.l(a)(ii) y 4.2(c)_del Contrato de Administración. 

Para evitar cualquier duda, el Monto Distribuible Serie C en Pesos 
y/ o el Monto Distribuible Serie C en Dólares, según sea el caso, 
no incluye cantidades recibidas por emisiones de Certíficado_s_d;.;.e-===-­
Series Subsecuentes o fondos derivados de Desinversiones 
relacionadas a una parte de las Inversiones que han sido 
fondeadas con cantidades provenientes de la emisión de 
Certificados de Series Subsecuentes; en el entendfü<i, que dicha:s 
cantidades aeberán ser distribuidasa los Tenedores de la Serie 
Subsecuente correspondiente exclusivamente conforme a los 
términos establecidos en la Cláusula 12.2 del Contrato de 

(i) Distribuciones en Pesos. En la Fecha de 
Distribución respectiva, el Monto Distribuihle SC'riP 
C en Pesos derivado de Inversiones en Pesos que 
hayan sido realizadas con el producto de la 
colocaciém de los Certificados Seríe C, será 
distribuido en el siguiente orden de prioridad: 

(1) Primero. Retorno de Capital. El 100% a los 
Tenedores de Certificados Serie C, a 
prorrata, hasta _g_ue los Tenedores de 

' Certificados= Serie~ c ~ hayan- recibido 
Distribuciones acumuladas derivadas de 
Inversiones en Pesos equivalentes al Monto 
Total Invertido en Pesos en relación con los 
Certificados Serie C; _-=-=. 

(2) Segundo. Reto'Fno Prefé:en:té: El 100% a los 
Tenedores de Certificados Serie C, a 
prorrata, -hasta que los T~nedores de 
Certificados - serie - C hayan recibido 
Distribuciones totales acumuladas derivadas 
de Inversiones en Pesos que les otorguen una 
Tasa Interna de Retomo en Pesos de 10% 
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:respecto del Monto Total Invertido en Pes-os = 

7n r~la:ción con los Cerpficadqs,'s ~:ie C; .. ;r \F: 
" } 

0:ercero:Catch Up Casfag.a de Ú9.yu·es.~Úniq1 
yexclusivamente en el case de: qÜe. en la 

Fecha de DistJ:ibución res . ettiva fos -T ~1.,edqr~~~ de -C'ertj:fiCéJ.dp,~ _d§;-Series Il;liciales 
no hubieren recibido Distribucion~s~totales 
aéuinulacias derivadas tle In:versio:rtes"' e-n~­
Dólai:es suficientes .pºara cliohr las 
D1.stribuciones r.eferidé!.S ,en lQs-:i;,.1Jm_erales {1--) 
y (2) del.num~ral (ü) siguiente, el 100% a1Qs 
Tenedores de Certificados de Series Iriiciale·s, 
el eu~J será eonvertido __ a Dólares ppr el 
.Administrador conforme :a la Oá.usula 13:.l 
d ~l Contrato de Fideicomiso y ctistribti do 
conforme al hU:meraJ (ii) siguiente hastá-que 
1os T.ene?fqre"s ae Cei:ti(ica os de 'Sfries 
Inicia1es hayan recibido- Disp:ibuciones 
totales acumuladas én ~D6lar~s· qúe 1es 
otorguen TasaTutema de""Reton;io en Dóla'r"es 
de 8% re~ecto del Monto Total mvertido ,e!!., 
Dólares en relación con los -Certificados de 

l::l:ót"-r ~~ - / 

Series Iniciales conforme --al i1u.1nerál '(ii) 
sigui.ente;. 

(4) Cuarto. Catch Up. El 80% a1 fideicomiséJ.rio 
en Segundo Lugar por conGepto de 
Distribución por Déserilpeño Serié C, y eJ 

• • - 20.% a.los Tenedores de Ce~tif.·· i~atfo_s Serie é, 
·a pro.rra:ta, hasta que las D1Str1bucwnes por 
Des_emp_eño _Se.i·it;!~ C total~§ a~uJnulétdas 

~ derivadas de-Inversiones énPesos qüereeiba 
~ • · · -·· Fideicomisario en Segunao .Lugar 

cqnf.9rme _al presente ::numeral (3) sean. 
equivalentes al 20% aeJ~ suma de: 

a-s Distti1;_5uci(?nes totá)~s-:-ª-cumuladas 
derivadas 'de Inversiones en .Pes.os 
que reciban los T~edores de 
Cer.tificados Serie C ,confonne al -- -., 

numeral (2) anterior y al presente 
J1un.1.eral(~); nuis 
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Cz) lits D4itribu~i2n._es po.r 'Deserñpéñ_o 

.Serie C totales aétiñfulaé:ias derivaaas 
de Inv:e~sione; e~ :Pesos que reciba: el 
Fid~ic9II1isario en~ Seguncto. Lugar 

_coñtormé áJ présent~ nUJ!!eyál O);=y -
~~-

(5) Quin.to, posterio,rmente,- el 80% ·~ los 
Tenedores= de~ Certi.ficados Serie C, a 
prorrata, y el 2 0% a · a1 F-ideicomisaifo en 
Segi.1pao Lugar por c2ñceptó oe Disg:ib_iicion 
por Desempeño.Ser:ie~G. 

Disb:ibuciones - en ~ Dólares. .En 
_Distribución re·s_pectiva, el Monto Disttibuible Setie 

__ {:: en Pól¡ugs aeriv-ª.dQ üe1nv~n¡i0ñe$ e:n Dól_a,res 
que hayan sido realizadas c_o,n el prnducfo d~ 1ª 
éolocacitm de k>s .Certificád0s Serie· .<:;-.:::será~· 
cli,sb::jbu,ido en el siguiente orden de prioriaad:-~~-

-- --
(1) Pri1Jiero. Retorno de Capital. El 100% ª lo~ 

Tenedores ae C:::ertificaaos Serie e;, ,..:a 
pror rata,--l1asta que los Tenedores . de 
Certificados Se,rie C hayan recibido 
Disl;rib1,1.don~$ ar;_1,1muJª-d.a~ ds-:dvad~- a~ 
Inversiones en Dólares equivalentes a1 
M

0

oñto Total lrtvertido~en Dólares··ehrelat'ioñ 
_con k>s Ceiotificados $erie C; 

Segun~o. Retorno "Preferente.: El J09% a lo$ 
Tenedores de Certificaaos ·Seri.e C, ª 
prorrata, hasti'~ que:.. los tenedores de 
CertifícadQS Serie e hi;yan ,x:ecibido 
D~tribucion.es totalesac_u.mulada,_s _denvadas 
de lriversiones en Dólares_que le~ ~torgu~n 
uná Tasa 1nteí-na ae Retm:no en Dólares dé 
8% resp!;c.to .. del Moñ to Total. InverHél.o en 
Dólares enrclación conJa,s C:ertiñcados:.S.erie 
C· , 

Tercero: Catch UJ1 Cascada de Pesos. Única y 
-;xclusivamente en el. caso_ de que en fa Fécha 
de. Distribución respectiva lo~ ''ifenedores de 
Certificados de Series Iniciales no hubieren 
recibido Distribuciones totales acumuladas 
derivadas de lnv~¡-s.i:ones· ~ ~n Pesos 
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sufici~te,s _g~a q1pr4' las Distril;mciqnes 
referidas en lO"s m:onerales (1) ' y (2) del 

7lumeralli) ante.d.or, el 100_% a los Tenedor.es" 
de Certificados de -Series Iniciales, el cual 
sera convertido-a Pesos·por el Administrador_ 
conform.e a la Oáusula 13.1 del Contrato de 
Fideicomiso y distribuid.o conform~_ al 
numeral (i) ant~riJ>r hasta que los T~nedores 
d~ C::ertifica d9s ae Series Iniciales hay~n 
.recibido Distribuciones totales acumuladas 
en Pesos que les otorguen=Tasa -Interna de 
Retorno en P~sos .e 10% r.espectq del Monto 
.Total Invertido en-Pesos en 108 xelación con 

• - los Certificados de Series Iniciales--coñfortne 
al.num~ral (i) aIJterior; ____ _ 

(4) Cunrto. Catd, -up~ El •&0Jo7 é;ll l;!icj_eicomisario 
en Segundo L7J.g~ poi:.::_co,ncepto de 
DistHbucíón por Desempeño Serie C, y el 
20% a los Tenéclores de Certificados Serie C, 
a p1:orrata, hasta que as Distribuciones por 
Desempeño Serie C totales acumuladas 

~ derivadas de Inversiones eh Dólares que 
1:eciba. el ·Fideic0mis_ario en Segundp Lugar 
.corúorme al presente n1Jmeral (3) seq.IJ_ 
equivalehtes·al 20% de la sum-a de: 

(y) lasDisttibucidnés totales acu.rtruladas 
derivadas de Inversiones en Dólares 
que redban los - T~edores - ,;lg 
Certificados Serie C - conforme al 
numeral (2) anterior y al presente 

:
1-=~=-.:;::.n~-- uuimmeral (3); más 

~ 

(z) l~s Distribuciones~ PQL Pes_e_mpeño_ 
Serie C totales acumuladas derivadas 
de Inversiori.es en Dólares que reciba 

- el Fideicomisario en Segundo Lugar 
conforme al presente numeral (3); y 

0,uinto, post~ríormente, _el 80-% a los 
Tenedores de Certificados Serie C, a 
prorrata, y el 20% a al Fideicomisario ·en 
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Primera Emisión Adicional: 

_ Destino de los recursos de la 
_-__ Segunda Emisión Adicional: 

-~ 

Segun_do Lugar por concepto de Distribución 
por Desempeüo Serie C. 

-
Los Certificados Serie e;,. no devengarán intereses~ 

Los recursos obtenidos de la Primera Llamada de Capital 
Certificados de la Serie C serán destinados a inversiones aprobadas 
por la Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 2021. 

Los recursos obtenidos de la Segunda Llamada de Capital de· los 
Certificados de la Serie C serán destinados a inversiones aprnbadas= 
por la Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 2021; en el 
entendiao, que una descripción detallada de_dicho destino podrá ser 
puesta a disposición de los Tenedores por el Administrador a h·avés 
del Representante Común. 

Los recursos obh:11.idos de la Tercera Llamada de Capital de los 
Certificados de la Serie C serán destinados a la Inversión aprobada 
por la Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 2021; en el 
entendido, que una descripción detallada de dicho destino podrá ser 
puesta a disposición de los Tenedores por el Admirústrador a h·avés 
del Representante Común. 

Los recursos obtenidos de la Cuarta Llamada de Capital de los 
Certificados de la Serie C serán destinados a la Inversión aprobada 
por la Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 2021; en el 
entendido, que una descripción detallada de dicho destino podrá ser 
puesta a disposición de los Tenedores por el Administrador a través 
del Representante Común. -

Los recursos obtenidos de la Quinta Llamada de Capital Je los 
Certificados de la Serie C serán destinados a la Inversión aprobada 
por la Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 2021; en el 
entendido, que· una descripción detallada de dicho destino podrá ser 
puesta a disposición de los Tenedores por el Adrninísh·ador a través 

_ del Representante <:=omún: 

(a) Oferta Pública !nicial. Respecto de la Emisión Inicial de 
Certificados Serie C, el Fiduciario se obliga a llevar a cabo aquellos = 

actos que resulten necesarios o convenientes para solicitar y obtener 
de la CNBV, la B:MV, Indeval y cualquier Autoridad Gubernamental, 
las autorizaciones, inscripciones y registros necesal'ios para realizar 
la oferta pública restringida de los Certificados Serie C incluyendo 
(i) la inscripción de dichos Certificados Serie C en el RNV y el listado 
respectivo de los mismos en la BMV; y (ii) el depósito del Títuf o ,u e 
documente dichos Certificados Serie C en Indeval. -
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_ Jb) ·Emisiones Respecto de, y con anter_ioridad a, 
;::;::~_cualquier Emisión Adicional de Certificados ~erie C y en el contextó 

del proceso de Llamadas de Capital, el Fiduciario deberá solí.citar y 
obtener de la ~CNBV, la autorización de la actualización de 1ª ~ 

- írucripció~ de los Certificados Serie .C en el RNV en términ~ el -
-artículo 14, fracción II de la Circular Única, y llevar a ¿abo aquellos 
actos que resulten necesarios o convenientes para s ol_icitar y obtener 
de la CNBV, la B:tvfV, Jndcval y cualquier Autoridad Gubernamental, 
las autorizaciones e inscripciones necesarias para que los 
Certificados Serie C objeto de las Emisiones Adicionales sean 
entregados a los Tenedores correspondientes, incluyendo (i) la 
inscripción de dichos Certificados Serie C en el RNV y su listado = 

respectivo en la B:tvfV; (íi) el canje del Título correspondiente; y (iii) 
el depósito del Título correspondiente que documente todos los 
Certificados Serie C en lna.eval, incluyendo aquellos emitidos 
conforme a una Emisión Adicional. 

(c) =Reaperturas. Las partes del Conb·ato de Fideicomiso en este 
acto acuerdan que el Administrador podrá llevar a cabo reaperturas 
o ampliaciones del Monto Máximo de la Serie a e Certificados Serie 
C siempre y cuando (i) obtenga las autorízacioncs requeridas para _,;;;;,;;;;, 
dicha reapertura o ampliación, incluyendo, sin limitación, J a 

---;;'probación de la CNBV y de la BMV; (ii) dicha reapertur~ o 
ampliación esté sujeta en todos sus términos a la q !f._ular Única y de 
la UvfV; (iii) dicha reapertura o ampliación sea aprobada por la 
Asamblea General de Tenedores en los términos establecidos en el 
Conh·ato de Fideicomiso; y (iv) se llcvcñ cabo una actualización de 
la inscripción de los Certificados Serie C en el RNV; ,e-n ·el .en tendjdo, 
que en caso de llevar a cabo una reapcrtura de los Certificados Serie 
C conforme al presente numeral, a partir de dicho momento, 121 
Compromiso de Finsa se calculará precisamente en los términos 
p revistos en la Cláusula 7.2 del Contrato d e Fideicomiso sobre el 
Monto Neto Destinado a Inversiones, considerando para dicho 
~álculo la ampliación del Monto Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie C como resultado de dicha reapertura. 

( d) Títfilos ae los'T:ertifica.aós. Los Certificados Serie C emitidos 
por el Fidüciario es tarán documentados en un sólo tíhtlo global por 
dicha Serie, que ampare los Certificados Serie C emitidos a la focha 
correspondiente los cuales estarán regidos conforme a las leyes de 
México. Cada uno de los Títulos q~e representen los Certificados 
Serie C emitidos por el Fiduciario deberá ser depositado en Indeval 
y cumplir con todos los requisitos legales de conformidad con la 
LMV, la Circular Única y cualquier ob'a Ley Aplicable. El Título que 
documente los Certificados Serie C que se emitan en la Emisión 
Inicial de Certificados Serie C deberá ser depositado por el Fiduciario 
en Indeval en o antes de la Fecha de Oferta Pública de los 
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Certificados Serie C; en el entendido, que en rel;i.on có'n cu'a.Iquier 
Emisión Adicional de Certificados Serie C, el '.fítulo anterior será 
canjeado ror un nuevo Título que docu~ente t;¿os los Certific~dos 

_ Seri;'C en_circulación (incluyendo los emitidos c~nforme a· dicha 
Emisión Adicional) a más_!a~ r en la fec~r:Lque se lleve a cabo 
dicha Emisión Adicional. Lo anterior, no deberá entenderse corno 
una limitación para realizar cualesquier otras modificaciones a los 
Títulos y a los Documentos de la Emisión, en la medida quesehayan 
obtenidos las autorizaciones corporativas corresponaientes. 

(e) Términos y Conllicionés. Los términos y condiciones de los 
Certificados Serie C se establecerán en el Contrato de Fideicomiso, 
en el Acta de Emisión y en el Título respectivo. 

(f) Autorizaffón de los Teneaores. Los Tenedores, únicamente 
en virtud de la adquisición de Certificados Serie C (i)se adhiereñ"""a;-­
y se encuentran sujetos a los términos del Contrato de Fideicomiso, 
el Acta de Emisión y su respectivo Título, incluyendo la su~sión a 
la jurisdicción contenida en la Cláusula '19.6 del Contrato de 

= Fideicomiso; y (ii) acuerdan proporcionar aLJ'iduciario y al 
Administrador, y autorizan e instruyen de forma irrevocable a los--­
intermediarios financieros a través de los cuáles ostentan sus 
respectivos Certificados Serie C, para que proporcionen al Fiduci~rio 
y al Administrador, toda la información que pueda ser requerida por 
el Fiduciario o el Adminish·ador para determinar cualquier retención 
o pago de impuestos requeridos en relación con las operaciones 
contempladas en el Conb:ato ds! Fideicomiso. Adicionalmente, los 
Tenedores en virtud de la adquisición de Certificados Serie C 
autorizan e instruyen de forma irrevocable al Fiduciario y al 
Ad~strador para que entreguen a cualquier Autoridad 
Gubernamental cualquier información que pueda ser requerida 
conforme a la Ley Aplicable, en cuyo caso el Fiduciario deberá 
notificar a los Tenedores sobre dichos requerimientos de 
información, a través de la publicación de un evento relevante, 
previa solicitud del_Adminishador o del Representante Común, 
según corresponda. 

(g) Co1ocación. Con el fin de llevar a cabo la oferta pública 
restringida de los Certificados Serie C en la Fecha de Oferta Pública 

d e dichos C~ tificados Serie C, el Fiduciario deberá celebrar un 
contrato de colocación con uno o más intermediarios col9cadon~s, en 
los términos de y sujeto a las condiciones..l!istr1;7-idas por el 
Administrador. Los Certificados Serie C: deberán ofrecei.-se en México 
mediante una oferta pública restringida, y dichos Certificados Série 
C únicamente podrán ser adquiridos por Inversionistas 
Institucionales e Inversionistas Calificados para participar en of~ 
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públicas_re.stringidas (según dichos términos se definen en la LMVy ; 
"" ª ~ n la Cir.c~lar Única, respectivamente). "_ ; 

1 
i... 

1, 1 
1 ,_ = ~-D; rei::hós que confier; n~a los=_:­ ~--.-=-

Cada Certificado otorga derechos ~orporativos~y econó_niicos a su 
- Tenedores 

-- · -- -- - Tenedor. Cada Tenedor tendrá derecho a recibir distribuciones 
derivadas de-las Inversiones realizadas por el Fiduciario, sujeto a los -

Llamadas de Capital: 

terminas -del Contrato de Fideicomiso. Cada Tenedor de Certificados 
tendrá derecho a asistir y r-VOtar en la Asam blea de Tenedores, 
Asimismo, los Tened~ es de los Certificados podrán ejercer los 
siguientes derechos: (a) oponerse judisialmente a las resolpciones 
adoptadas por una Asamblea General de Tenedores, cuando- los 
Tenedores, en lo individual o en su conjunto tengan 20% o más de 
los = Certificados en circulación; (b) ejercer acciones de 
responsabilidad en contra del Administrador por el incumplimiento 
de sus obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/ o 
en cualquier otro Documento de la Emisión o en la Ley Aplicable, 
cuando los Tenedores, en lo indiviiiual o en su conjunto tengan 15% 

- o más de los Certificados en circulación; (c) designar y, ~ su caso, 
rev ocar la designación de un miembro del Comité Técnico, por la 
tenencia, individual o en conjunto, de cada 10% de los Certificados 
en circulación; (d) solicitar al Representante Común que convoque a 
una Asamblea General de Tenedores, especificando los puntos del 
orden del día que deberán h·a tarse en dicha' Asamblea General de 
Tenedores, cuando los Tenedores, en lo individual o en su conjunto 
tengan 10% o más de los Certificados en circulación, o los TeneJores 
de una Serie de Certificados en particular, en lo individual o en su 

.• --- conjunto tengan 10% o más de los Certificados en circulación de 
~~ ~ ~ -~ -,___=- _dicha Serie; (e) tener a disposición de manera gratuita, la información 

y documentos relacionados con el orden del día de u~ a Asamblea 
General de Tenedores, en las oficinas del F iduciario y/ o del 
Representante Común para revisión por parte de los Tenedores con 
por lo menos JO días natu.rales_de anticipación a la fecha J.e 
celebración de dicha Asamblea Gen eral de Tenedores; (f) celebrar 
convenios respecto del ejercicio de sus derechos de voto en 
Asambleas General de Tenedores; y (g) los demás que, en su c~ o, se 
establezcan en el Contrato de Fideicomiso. 

~ Además, cada Tenedor tendrá los derechos que le otorga la LM\1, la 
Circular Única, cualquier otra regulación aplicable y los Documentos 

-~ : de la Emisión. 

- Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados, ya sea en una 
oferta pública restringida, en cualquier Emisión realizada 'en 

~ términos del Contrato de Fideicomiso, o en el mercado secundario, 
- se =adhiere a los términos del Contrato de Fideicomiso, del Acta de 

Emisión y del Título correspondiente, y asume todas las obligaciones 
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y derechos derivados de los mismos, y de igual forma, con.viene y se 
obliga con el Fiduciario a realizar aportaciones en Dólares ,al 
Fideicomiso en cada ocasión en que el Fiduciario efectú~. una 
Llamada de Capital, por los montos, en las fechas y conforme a los 
demás términos pr evis_!,¿; a co~~iiación: = ~ . ~ 

-~~ 

~ l Fiducjario podrá, mediante- ínstrucción previa -del~_--:'. 
Administrador (con copia al Representante Común), en 
cualquier momento durante el Periodo de Inversíón, requerir:­
ª los Tene dores que realicen aportaciones de capital en 
Dólares al Fideicomiso, para los propósitos. que el 
Administrador determine de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso y el Acta de Emisión (cada uno de dichos 
requerimientos, una "Llamada de Capital"); en el entenCl:ido-, ~~ 
que el Fiduciario no podrá realizar Llamadas de Capital 
después de que termine el Periodo de Inversión sálvo para (i) 
realizar Inversiones de Seguimiento; (ii) pagar- Gastos de .,._: 
Inversión y Gastos del Fideicomiso; (iii) pagar cualguier 
end~udarnicnto del Fideicomiso o de cualquier Vehículo de= 
Inversión de conformidad. con la Cláusula 8.3 del Conh·ato de 
Fideicomiso; (iv) pagar los Gastos de -Administración al 
Administrador de conformidad con el Conh·ato de . 
Administración; y (v) reconstituir la Reserva para Gastos de 
Asesoría y la Reserva para Gastos~ de Mantenimiento en los 
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el 
entendido, aaenfás, q~ el Fiduciario únicamente podrá 
realizar Llamadas de Capital de Certificados Serie C en casó 
Je que los Recursos Netos de la Emisión Inicial hayan sido 
utilizados para realizar Inversiones, realizar Inversiones de 
Seguimiento, pagar Gastos de Inversión y Gastos del 
Fideicomiso, constituir, mantener o reconstituir la Reserva 
para .Gastos de Asesoría y la Reserva para Gastos de 
Mantenimiento y, en general, para realizar cualesquiera oh·os 
pagos conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso y 
el Contrato de Administración, o bien, en caso de que a íchos 
Recursos Netos de la Emisión Inicial no vayan a ser 
suficientes para realizar cualquiera de dichos pagos. A efecto 

- de llevar a cabo cualquier Llamada de Capital en los términos 
del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá, con la 
previa instrucción del Administrador: (1) llevar a cabo una 
actualización de la inscripción de los Certificados de la Serie 
correspondiente, según corresponda en el RNV para reflejar 
todos los Certificados en circulación emihdos al amparo del 
Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión (incluyendo 
aquellos que se emitan conforme a la Emisión Adicional 
respectiva) de conformidad con el tercer párrafo de la fracción 
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II del .artículo 14 de la Circular Única; y (2) r(c'alizar~todos los 
actos necesarios para llevar a cabo el canje dei Título de la 

• • - J 

Serie correspondiente, según corresponda depositado~ en 
Indeval, por ·un nuevo Títul~ ue documente todos Í os 
Certificados e~ circulación de la Sefi~ correspondiente,-como 
consecuencia de la Llamada de Capital correspondiente, y 
depositar dicho Título en Indeval. El monto agregado de las 

_ Llamadas de Capital de la Serie correspondiente y el_Monto 
de la Emisión Inicial de cualquier Serie de Certific:ados no 
podrá exceder del Monto Máximo de la Serie aplicable a dicha 
Serie de Certificados. 

Cada Llamada de Capital deberá ~ alizarse mediante 
notificación previa a los Tenedores (cada una, un" Aviso de 
Llamada el.e Capital") a ser publicada por el Fiduciario en 
Emisnet y en CNBV a través de STTV-2 (en•el enten a.ido, que 
en dicha fecha el Fiduciario deberá entregar copia de dicha 
notificación a Indeval y al Representante Común) con al 
menos 10 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se 
vaya a llevar a cabo la_É_misión Adicional correspondiente; y 
en el entendido, -además, que dicho A viso de Llamada de 
Capital será publicado en Emisnet cada 2 Días Hábiles a partir 
de la fecha de la primer notificación y hasta la Fecha Límite 
de Suscripción. La carta de instrucción a través de la cual el 
Administrador instruya la publicación del A viso de Llamada 
de Capital deberá ser entregado al Fiduciario con al menos 11 
Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar 
a cabo la Emisión Adicional correspondiente. Dicha carta de 
instrucción, así como el Aviso de Llamada de Capital deberán 
contener: 

(i) el número de Llamada de Capital; 

(ii) la fecha de inicio de la Llamada de Capital; 

(iii) la Fecha de Registro, la Fecha Ex-Derecho, la fecha 
límite para ofrecer suscribir los Certificados que se 
vayan a emitir en la Emisión Adicional, la cual deberá 
coincidir con el día que ocurra 2 Días Hábiles antes de 
la fecha en la que se vaya a llevar a cabo la Emisión 
Adicional (o cualquier otra fecha especificada en el 
A viso de Llamada de Capital c orrespondiente, la 
''.Fecha Límite de Suscripción"), y la fecha en la que se 
vaya a llevar a cabo la Emisión Adicional respectiva y 

cf) 
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-x.¡::o.r 1 ---~= ~ sºe deban p·agar los Certificad6~c6rrespc5ndientes ,poi-:-
. parte de los Tenedore~; J f, ~ 

- .(,v) el monto de la 'En:µs¿ón_ Ag icignªl_:g,spr~s?do en 
Dólares, el cual no · podrá ·ser mayor a los 
Cornpromisos ~ R!=stqlltes de lqs J'enei;l.ores_ 

_(vii) 

correspondientes a las Series objeto de dicha Emisión 
"':L\dicional u-unto con ia~éq_,üivalenda tle "did-to ::monto 
en Pesos, ó.nicamente.2ara efectos iftl01~vos); 

el n.úmero, :seri_e, y _Rreci9 qe 19s ·certilicadQS 
corréspondientés a la Errúsióñ Allicional Gunto con la 
equivalencip. !'.'.le 9-ic;ho~m q_pt9 en Y~§O~, ÚJ'.l-Í<;;alllEi!rt~ 
para efectos informativos); 

·el Compro.miso por Certificaao correspondiente a 
cada Certificado en circulación J·especto de la S,etie 
correspondiente prex,io a: la Emisión ~tlicional 
í'espeotiva; y 

yn res~en del_de¡,lli\O anticipado de l9s remrrs9$ que 
se obtengan de dicha Llafoaaa ·de· Gapital; 'en el 
entendido, que una descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a disposkión de los 
Tenedores por el Admhústradot. a trawés del 
Representante Común; y 

•(viii) el estimado .. de. Gastos de Emisión Adicional 
relacionad'Os con la Emisión Adícional respectiva. 

Cad.a J;.'ertedor q1,1~ ~l ~ierre de op~ac:iones de la Fecha de 
Regish·.o especificada en él Avisó de Llamada de Capital 
respectiva, sea titular 'd~ Ce:rtificados ·de la Serie ·obj~to de la 
Emisión Adicional~ términos de la Ley Aplicable, aeberá (i) 
ofrecer suscribir, a más tardar _en la _F!:cha Límite :de 
Susa-ipción, los Certificados de la Serie .objeto de la Emisión 
Adicionál que lé corresponda suscribir~ conforme- a dicha 
Uamadf;! de Capital c:on -b~!,e en .el Compronµso por 
Certifiéa_do correspondiertte 0al número de Certificaélps de7a 
Serie c_onespoi;tdiente de _los que 1,ea titula~ a.l cü~rre de 
operaciones de. la Fecha de Registro; y (ü) p_ag;u dichos 
Certificados en la lecha en la que se lleve .a_ca_bo1a Errri9i_ón 
Adicional; en el entendido,. que· el nwnero de ~ertificados de 
la Serie correspondiente que deberá ofrecer suscribir y pagar 
se-determinará multipli~ando.el Compromiso por <;:ertificado 
que se indique conforme a] párrafo (b)(vi) anterior pm; el 
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~ número de Certificados dé la Serie,.Sorr~spo~di~nte de los que 
__ ~ ea titular dicho Tenedor. (con base en la constancia que al 

efecto expida Indeval complement'ada con el listado de 
titulares expedido por el intermediario financiero -
correspondiente, en su caso) aJ cierre de operaciones de la -- ~ 
Fecha de - Registro, redondeado al en terC2,_ ínf erior más 
próximo; en el . entendido, que si el entero ínferior más ~ 
próximo resulta cero se deberá considerar que el número de 
Certificados que se deberá ofrecer, suscribir y pagar será igual 

(d) 

a l. 

El Fiduciario únicamente emitirá los Certificados de la Serie 
objeto de la Emisión Adicional, que los Tenedores hayan 
ofrecido suscribir en o antes de la Fecha Límite" de Suscripción 
y hayan pagado en la fecha en la que la Emisión Adicional se 
lleve a cabo. Sólo tendrán aerecho a suscribir los Certificados 
de la Serie objeto de una Emisión Adicional los Tenedores en 
base al Compromiso por Certificado correspondiente al 
número de Certificados de la Serie correspondiente de los que 
sea titular al cierre de operaciones de la Fecha de Registro. La -
suscripción se considerará realizada en la fech;;n que se lleve 
a cabo la Emisión Adicional. En caso de que un Tenedor no 

- suscriba y pague los Certificados de la Serie objeto de la 
Emisión Adicional que le correspondan, ya sea en su totalidad 
o en una porción, se verá sujeto a la dilución punitiva que SP 

describe en el párrafo (o) siguiente, en adición a c ualquier otro 
derecho que el Administrador o e] Fiduciario tenga o pudiere 
llegar a tener en contra de los Tenedores por dicha falta de 
suscripción y pago conforme a la Ley Aplicable. 

Considerando los mecanismos de operación de la BMV, 
cualquier Persona que adquiera Certificados de la Serie 
correspondiente en o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho 
especificada en el A viso de Llamada de- Capital respectiva;-ñci 
tendrá derecho a suscribir y pagar los Certificados que se 
emitan en la Emisión Adicional de la Serie correspondiente y, 
como consecuencia, también se verá sujeta a la dilución 
punitiva que se describe en el párrafo (o) siguiente. Por el 
contrario, el Tenedor que transfiera Certificados de la Serie 
correspondiente en o con posterioridad a dicha Fecha Ex­
Derecho, podra ofrecer suscribir antes de la Fecha Límite de 
Suscripción, los Certificados de la Serie correspondiente que 
le corresponda suscribir conforme a dicha Llamada de Capital 
en base al Compromiso por Certificado correspondiente al 
número de Certificados de la Serie corre~pondiente de los que 
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era titular~ n dicha Fecha Ex-Derecho, aún si ~n la fecha de la 
Emisión Adicional ya no es titular de los mismos . . 
En caso de que al cierre de operaciones de la Fecha Límite de 
Suscripción el Fiduciario no hubiere recibido copia de- lis~ ' 
órdenes de suscripción giradas al Indeval correspona.ientes a 
la totalidad de los Certificados de Ia Serie correspondiente a 
ser emiti_gos en la Emisión Adicional correspondiente, el 
Fiduciario podrá modificar la Llamada de CaRitaI o emitir 
una nueva Llamada de Capital de conformidad con las 
instrucciones del Administrador (con copia al Representante 
Común), y el Fiduciario deberá dar aviso de dicha 
modificación a Indeval por escrito (o por cualquier otro medio 
que Lndeval considere conveniente), a la CNBV a través de 
STIV-2 y a la B:tvfV y a los Tenedores, a b·avés de Emisnet. La 
modificación a la Llamada de Capital o la nueva Llamada de 
Capital deberá cumplir, en todo caso, con los requisitos 
establecidos para una Llamada de Capital, mismos que se 
establecen en el párrafo (b) anterior,= incluyendo sin 
limitación, los plazos con que la misma deba realizarse, salvo 
que la única modificación de dicha Llamada de Capital sea la 
r.rórroga de la Fecha Límite de Suscripción y '1a fecha de la 
Emisión Adicional; en el entendido, que en cualquier caso, 
será aplicable una extensión automática de al menos 5 Días 
Hábiles (dicha extensión, una "Prórroga de Llamada de 
Capital'!). -Tratándose de una Prórroga de Llamada de 
Capital, cualquier Tenedor que no haya suscrito -la totalidad 
de los Certificados de la Serie correspondiente gue le haya 
correspondido suscribir conforme a dicha Llamada de Capital 
en la Fecha Límite de Suscripción original y que suscriba 
dichos Certificados de la Serie correspondiente previo al 
cierre de operaciones de la nueva Fecha Límite de Suscripción 
pagará, en adición al precio de los Certificados 
correspondientes, una penalidad calculada - aplicando, al 
precio de los Certificados correspondientes, una tasa de 
interés anual equivalente a la Tasa Preferencial publicada el 
Día Hábil inmediato anterior a la Fecha Límite de Suscripción 
original, por el número de días naturales entre la Fecha Lúnite 
de Suscripción original y la Fecha Límite de~Suscripción 
prorrogada (enel entendido, que el cálculo de la penalidad se 
efecruará utilizando el procedimiento de días narurales 
transcurridos, con divisor de 360). Las cantidades recibidas 
por el Fideicomiso en concepto de penalidad en términos ele 
lo anterior deberán ser depositadas en las Cuentas para 
Llamadas de Capital o en las Cuentas de Aportación, según 
corresponda, y utilizado para cualquier propósito permitido 
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- de -conformidad con lo dispuesto en el Có"ntrato de 

Fideicomiso; en el entendido, además, que Indeval no será 
responsable ni tendrá ninguna injerencia en el cálculo.de las 
penalidades contenidas en este párrafo. -----,.,,.~ · · 

El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la 
información que le proporcione el Administrador o en su 
caso, ';¡ Representante Común, un~ regi~tro en el que conste el 
monto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso como 
resultado de cualquier Emisión Inicial y de cada Emisión 
Adicional de cada Serie de Certificados por cada Ten~dor, los 
Compromisos Restantes de los Tenedores corresp ondientes a 
cada Serie, el número de Certificados de cada Serie que 
correspondió emitir en cada Emisión Adicional que se 
hubiera realizado a esa fecha (según haya sido determinado 
conforme al párrafo (i) siguiente) y el ComprQmiso por 
Certificado correspondiente a cada Certificado en circulación 
para cada Emisión Adicional de la Serie correspondiente que 
se hubiera realizado a esa fecha (según haya sido 
determinado conforme al párrafo (k) siguiente); en el 
'entend ido, que dicho registro estará a disposición del 
Representante Común cuando éste lo solicite, con la finalidad 
de que pueda cumplir con sus funciones. 

Los Certificados Serie C que sean emitidos eñ la Emisión 
Inicial de dichos Certificados Serie C serán ofrecidos para su 

~ suscripción a un precio de USD$100.00 por cada Ce·tificado 
Serie C, y se considerará que cada. Tenedor aporta 
USD$100.00 al Fideicomiso por cada Certificado Serie C que 
adquiera en dicha Emisión Inicial de Certificados Serie C. En 
virtud de lo anterior, el número de Certificados Serie C 
emitirse en la Emisión Inicial de Certificados Serie C será 
igual al monto de la Emisión Inicial de Certificados Serie C, 
dividido entre 100.00. 

El número de Certificados de la Serie correspondiente que 
correspondería emitir en una Emisión Adicional, asumiendo 
que todos los Tenedores han suscrito y pagado todos los 
Certificados de dicha Serie que les hubiera _c~mespondido 
suscribir conforme a las Llamadas de Capital previas a la 
fecha de cálculo res pectiva, se determinará utilizando la 
siguiente fórmula (en el entendido, que la siguiente fórmula 
podrá ser ajustada para reflejar el número 9-e Certificados de 
la Serie correspondiente que efectivamente se emitan en una 

Emisión AdicionaL y que dicho ajuste no afectar: ~os 'f s 



....,. ,.. ----
ári'afo, ni en los párráfos 0) y (k) 

I - ' . . . 

Donde: 

X_¡ = ª1 nµmero d~- Certi.fi.cad9s de la S~ri~- respectiva qu,e_ 

i = 

-

Yt = 

correspondería ~ri:J,itir en la Emisión _Ailicional 
·correspondiente, asumiendo _que to_dos los Tenedores han 
suscrito y pagado todos los Certificados de dicha Serie que les 
hubiera 1;ortespondido suscribir conforme a- lás~Llamadas de 
Capital previas a la fed1a de cálculo r_e~pectiva; 

identilica el número_ de Llamada de Capital para cada 'factor; 

pJ_ monto de 1ª -Emisión Adiciqnal correspqndiente, el cual se 
denominara en Dólares, monto que deberá: ser redondeado á 
aquel numero que provogue .que el 1:~su1tado d!=,X; siem,pre 
sea un número entero; 

identifica el precio en Dólares por Certificado en la Emisión 
Inicial de cada Serie (pá.ra evitar d1c!:dás, (a) USD$100:00 es el 
precio en Dólares por Cer.tificado. Serie C en la Emisión Inicial 
de los Certificados Serie C; y (b) USD$10,000.00, será ~L precio 
en Dólares por Certificado en la Emisión Inicial de cada Serie 
Subsecuente). 

El precio a pq.gar por Certificado de la Serie re'spectiva-en cada 
,Emisión Adicio11~ se deter~ará -utilizand9 la siguiente 
fórmula: 

Ponde: 

P¡ = al preció por Certificado en la - Emi~ó;;_ Adicional 
. correspondiente; en el entendido, que para calcula~ Pi se 
utilizarán h~sta diez puntos decimales, y en el entendido, 
además, que el precio por Certificado deberá ser denominado. 

y pagado en Dólares. , . ~ 



K 

= El nfunero de 'Cé_!tilicados de la Serie corres~bndiente ~ ser 
-emitidos en .urta Emisión ,Adidonaf que un Jenedor debe 
StJSCripir pc_Jr: c;:ada Certifiq90-de la Serie corres,póndiente del 
gue sifa. titular eri la Fecha de Registró correspó.ndiente (el -
"Compromiso por Certíñcado"),_se df;!te.gninaJa utili2aildo la 
siguiente fórmula: 

C -= a;L Compromi1>Q pqr (ertif:t~~_d_g. 

~TJI-, P" ~ 

mde: 
X1 

Xo 

en el entendid,o, que. el número Ge Certificados-de la Serie ~~~ 
conesp011,diente ·qúe ó,ebetá 'ofrecer suscribir-y pagar cad?· 
J'ened..9.r se determinará multiplican o_aicho Cbmpro.rfüso 
por Certificado pm el número ae Certilirados de la, s_erie 
correspondiente 'de los que sea:- titular dicho Tenedor en la 
Fecha -de Registro, edondeac:lb.al entero inferior más 
próxímo. 

De manera ilushativ8:, a continuación !';f! desarrollan las 
fórmulas para deferritlnai· el Comptonüso pbr Certificado 
pa~·a la prim_era, la segund,8= y lp tercern Llam~ :§l a~ Capital 
c;l~ Certificados Serie C: 

(i) En la primera Llamada de Capital .de Certif~c.ado_s 

= 

~ 

_ Serie C, el Compro.miso po_r Certificado 
determinai·á utilizando.la siguiente fórmula: 

G X1¡ 
1= .LX~ 

.O 

al número de Certificados Serie C _que ~coD"espbndería 
•emitir respecto de la primera Llamada de,Capita! d~ dichos 
Certificados Serfe 'C; y= 
ál número de Certi.fii::J1.dos Serie C correspondi~nte~ a 
Emisión Toi~ial de '4chos Certifica dos Serié C. 

En la- segunda Llamada de Capital de Certificados. -
Serie C, el Compr_op:úso por éerti#cado §e 
determinará utiliza.nao 1~ sigy.\e}i'~e formula: 
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(ili) 

a1 número de Certificados Serie ,C,• qu-é : 
correspondería emitir Tespecto de la s~gund;=---;; .. 
Ll~mJ~d·a ;de Capital . de ruchos, Certificados 

. ~erre C, -a~urni,endo que.Jo.d.os l.9s J'en~dore.s 
-·han suscrito.y pagado toaós los Eergfi~ados 

Serie· C que· les hubiera. ·corre_spondi~.o. 
suscrib:ir conforme a -la primera 1..lam.ada· de -
Capital' de dichos Z:ertificados Serie C_. _ ...... __ _ 

En la tercera Llamada de Capital de Certificados Sei'ie 
C;- el Compromiso se- determií-tará utiliz~.do la 
sigui~nte fórmula: 

= J número de Certificados Serie C que. 
corr~ondei-ía emi~ :rttspettú de· la tercer 
Llamada de Capital de dichos .C:_ertificados 
S~je C, asumiE:ndo··que to_dos los T€hedóres 
han suscrito y p¡;gado todos. _p_s ,C~tificagos. 
Serie C que les hubiera correspondido 
suscribir con.forme a la ,primera y segunda 
Llamadas. de Capital de dichos Certificados 
Serie C. 

El ·monf:o de la aportación que realice cada Tene_dor a1 
Fidajcop:µso ser~ igual al monto que resulte ~de multiplicar e1 
número de Certificados de una Serie en ,particular que 
Sll.scriba diél,,Q Te_nedm; et)_ _a Emisión ~ Adicional 
corréspondiente, por el precio poi· Certificado de .diélia Serie 
de la Enúsión Adiciona! corresp.ondiente.~ -~ 

Los mo~tos en Dólares ~e· redba éLFiduciario respecto .dcÚas 
Enúsiones Adicionales serán recibido~ ~n Qla Cuenta _para 
Llamadas •qe Capital o en la Cuentá de Aportación.res2eetiva, 
. .$eg!ll1-corresp9p~a, conf.orm~ a Jo previ8t9 ~ ~a Cláusula 1.0.1 
del 0ontra,to ae'l'ídeicomiso. 

L .QS c;álc;µlos ggscritos_~ los párrafos .anterio1:es serán 
realizados por el Adminisrrador quien deberá rn;:ftificar ~l 
resultado cl.eJos mismosai Fiduciario J "al Repres.entante 
Común previo a, o junto con lamstrucción que haga lle~¡: al 
Fiducial'io para llevar a cabo la Llamada de Capital 
cq_rrespondiente 
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En virtud del mecariismo de Llamadas de Capital que seAr.: f 
. • ' ;;) J ¡. 

estable.e~ en .~te apartaclp_., ;si :@ Jeµedpr .Registra.do . no _ 
suscribe y paga1os 0:ertilicados de.-una Serie en párti,cular que 
se emitan en una ~Emisi'ón Adici:Onal corifo.~ c:gna Uªm.atÍé! 
de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se ver·á ·sujeto a una 
dilución_ p,Ynitiva, ya que e1 monto ápórtatltí por--:-diéhct 

"Tenedpr al 'Fideirn~o np será propprcipnal al número <lis 
Certifiéados·en circulación que tendrá ·después e la 'Emisión 
Adiciof\al r~pe.cto d_eJª ~al-no .sµsaibió y pG\gó Certificad,os 
de la Serie corre_spondiente, conforme a su _respectivp 
Compron;úso por Certificado de la Serie objeto de la .Emisión 
Adicional. Es decir, el potcerttaje que- 7"eprese.nten los 
Certificados ·en t irtulación de los· que sea titúlal' un Tenedor 
qge:?J:10 cumplió c;.9n una Ll~u:pada de Capital de una Serk en 
particular antes de la Emisión ,Adi.§ic:füal~ respéctiva 
,~srrup.uirá. qg5pué5 q_e µichét Emisi,6Jl.Agjtjopa1 m_ás allá ,élel 
;montó proporcional que debía haoer ap.QIJ:ado al Fideicomiso 
.rns_Eecto p.e dicha.Emi~ón Adicional con:fonne a su i-espectivo 
Cgmpromiso por Certificado de la Serie objeto d/e la Emisión 
Adicional y la parte propm-cional acfrec!eiitara éH beñeficio d e 
los T.en.e<;lores que sí ~uscribiero:q, y pagaron los Certificados 
de dicha Serie en particular, que se emitieron en la Emisión 
AdiciQnairespe~:tiva .. Dicha diludón punitiva para ~l_Tene_dor 
que no acuda a una Llamada de ·Capital y beneficio 
i.ncremetltal para lbs Tenedores que .sí lo hagan, se v erá 
reflejaga: · ~ 

.(i) en !as Distribuciones a los Tenedores que realice el 
Fiduciario confm-me al Conh·ato de Fideicomiso y 
c:ualquiE!!-· oti:9 pago que_ tengan der~ch.9 ~a reqbir los 
Tenedores respecto de los Certificados ae la Serie 
correspondiente, ya que di_crui,s Dis:!:i'.ib.u.ciones a los 
Tenedores o pagos se.realizarán en base al número de 
Certificados en .circulación que tengan dichos 
Tené.dores al momento en que ·se lleven a cabo; 

(ii) ~"en los derechos cié voto 'en - la:s Ásambleas de 
Tenedores y otros derechos r~tacion?_dos a 1~s 
Asambleas ae Tenedores, ya que las resolucic;ínes de 
las Asam;bleas ·de T~edor"es.s~ to¡;nan y os ae)T dt.P.s 
relacionados a las Asambleas de Tene~rres se ej~cen 
en base ál tnímero@§?~Qey~i~4dos en circulación c!lAF r:-1 
momento que.se re~lic~ las Asambl~as de Tet,1edores 
o en el momento en que se·•ejerzan<iichos del'e_éhos; 
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en los derechos para d~sjgnar~ y . mantener 
= designac;ió_n de nú-embros del Comité Técnico, ya que 

dichos dérechos_ se takulan en :.'2.ªs~ al número de 
Certificados en circulación al momento ' ~de 
designación o en el momento en que se vaya a celebrar 
una sesión del Comité Técnico;_ 

- o 

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en 
particular que se emitan en Emisiones Adicional~, ya 
que dicho derecho se bMa ·e_p_ ~ número de 
Certificaqos en circulación de los que sea ti,tular el 
Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de 
Reg:¡stro que se establezca en la Llamada de· Capital 
corres_póñdiente, y ño en el núinéto'dé Certificados de 
dic:ha: Serie que adquirió di_cl}o "[enedor-re~pecto de-la 
Emisión Inicial correspondiente; y 

en todas las demás instancias del Conh·ato de 
Fideicorrúso en donde se determinen derechos u 
obligaciones con base en el número de Certificados en 
circulación que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el 
Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener 
en contra de los Tenedores por la falta de cumplinúento con 
una Llamada de Capital conforme a la Ley Aplicable, 
incluyendo sin limitar, la reclaIT1aci6p _ge_ iqs daños y 
p~rjuicios que pudieren llegar a causarse al AdininistraQor, el 
Fiduciario, a los Tenedores o.:a roalquíer otro-úJversionista de 
los Vehículos de Inversión en los que el Fideicomiso invierta, 
derivado de la falta de cumplirrúento a dicha Llamada de 
Capital. -

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados de 
una Serie en particular que se emitan en una Emisión 
Adicional conforme a una Llamada de Capital, el Fideicomiso 
podria no contar con los recursos suficientes para eu;rnp1ir con 
las obligaciones que adquiera en lps términos del Contrato de 
FideicbÍniso y del Acta de Emisión, y podrla ~verse sujeto a 
penalidades o pérdidas al res_pe.cto. Adicicmalrnente, en dicho 
supuesto, enb:e otros, el Fideicomiso p odría vétse lllJ..pedido 
en cumplir con el plan de negocios previsto en el prospecto 
de colocación utilizado para la oferta pública restringida de 
los Certificados Serie C. Dichos riesgos son en adición a los 
demás riesgos señalados en dicho prospecto. \. () 
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Los Tenedores, por la mera adquisición de los C~rtificados -
emitidos conforme al Contrato de Fideicomiso, autorizan e 
irrevocablemente insh·uyen a los intermediarios financieros 

- (a1ravés de los cuales sean propietarios- de Certificados en 
circulación) a proporcionar al Fiduciario, al Representante 
Común Y. al Ac!___min.istrador la documentación necesaria para 
detemúnar si dicho Tenedor suscribió y pagó los Certificados 
en circulación que se emitan en una Emisión Adicional 
conforme a una Llamada de Capital, enviando copia de las 
órdenes de suscripción al Indeval. Adicionalmente, el Día 
Hábil inmediato siguiente a cada Fecha Límite de Suscripción, 
el Fiduciario deberá informar a la CNBV, a la Bolsa y al 
público inversionista, a través de una publicación en Emisnet, 
o a través de~cualguier medio gue=la B:MV determine, la 
información sobre el resultado de la Llamada de Capital 
respectiva a dicha Fecha Límite de Suscripción, según lo 
establecido en la Circular Única. 

(r) "Transferencia de los Certifica.dos. En caso de que alguna 
Persona pretenda adquirir, en cualquier momento, dentro o 

- fuera de la BMV, uno o más Certificados de una Serie en 
particular (y consecuentemente la obligación de cumplir con 
Llamadas de Capital, en su caso), .9.icha Persona requerirá la 
autorización previa del Comité Técnico (salvo que, en 
cualquier momento durante la vigencia del Contrato de 
fideicomiso, la Persona que pretenda adquirir dichos 
Certificados sea una Siefore y/ o Fiefore administrada por la 
misma admínisb·adora de fondos para el retiro que actúa 
como Tenedor que transmite, o salvo que, una vez que 
hubiere concluido el Periodo de Inversión, la Persona que 
pretenda adquirir dichos Certificado sea una Sicfore y/ o 
Fiefore o una aseguradora) la cual requerirL del voto 
favorable de la mayoría de los Miembros Independientes del 
Corrqté Técnico y de la mayoría de los miembros no 
independientes del Comité Técnico nombrados por el 
Administrador, sujeto a lo siguiente:: 

(i) Compromiso Restante de los Tenedores vig:ente. 
Previo a la fecha en la que el 'Compromiso Restante de 
los Tenedores de una Serie en particular haya sido 
reducido a cero, dicha Persona adquirente podrá 
adquirir, sin restricción alguna, los Certificados de 
dicha Serie siempre y cuando dicha Persona califique 
como lnversi<2_nista Aprobado, o bien, a cualquier otro 
adquirente con la autorización previa del Comité 

Técnico, en cuyo caso el Comité Técnico s

3
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= dicl:i:a autorizáción si, a juicio ael Comité Técnico: (1) 
el adquiren te tiene la capacidad ( económica, legal o de 

.. 1 

cualquier otra naturaleza) necesaria para cumplir en - T- ~tiempo y forma con las Llamadas de Capital que - pudieren efec,!Uarse con posterioridad a d.icba 
_ adquisición; (2) 1a transmisión no tendría un impacto 

fiscal o regulatorio adverso (incluyendo conforme a 

cualesquiera leyes de valores) en el Fideicomiso, .los 
Tenedores o Finsa Portafolios; (3) el adquirente nos-ea 
un Competidor del Fideicomiso; y (4) el adquirente 
cumple en términos generales con cualquier 
disposición para la prevención de lavado de din~ y 
terrorismo aplicable; y (5) el aog_uirente es­
considerado una Persona con solvencia moral. 

(ii) Terminación del Cornp:rorniso Restante de los 
.Tenedores. Después de la fecha en la que el 

~ Compromiso Restante de los Tenedores d~ Serie 
en particular ha ya sido reducido a cero, dicha Persona 
adquirente podrá adquirir, sin restricción alguna:--los­
Certificados de dicha ·serie siempre y cuando dicha 
Persona califique como Inversionista Aprobado, o 
tiien, a cualquier otro a dquirentc con la autorización 
previa del Comité Técnico, en cuyo caso el Comité 
Técnico sólo otorgará dicha autorización si, a juicio 
del Comité Técnico: (1) la transmisión no tendría un 
impacto fiscal o regulatorío adverso (iJ.~ luyendo 
conforme a cualesquiera leyes de valores) en el 
Fideicomiso, los Tenedores o Ffri.sa Portafolios; (2) el 
adquirente no sea un Competidor del Fideicomiso; (3) 
el adquirente cumple en términos generales con 
cualquier disposició!: para la prevención de lavado de 
dinero y terrorismo aplicable.; y (4) el adquirente es 
considerado una Persona con solvencia moral. 

Resolución del Comité Técnico. Para el caso 
- aquéllos asuntos que se sometan al Comité Técnico 

conforme a los numerales (i) y (ü) anteriores, el 
Comité Técnico deberá emitir su resolución en un 
plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir 

~ de la fecha en que se le presente la SC)licitud de 
·-~--autorización de adquisición correspondiente; en el 

entendido, que si el Comité Técníco no emite su 
resolución dentro de dicho téng ino, se considerará 
que el Comité Técnico negó su autorización. El Comité 
Técnico estará facultado en todo momento para 
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. inf ormaciq_n gue co_DSiden~ fier::_esa1ja 

·relévahte para emitir su a~t,orización. .1 ~-
- .• ,n 

(iv) Incmrtplimientó. En caso de que cualquier P~rsoi:i-a rn 

a_clq:ui~ra_Ceri:ilica_q_os d f ,µna Seri~ p?U"ti,cúlªi:, de =-
- cualquier Tenedor quetrarumita;"sin baber-olitenido 

la autorización _prevía del Comíté Técro.co=(según ..;..:s-e ~-==->~;;; 
requiéra de conformiqa~d con los numerales .(if y (iÍ) 
anteriores), entoncesjl) 1a Persona.adqtiirenteho seTá' 
considernµ_a comQ Tenedor, y ~l Te.tJJ~do:i;, qúe 
transmita continuará obligado ·a c umplir ~op tod~flas 
obligado,nes derivagc)s de LJg,maqq.S, de Cé!pital_yque 
puedan'surgir en el futuro como si ilichai:ransJexen.cia _ 
n~ .se hubiere·-realizado; y (2) los· Certifrcados dela -
Sexie -en particular tr~feridos 2.10. otorgarán al 
a<iiquirertte de los mismos ae~ é'G'rporativos_; 

(v) 

i.ncluy~ao, .§in lii1}.it¡:id 9n, el P&Lécho de asistir y 
"Votar ·en Asamblea ae T.enedore.s (y clidio _Elg.qu,_irentg.~~~ 
no··computará para: efectos. de_determinar el quórum 
de instalación y votacióncorrespondien!e,, y sin que el 
Representante Común inéi .. 11:ra en respónsahi.lidad 
al~p9r r;t.<? reconocer éJ} a.dquirent~ la títularida!,i y 
ejetcicio :de dichos derechos de ·cónformidad con lo 

_previs'to en el Cqnh·ato d~- Fideic_0n;µs9) así como. 
designar miembros del Comité TéCT}ico. El Fidu~iarfo, 
el Ádminislradot y/ o ... el Comité Técnico ~de 6erán 
notificar al Representante Común en c~anto tengan 
conocimiento de cualquiel' incumplintiefüó de 
cori.fo_rgúqa,d con la Oáusula 7.1 q_el Contrato de 
Fideicomiso. 

Distribuciones. En,caso de que cualquier- Persona que 
adquiera Certilicados ·de una $er:ie en pa_rtict,_1la.r ~ ~-1 
me'rcªcfor-Se~dario sin la ·autorización,del Comité 
Técnico, reciba Distribuciones, ejerza cualesquiera 
aerethos ·c-0rporativos Telácio•nadosMn dichos· 
C<;rJificaqO$l o ~fectúe__p_agos con .rootivo de alguna 
Llamada de Gapita~_dkhos a5tos_no constitt:¡irán_y-:-en 
ningún gaso podrán interpretarse- rnmo una 
autorización d~ Comilé-Tés::nko resp.e_c_tQ_{fe qicl.J~ 
transmisión, =y las .. cons.ecuencias previstas --en el 
Contrato de Fideicomiso continmu-án aplicando. las -
partes· en e·ste acto ácuerdan ·que '.no :hay otros 
acuerdos respectp a la b:ansmisión a.e Certificados, 
distintos a las disposiciones· del presente ipcis9 (Ü. 
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=~Emisión de Certificados de Series 
- Subsecuentes: 

_ (sr - sólo en la medida en que el Fiduciario haga una Llamada de 
Capital pero no use los montos de dicha Llamada de Capital 
depositados en la Cuenta para Llama_das de Capital o en la 
Cuenta de Aportación correspondiente a ~cada Serie de 
Certificados, según corresponda, para los fines previstos en la 
Llamada de- Capital respectiva, el -Adminish·ador podrá, ~ 
dentro de los 60 naturales siguientes a la fecta en que se 

(a) 

hayan depositado dichos montos en la Cuenta para Llamadas 
de Capital o en la Cuenta de Aportación correspondiente a 
cada Serie de Certificados, según corresponda, instruir al 
Fiduciario, con copia al Representante Común, para que 
distribuya dichos montos a los Tenedores (incluyendo 
recursos derivados de Inversiones Permitidas que en su caso 
hubieren sido realizadas exclusivamente con los montos no 
utilizados de dicha Llamada de Capital), en cuyo caso (i) 
dichos montos distribuidos no serán considerados como parte 
del Monto Total Invertido de los Tenedores de una Serie en 
particular para efectos de calcular las Distribuciones 
conforme a la CláaSum 12.-1 y la Cláu sula12.2 del Contrato de 
Fideicomiso; (ii) dichos montos distribuidos no serán_ 
considerados como parte de las contribuciones de los 
Tenedores para efectos de calcular el Compromiso Restante 
de los Tenedores de una Serie en particular; y (iii) los 
Certificados que hubieren sido emitidos con -motivo de dicha 
Llamada de Capital, se tendrán, para todos los efeclos legales 
a gue haya lugar, por cancelados, y el Fiduciario y el 
Representante Común deberán llevar a cabo todos l□s- actos 
necesarios o convenientes, según les sea instruido por el 
Administrador, para retirar o sustituir a.e_Indeval el Título 
que documente los Certificados de la Serie correspondiente. 

El Fiduciario podrá realízar Errusiones de Series de 
Certificados que sean subsecuentes a los Cerfüicados Serie C 
(cada una, una "Serie Subsecuente") en los siguientes ca.sos: 

para contribuir a una Inversión del Fideicomiso que 
cumpla con los Lineamientos de ln'\'._ersión y cuente 
con todas las autorizaciones corporativas que sean 
requeridas conforme al Contrato de Fideicomiso, pero 
cuyo Monto Total Invertido de los Tenedores requiera 
inversión de capital (excluyendo apalancamiento o . 
endeudamiento) superior a (1) el Monto de Inversión 
Requerida Serie C, o (2) los Compromisos Restantes 
de los Tenedores de los Certificados Serie C; en el 



~ 

que para efectos de este numeral, el 
= Fideicomiso llevará a cabo la Emisión de Certificados 

de dichas Series Subsecuentes únicamente de 
conformidad con las instrucciones previas del 

Administrador, sm necesidad de obtener el 
consentimiento previo de la Asamblea de Tenedores 
o del Comité Técnico; o 

en cualquier oh·o caso, previa propuesta del 
Administrador a .la Asamblea General de Tenedores y 
previa aprobación de la Asamblea General de 
Tenedores. 

Lo anterior, en el entendido, gue el Fiduciario realizará Emisiones de 
Certificados de Series Subsecuentes, de una Serie Subsecuente 
distinta para cada una de las potenciales Inversiones o porciones de 
Inversiones respectivas financiadas con los recursos derivados de 
cada Serie Subsecuente 

(b) El Fiduciario podrá realizar Emisiones de Series Subsecuentes 
de conformidad con los artículos 62 fracción II, 63, 63 Bis 1 
fracción I, 64, 64 Bis, 64 Bis 1, 64 Bis 2 y 68 de la LMV, y el 
artículo 7 fracción VI de la Circular Única y de conformidad 
con los términos y condiciones del Acta de Emisión, del 
Contrato de Fideicomiso y de cada~Título, por un monto que 
en ningún caso deberá ser m ~ r al 20% del Monto Máximo 
de la Serie correspondiente a la Serie Subsecuente de 
Certificados, y de conformidad con las instrucciones previas 
y por escrito del Administrador; en el entendide, que cada 
Serie Subsecuente estará sujeta al mecanismo de Llamadas de 
Capital que se establece en la CLÁUSULA VII del Contrato 
de Fideicomiso. El monto total agregado de todas las 
Emisiones de todas las Series Subsecuentes de Certificados, 
consideradas en su conjunto, no podrán exceder el Monto 
Máximo de Series Subsecuentes. Las Emisiones de todas las 
Series de Certificados deberán ser denominadas y fondeadas 
en Dólares. 

Emisión Inicial. Cualquier Emisión Inicial de una Serie 
Subsecuente en particular deberá realizarse de conformidad 
con lo siguiente: 

(i) Notificación de Emisión Inicial de una Serie 
Subsecuente. De conformidad con las instrucciones 
prevías por escrito del Administrador entregadas al 
Fiduciario al menos 1 Día Hábil previo a su 
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publicación (½.911. copia ~ Represen~~nte QomÚf;),
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'Fiduciario pública.Tá un avis0 relacionádo ·con ,dicha 
:Emisión Wcüu a través de ,Equspet y . ¡tl $TIY-4 
dé.biendo notificár al Indev_ál (en la fornia estabÍecida - -

= por lndevai), por lo menas 1s· Días Hábile_s antes de ta 
Fecha de Emisión Inicial de la Serie Subsecuente 
cotréspóli.dien:te (cada aviso, .u;na 'lo/Notificación- ·de 
Emisión fri.icial de Se1·ie Subsecuente"). Difl\a 
Notificación de Emisión- Inicial de Serie Súbsecúehte 
deberá incluir: 

(1) 

I 

el Mo}}!º tv,láxin:J.o ae la Serie, correspon@e_nl:e 
a los Ce1tiiicados de··dicha Serie Subsecuente; 

(2) =el precio _,POr Certificado :de_ 
Subsecuente, el ·cual deberá ser 

USD$10,000.00; 

(3) el Montó de la Em.isi61i ehúcial de 
Subsecuente correspondiente; ~ 

( 4) ~! número de Certificados de cticha Serie 
Subsecuente a ser en:útidos .en la Errú$ión 
Inicial conesp,ondiente, que dP.berá ser iguí¾l al _ 
Montb de la .Emisión .Inicial de: dicha Serie. 
Subsecuente, dividido entre el precio descrito 
en la subsectión (1) a11.teriór; 

(7) 

la Feéha de Emisión I:rlicial~e -1a Seríe 
Subsecuente corresponq.iente, así coil'._lo la 
Fecha Límite _ de Suscripción de Serie 
,Subsecuente y la Eecha d~ Asignación; y 

un r€Sl!illel1. gel uso anti.cipado que tendiañlo§ 
recursos gae se obtengan con la .• Etnísión -de 
dicha Se:rie Subsecuente de Certificados, 
-núsmo que, en todo---momento, deberá cumplir 
con los términos establecidos en el Contrato de 
Eªeicorniso; en el entendido,. que él 
Adrriiriisb-ador podrá poner a dispos~ción pe 
lo_s Tenedores a través del Rep1·esentante 
Común una descripción más detallada d-e 
dicho uso de los recursos; 

los Términos Económicos· de 'la Serie 
Subsecuente correspondiente, - según los 
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mismos hayan. 
Adminisb:ador; 

(8) los Gastos' de Emisifüt relacionadós con 
-~~ Bmisión--Ini,cfolde diclfo'S~rie Siibsec;eñt;. 

(ii) =-Compradores Permitidos. - LQS _tenedotes de 
Certificados Serie C tendrán dere~bQ •é_l a,g_qufrir 
Certificados de-las Series~Subse¡:::uentes :en la ·Fecha de 
Emisión Inicial correspon~ent~ eni,ro.porció,n a_ S\l 

participación respectiva 'de C~tífkados Serie C (vi_s-a­
vis del total-d-e los Certifi_caFos Seti,e C en ciréulaci61'.!) 
en la Fecha Limite dé Suscripci6n- üe Serie 
Sub~ecu,ente c0rresp9nd,iente; en el entendido, qµe 
dichos Tenedores de <:ertificadQs Serje ~C poru·_@ 
adquirir Certificadosa dicionalescle fas Series 
Subsecuentes correspondientesdeconformidad con el 
proceso de suscripció11 e:S'tahlecido' en i l numeral (üi) 
sigajente. P§µ"_a dic;hos efecto$, a fin e ejetcet sus 
respectivos derechos de a quisídóh ae S::~itífü:acios 
s!Il -:-tma Emisl(m lni.cia1 ae Serie Suqsec;uent'e, ca.da 
Tenedor de ·Certificados Sede C de_bera el.11:I_ ·ega.r al 

t" E~ Fiduciario y al Administrador (con copia para er 1-_,.., 

- Representante Cqmún) j1mto con la Notificación de 
Ejercicio, las constancias 'de cl.eJiós'itó q_ue -expida e1 
1n1ey_al, a~í comg el listad~de !ittilªres expedido por 
su intermediário financiefro corr~spondiente,~en su 
caso,. que .evidencieJa_ titularii.1.id :de los Certilicaaos 

~ Serie C .en la Fecha Límite de Suso:ipci6n de Serie 
Subsecuente cotre-spond.tente. _ 

(ili) Proceso d e Suscripción A.más tardar en la fecha gue 
sea 8 Días Hábiles antes de la ·Fecha de:Emisión Inícial 
de Certificados ·ae la Serie Subsecuente 

• - couespondiente (la "Fecha I.:ínúte de Suscripción de~ 
Serie Subsecuente"), cualquier Tenedor -ae· 
Certificados :Serie C tendrá de;r.echo .a -presentar una 
notificaciónirtevocable:::por escrito al Fiduciario y aJ 
Achninistrador (cof.l copia al Repres~e .Común) 
en la <I!;le fo.ns teª sü carácter de-Tenedor, el _número de 
Certificados Serie C en circülación de los que es 

~propietario, así como su intenció:g. , de suscribir 
_ -_---,-=-~Certificªc:iºI? e la Serie Subsecuente co'rrespondiente · •'.:" 

...... .....,:,. (cada _una, una "Notificación de Ejercido"); en el _ 
.entendido, que dicha Notificación de- Ejercic;io será 
vi.nculartte pa,ra el Tenedor de Certificados Serie C 
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cg~resp011diente. Di~ha _:-!'{otili~ ció~l)~ d~ Ejenjcjo 
deberá inaicar e1 número de Certificados 'de la Serie 
Subse01ente c.orrespondlent~ que serán adqi..µridos 
po_r el_'Len_edor de Certilicaaos Séi-ie C resp,ec_tivo, 

= hasta por un.man.to equ.iv.aleñte "a)a pr.o:pp__rcién _él.~ 
Certiiiéados Serie C quúengadicho Tenedor (vis-a-vis­
dél tótal de Certilitados·Sel'ie· C en cil:culactón); ért el 
entendido, que g.i91a§ No.tilicacio~~ d~ Ej;;cicio 
p6d.rá1;1 incluir ailiciopalrri.ente ~una -9fEfrta de 
suscripción adicional ae Qeitifica,aos a~ .a S'erie 
Subseéuente corresponiliente, en caso de que existan 
Certilicado s di la Serie. Subsecuente correspondiente 
que no hayan sido, suscritos por los d ~ s Tenedores 

.de Certificados ..Serie C (dichos Certificados 
~d'icip1'ales, lo.s "Certificados Remanentes''.); en el 
entendido, que el ñúmero de Geftilicagos Rerítañehtes 
.incblidos enJq.S ó_rcJgn-rr-vincii).ant~ .r,1,tertigas E;D 1~~ 

otificaciones de Ejercicio deben identificarse 
dar amente. 

Asignación: El Adrninisb·ador, a su -du;creción y 
dengo de qn p<?riodo de 5_ Días H ~ile? 

1
siguientes a· la, 

Fecha Líniite~éie,Suscripdón de ·Serie. Subsec1:1ente (la 
"Fec1ta de Asignación"), rn,v~ai.~ l~s ói,:denes 
vinrulantes contenidas en 1as Notificaciones de 
Ejerci_cio·coue_spQnclient~s, determinará .el número de 
Certificados de·~a Serie Subsecuente re·spectiva que 
cc1da Tenedor de Cértilica:dos-Serie C;tentlrá derecho 
a s11:scril;,ir, y r~~ará la asigriAgQn de los 
Certificados de die.ha Série Subse<mente ~µe 
conformidad ~on lo sig:ui~t~: 

Primero, los. Certificados· =de la Serie 
Subsecu.ente seasi~ cro e.ñite;"lo.§ Ten~dgres 
de los Certificados. Serie C que hayan 
presentado Notificacione·s de Ejercicio, ~con 
base al número de Certificados de la Serie , .. 

Subsecuente contenidos en las ~Notificaciones 
d~ Ejercic;io eor.r:~spondie.ntes -y 11ª9ta = el 
número de Cerüficaaós atr la Serie 
Subsecuente que dichos Ten.e dores .. ~engan 
derecho a suscribir de acuerdo con el número 

" . 
ae Certificados de Series Iniciales de los que ~ ¡~ 
sean titulares dichos Tenedores a la Fecha - - . ~ - -
Límite de Suscripción de 5ei:ie Subsecuente; en 
el entendido, -que C1,!alquier :of~rta_ de 
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· suscripción de 10..s Certifi.cado~ RE;i;rtanentes 
incluidos en eualquiera .de las Nótilicaciones , 
de Ejercicip no .será com¡iderad9- para e:fo_¡:tos - -
de dicha asigna<;:i(m. 

Segundo: si aespuéi ae la asignación­
_menciona_da ·en -e17 urneral (1) anterio.x, ~IlQ 

.hubiese sido posib~e asi~á.r entre l os 
Tertedorés de los Certificacl.ós Selie C todos los 
Certificados correspondientes a la Emisión 
Ihlcial de la Série Subseéuente,lbs Gertifü:adós 
restantes. se asignarán únieamente a aquellos 
Tenedores de los Certificados SeTie C que 
hubieren presentado .una oferta de s:us.ctipdó.n 
de Certificados Remanentes en sus 
Notifica-qiones de -Ejercicio corre¡ p"é'.>ndierites, 
en función del :qúmero de Cert:ili.e_adqs 
Remanentes que d.ichos::fenedores ofreciefon 
St!§½,1'~1?4: eyl. la.§ t{,q,tjfÍcqpqne;; de g~rci.ciq 
correspondientes:-basta q_ue. toaos .los 
Certificados de la Emisión lnicia1 de la .Sede. 
Sub§_e.cueñte hayan s,ic;lo asigríaµ_o~; en. el 
·entertdidó~ que si más de un~'Tenedor de los 
Certificad9? ijerie C hubier~ presentado una 
·oferta vinculante de comprn de Certificados 
RemaIJ,ent~, .:..y Jos C~rti:fjc;,ado.~ Éf!t;n.flI:i.e¡;lt~s -
incluidos en dichas notificaciones excedan el 

;;número de · Certificados Remanen:te·s 
disponibles de: la Emis_ión Tnidal de dicha Serie 
Su.bsecuénte gue no hayan sido ási.gnádos a 
dic:h~ fe_chfl71Qs Certific;adgs Remanent~ 
pendientes ae ser suscritós serán ·asignados 
entre dichos T,enedores- de""..loS C:~-Üfi_~asips 
Serie Ccon base a la pro¡:JOrción que el número 
de éertificaéto-s ~Remanentes incluidos en s1c --Notificaciones de Ejercicio res_pes,tivas 
representen cdh respecto a todos los 

J ~r!ificados ~eE.1,an~nt~sinpuic:!9s eJ::t t9 d@.$ l~ 
:Notilicacionés de Ejercicio presentadas 
previament~ al,Y¡d.uciari9 y al !°qmini.$qador 
conforme ál párrafo (iii) anterior. 

Tercero, si al cierre-qe;lU!í~ de la Fecha de' 
Asignación (una vez que, de se1: apli,cable, los 
Certificados RemanenEes hayan sido asignados 
conforme al párrafo (2) _anterior), no s~ haya 
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, 
podido asignar entre los_ 'Tenedores de los 
Certificados Serie C todos los Certificados 
correspondientes a la Emisión Inicial de la 
Serie SubsecuenteI el Ad.minlsb:ador iDstruirá 
al Fiduciario (con copia al Representante 
Común) a publicar un aviso en la BMV.a través _ 
de Ernisnet y a CNBV a través de STN-2, 
infoi:mando a los Tenedores de los Certificados 
Serie C dicha si~ación y otorgando a dichos 
Tenedores la -opción de suscribir Q.lalquier 
Certificado pendiente de la Sede Subsecuente 
correspondiente, en la misma p roporción al 
número de Certificados de Ja Serie 
Subsecuente que cada Tenedor hubiere 
previamente ofrecido s uscribir, en virtud de 
sus respectivas Notificaciones de Ejercicio, 
respecto de todos los Certifi.cados incluidos en 
todas las Notificaciones de Ejercicio respecto 
de dicha Serie Subsecuen~e que todos los 
Tenedores de los Certificados Serie C hubieren 
ofrecido adqufrir. Los Tenedores de los 
Certilicados Serie C podrán ofrecer suscribir 
dichos Certificados enb·ega~do, a más tardar 
con 2 Días Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Emisión Inicial respectiva, una nueva 
Notificación de Ejercido al Adminisb:ador y al 
Fiduciario (con copia para e l Representante 
Común), indicando el número adicional de 
Certificados que desean adquirir de la Serie 
Subsecuente de que se trate. 

Cuarto, una vez completadas las asi~ciones 
mencionadas en .Íos párrafos (1), (2) y (3) 
anteriores, el Adminisb:ador deberá notificar al 
Fiduciario (con copia al Representante Común) 
el número final de Certificados de la Emisión 
Inicial de la Serie Subsecuente, así como las 
asignaciones realizadas de _acuerdo con el 
procedimiento descrito anteriormente, y a su 
vez, el F iduciario deberá .dar los avisos que 
resulten necesarios a la BMV a través . de 
Emisnet, a IndevaJ por escrito y a la CNBV a 
través del_STN-2, a más tardar en la Fed1a de 
Emisión Inicial respectiva. Lo anterior, en el 
entendido, que los Certificados de la Serie 
Subsecuente correspondiente que no sean 
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suscritos por los Tenedores de los Certificados 
de Series Irúciales o que no hayan sido pagados 
por los mismos conforme a fo establecido en el 
Contrato de Fideicomiso, n o podrán ser 
ofrecidos, ni suscritos por ninguna otra 
persona y, en su caso, serán cancelados por el 
Fi~uciario 

Incumplinúento. En caso de que un Tenedor de Certificados 
de Series Iniciales que haya presentado una Notificación de 
Ejercicio no cumpla con su compromiso establecido en la 
rrúsma, el Fiduciario, de conformidad con las instrucciones 
que para tal efecto Je gire el Administrador, y con cargo al 
Pah·unonio del Fideicomiso, deberá llevar a cabo los actos que 
resulten necesar~os o convenientes p ara solicita r y obtener de 
la CNBV, la BMV, Indeval y cualqu ier Autmidad 
Gubernamental, la cancelación de los Certificados de la Serie 
Subsecuente correspondiente que fueron emitidos y no 
suscritos ni pagados por un Tenedor que haya presentado 
una Notificación de Ejercicio. 

Reaperturas. Las partes del Contrato de Fideicomiso en este 
acto acuerdan que el Administrador podrá llevar a cabo 
reaperturas o ampliaciones del Monto Máximo de la Serie de 
cualesquier Serie Subsecuen te de Certificados siempre y 
cuando (i) obtenga las autorizaciones requeridas para di<":ha 
reapertura o ampliación, incluyendo, sin limitación, la 
aprobación de la CNBV y de la BMV; (ii) dicha reapertura o 
ampliación esté sujeta en todos sus términos a la Circular 
Única y de la LMV; (iü) dicha reap~rtura o ampliación sea 
aprobada por la Asamblea General de Tenedores en los 
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso_¡ y (iv) se 
lleve a cabo una actualización de la inscripción de los 
Certificados de dicha Serie Su bsecuente en el RNV; en el 
entendido, que en caso de llevar a cabo una reapertura de los 
Certificados de dicha Serie Subsecuente conforme al presente 
numeral, a partir de dicho momento, el Compromiso de Finsa 
se calculará precisamente en los términos previstos en la 
Cláusula 7.2 del Contrato de Fideicomiso sobre el Monto Neto 
Destinado a Inversiones, considerando para dicho cálculo la 
ampliación del Monto Máximo de la Serie de los Certificados 
de dicha Serie Subsecuente como resultado de dicha 
reapertura. 

Destino de los Recursos. En adición de los destinos 
establecidos en la Cláusula 3.2, los recursos obtenidos de la 
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(h) 

Emisión Inicial de Certificados de Series Subsecuentes y de 
Emisjones Adicionales de Certificados de Series Subsecuentes 
también podrán ser destinados para pagar (1) Gastos de 
Emisión o Gastos de Emisión Adicional relacionados con la 
errúsión de dicha Serie; y (2) la parte proporcional de los 
Gastos de Mantenimiento y Ja parte proporcional de la 
Reserva para Gastos de Mantenimiento y de la Reserva de 
Gastos de Asesoría correspondien tes a dicha Serie 
Subsecuente de Certificados, calculada en relación con el 
monto total colocado a través de la emisión de Certificados de 
todas las Series en conjunto, a partir de la fecha de cálculo 
respectiva; en el entendido, que en su caso, el Administrador 
deberá dar a conocer al Fiduciario (con copia al Representante 
Común) la cantidad de la Reserva para Gastos de 
Mantenimien to y de la Reserva de Gastos de Asesoría del 
Fideicomiso a ser fondeada por la Serie Subsecuente 
respectiva el Día Hábil inmediato siguiente a la Fecha Límite 
de Suscripción de la Serie correspondiente. 

Autorizaciones y Registro. Con respecto y antes de cualquier 
Emisión de cualquier Serie Subsecuente de conforrrridad con 
las disposiciones del Contrato de Fideicomiso y la instrucción 
que para tal efecto entregue por escrito el f\dministrador (con 
copia al Representante Común), el Fid~ciai-io sol,icitará y 
obtendrá de la CNBV la actualización del registro de los 
Certificados vigentes en el RNV de conformidad el artículo 14 
de la Circular Única y demás disposiciones aplicables, y 
realizará los actos necesarios o convenientes para solicitar y 
obtener las autorizaciones y registros necesarios de la CNBV, 
BMV, Indeval y cualquier Autoridad Gubernamen tal para la 
emisión y entrega de los Certificados de dicl1¡:1 Se,·ie 
Subsecuente a los Tenedores correspondientes, :incluyendo (i) 
el regish·o de dichos Certificados en el RNV y, en su caso, su 
listado en la BMV; y (ii) el depósito del Título que ampare 
todos los Certificados de dicha Serie Subsecuente en Indeval. 

Modificaciones al Acta de Emisión. Con respecto a cualquier 
Emisión de cualquier Serie Subsecuente dc-conformigad con 
las disposiciones del Contrato de Fideicomiso, el Fidútiario, 
únicamente en caso de resultar necesario y d e conformidad 
con las instrucciones previas del Admirústrador, llevará a 
cabo los actos que resulten necesarios para modilicar del Acta 
de Emisión, sujeto a lo previsto en la 'Cláusula 4.l(b)(xvi) del 
Contrato de Fideicomiso. 



(i) Títulos ele los Certificados. Los Certificados de Serigs 

(k) 

Iniciales emitidos por el Fiduciario estarán documentados 
en un sólo Título global_por cadau.na de dichas Series, que 
ampare los Certificados de Series Iniciales emitidos a la 
fecha correspondiente los cuales estaráñ regidos confor;me 
a las leyes de México. Cada uno de los Títulos que 

=representen los Certificados de Series _Iniciales emitidos 
por el _fiduciario deberá ser depositado en Indeval y 
cumplir con todos los requisitos .legales de conformidad 
con la LMV, la Circular Única y cualquier otra Ley 
Aplicable. Los Títulos que documenten Jos Certificados de 
Series Iniciales que se emitan en la Emisión TniciaJ de 
Certificados de Series Iniciales deberán ser depositados por 
el Fiduciario en Indeval en o antes de la Fecha de Oferta 
Pública; en el entendido, que en relación con cualquier 
Emisión Adicional de Certificados de Series Iniciales, el 
Título anterior será canjeado por un nuevo Título que 
documente todos los Certificados de la Serie de 
Certificados de Series Iniciales correspondiente en 
circulación (incluyendo los emitidos cnnforme a dicha 
Emisión :Adicional) a n1ás tardar en la fecha en que se lleve 
a cabo dicha Emisión Adicional. Lo anterior, no deberá 
entenderse como una limitación para realizar cualesquier 
otras modificaciones a losTítulós y a los Documentos de la 
Emisión, en la medida que se hayan obtenidos las 
au torizacioncs corporativas correspondientes. 

Términos y Condiciones. Los términos y condiciones de los 
Certificados se establecerán en el Cóntrato de Fideicorrúso, en 
eJ Acta de Emisión y en los Títulos respectivos. 

:A..utorización de los Tenedores. Los·Tenedores de Certificados 
de cad~ Serie Subsecuente, únicamente. en virtud de la 
aaquisición de Certificados_ de dicha Serie Subsecuente (i) se 
qdbieren,. a, y se encuentran sujetos a los términps del 
Contrato ae Fideicomiso, el Acta qe Emisión y su Iespectivo 
Título, incluyendo la sumisión a la jurisd.ic.ción contenida en 
la Cláusula 19.6 del Contrato de Fideicomiso; y (ii)--acuerdan 
_proporcionar al Fiduciario y al Adnúnistrador, y autorizan e 
instruyen_ de forma irrevocable a los intermediarios 
financieros a b;avés de los cuáles ostentan sus respectivos 
Certificados de _la Serie Subsecuente respectiva, para que 
proporcionen al -Fiduciario y al Administrador, toda la 
información que pueda ser requerida por el Fiduciario o el 
Admirústrador para determinar cualquier retención o pago 
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de ~impuestos requeridos en rclacion con y;s,, operacionc{s 
contempladas en el Contrato de • , Fideicomiso. 
Adicionalmente, los Teñ edores en virtud de la adquisición de~ ~ 
Certificados de cualesquier Series Subsectientes autorizan e ~ 

- ~ ins!!"Uyen ~de- forma irrevocable al F iduJ:iario - y ~ al -

(a) 

Administrador para_que entreguen a cualquier Autoridad 
Gubernamental cualquier información que pueda sei:_ 
requerida conforme a la Ley Aplicable, en ~ uyo caso el 
Fiduciario deberá notificar a dichos Tenedores sobre dichos 
requerimientos de información, a través de la -publicación de 
un evento relevante, previa solicitud del Administrador o del 
Representante Común, según corresponda 

Valua.dor Independiente. Inicialmente, el-=-_Fiduciarici 
contratará al Valuador Independiente que el Adminisb.-ador 
Je instruya por escrito; eñ""el entendido, que el Administrador 
deberá haber verificado previamente la independencia- de 
dicho Valuador Independiente, y la Asamblea General de 
Tenedores deberá corúirrnar la independencia de dicho 
Valuador Ihdependiente. Posteriormente a la fecha del 
Contrato de Fideicomiso7 el Administrador p cidrá"instruir al 
Fiduciario para que sustituya a dicho Valuador 
Independiente con la autorización previa del Comité Técnico 
en una sesión en la gue únicamente los Miembros 

~ Independientes designados por los J enedores tendrán el 
derecho de ejercer su voto respecto de dicho punto; en el 
entendido, que previo a la contratación de cualquier Valuador 
Independiente sustituto, el Administrador deberá haber 
verificado previamente la independencia de dicho Valuador 

_Independiente, y la Asamblea General de Tenedores deberá 
confirmar la independencia de dicho = Va.luador 
Independiente. 
' 

Valuacion es. El Valuador Independiente valuará los 
Vehículos de Inversión de manera anual y/ o cuando ocurra 
una modificación a lá estructura del Patrimonio del 
Fideicomiso, siguienao una metodología con base en 
estándares internacionales con la finalidad de determinar el 
valor de cada Serie de Certificados, sobre una base por 

- certificado. Dichos avalúas serán divulgados por el Fiduciario 
al público inversionista a través de la BMV por medio de 
Emisnet, y serán entregados al Administrador, al Fiduciarío, 
al Representante Común, al Auditor Externo, a los miembros 

-del Comité Técnico y al Proveedor de Precios, y los costos de 
dichos avalúas serán pagados por el Fideicomiso como parte 
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(e) 

de los Gastos de Mantenimiento. El o los Proveedores de 
• 

Precios aprobados por el Administtador podrán solicitar al 
Fiduciario que obtenga del Valuador Independiente, y n . 

resumen de los avalúas preparados pota.icho Valuaéfor 
Independiente, y dichos resúmenes deberán· ser aprobados -
por el Administrador antes de que sean entregad~ al o a los 
Proveedores de Precios. 

Proveedor de Precios. Inicialmente, el Fiduciario contratará al 
o a los Proveedores de Precios que el Ad.riünish·ador Je 
insh·uya por escrito para los Certificados de cada Serie; en el 
entendido, que d Administrador deberá haber verificado 
previamente la independencia de dicho o dichos Proveedores 
de Precios, y la Asamblea General de Tenedores deberá 
calificar la independencia de dicho o dichos Proveedores de 
Precios. Posteriormente a la fecha del Conhato de 
Fideicomiso, el Administrador podrá instruir al Fiduciario 
para que sustituya a dicho o dichos Proveedores de Precios; 
en el entendido, que previo a la conh'atación de cualquier 
Proveedor de Precios adicional o sustituto, el Administrador 
deberá haber verificado previamente la independencia de 
dicho Proveedor de Precios, y la Asamblea General de 
Tenedores deberá calificar la independencia de dicho 
Proveedor de Precios. Posteriormente a la fecha del Contrato 
de Fideicomiso, el Administrador podrá instruir al Fiduciario 
para que sustituya a dicho o dichos Proveedores de Precios; 
en el entendido, que previo a la contratación de cualquier 
Proveedor de Precios adicional o sustituto, el Administrador 
cleberá haber verificado previamente la independencia de 
dicho Proveedor de Precios, y la Asamblea General de 
Tenedores deberá calificar la independencia de dicho 
Proveedor de Precios. 

Valuación de los Certificados. El o los Proveedores de Precios 
deberán calcular el precio de los Certificados de cada Serie 
cada Día Hábil durante la vigencia del Fideicomiso, con base 
en las valuaciones preparadas por el Valuador Independiente 
de conformidad con el inciso (b) anterior, y deberá divulgar 
el precio de los Certificados al público inversionista de 

- conformidad con la Ley Aplicable (haciendo un desglose del 
precio de cada Serie de Certificados). En el supuesto de que el 
precio de los Certificados de cualquier Serie presente una 
varíación del 5% respecto al último precío publicado por el 
Proveedor de Precios, el Administrador informará al Comité 
Técnico y al Representante Común de dicha variación. 
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Valuación de Inmuebles. El avalúo de los inmuebles en 
operación que se?fi propiedad de los VeltlcuJos de 
Jnversión será realizado anualmente, , al final de cada 
ejercicio fiscal¡ en el entendido, que los costos de cualquier 
avalúo inmobiliario realizado por un Valuador 
Inmobiliario de conformidad con el presente inciso (e) se 
considerarán gastos de inversión a ser pagados a nivel de 
los Vehículo de Inversión en los que el Fideicomiso haya 
invertido (incluyendo sin linútar, el Fideicomiso de 
Inversión Finsa), según resulte aplicable. 

Pagos del Fideicomiso. El Administrador podrá instruir al 
-Fiduciario, para que utilice los montos tj.epositados en las 
Cuentas Generales, en cualesquier Cuenta de Aportación, en 
las Ci:ientas para Llamadas de Capital y en cualesquier 
Cuentas de Reciclaje, en cada caso para realizar Pagos del 
Fideicomiso de conformidad con lo siguiente: 

(i) El producto de la ,colocación de cada Serie de 
Certificados será utilizado para pagar los-Gastos del 
Fideicomiso y los Gastos de Inversión relaciomi.dos 
con dicha Serie de Certificados. 

los pagos de deudasº del Fideicomiso de conformidad 
con la Oáusüla 8.3 del Contrato de Fideicomiso serán 
pagados con el producto de la colocación de la Serie 
correspondiente, precisamente de conformidad con lo 
señalado en la Cláusula 8.3 del Contrato de 
Fideicomiso. 

Los Gastos de Mantenimiento y los demás pagos al 
amparo del Contrato de Fideicomiso que deban ser 
realizados con cargo al Patrimonio del Fideicomiso 
sin distinguir Serie serán pagados de manera 
proporcional entre cada Serie, tomando en cuenta el 
monto máximo comprometido que cada Serie 
representa respecto del monto máximo 
comprometido total. 

Pagos de los Tenedores. El Administrador podrá instruir al 
Fiduciario, para que únicamente utilice. los montos 
depositados en las Cuentas Generales, en cualesquier Cuenta 
de Aportación y en las C~entas para Llamadas de Capital de 
cada Serie, según sea aplicable, para reconstituir la Reserva 
para Gastos de Mantenimiento y la Reserva para Gastos de 
Asesoría, en cada caso, de conformidad con lo previsto en la 
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Depositario: 

Representante Común: 

. 
Cláusula 10.1 del Contrato de Fideicomiso (los.ªPagos de los 
Tenedores"). 

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevar~ ·a cabo por 
medio de transferencia elecb·ónica a b·avés de Indeval (según dicl"!P 
término se define más adelante), cuyas oficinas se encuentran 
ubicadas en Paseo de la Reforma NQ. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémo~, 
06500, Gudad de México, o en cualquier otro domicilio que lndeval 
notifique para. dichos efectos, contra entrega de las constancias 
correspondientes o, en su -caso, el título que documente los 
Certificadps Bursátiles, según corresponda.. 

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
(" lndeval"). 

Derechos y obligaciones del Representante Común. Se 
designa a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

~~=~~ -Financiero, como representante común de los Tenedores, en 
términos del documento que se adjunta al Contrato de 
Fideicomiso como Anexo B. El Representante Común tendrá 
las facultades y obligaciones que se contemplan en el artículo 
68 de la Circular Única, con las precisiones y acJaradones 
previstas en el Contrato de Fideicomiso, los artículos 
aplicables de la LMV y la LGTOC, incluyendo, pero sin 
limitarse a, aquellos incluidos en los Títulos y en el Contrato 
de Fideicomiso. Para todo aquello no expresamente previsto 
en los Titulas, en el Contrato de Fideicorrúso, en los demás 
documentos de los que sea parte, o en la LMV y en la LGTOC, 
el Representante Común actuará de conformidad con las 
instrucciones de la Asamblea de Tenedores respectiva. El 
Representante Común representará al conjunto de Tenedores 
y no de manera individual a cada uno de ellos. Las facultades 
y obligaciones del Representante Común incluirán, sin 
limitación, las siguientes: 

(i) 

(ii) 

(iii) 

suscribir los Titulos correspondientes a cada Emisión 
y el Acta de Emisión, así como suscribir las solicitudes 
a ser pres~ntadas ante la CNBV para llevar a cabo el 
canje de los Títulos y la actualización de registre en el 
RNV, como resultado de una Emisión Adicional; 

revisar la constitución del Fideicomiso; 

verificar, a través de la información que se le hubiere 
proporcionado para tales fines, el estado que guarda 
el Pah·imonio del Fideicomiso; ~· /) 
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(iv) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores 
cuando la Ley Aplicable o los términos del Título 
respectivo y el Contrato de Fideicomiso así lo 
requieran, y/ o cuando lo considere necesario o 
deseable para obtener confirmaciones de los 
Tenedores con respecto a la toma de cualquier 
decisión, o la realización de cuále~quier asuntos que 
de'!J<!Il ser resueltos port:ma Asamblea de '.!fenedores 
así como ejecutar las resolug.ones d~ dichas 
asambleas; 

llevar a cabo todos los ·actos que res.ulten necesarios o 
convenientes a efecto de cumplir las resoluciones 
tomadas en las Asambleas de Tenegores, en-la medida 
permjtida por el Conti;.ato de Fiqeicomiso y 1a 1.ey 
Aplicable; 

firmar, en representación de 1os respectivos 
Tenedores, los documentos y = contrato~ a ser 
celebrados con el Fiduciario de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como 
cualesquier modificaciones a los mismos, de 
conformidad con las resoluciones de las Asambleas 'de 
Tenedores, según corresponda, en términos Jel 
Contrato de Fideicomiso; 

llevar a cabo todas las acciones que resulten necesarias 
o convenientes a efecto de salvaguardar los derechos 
de los Tenedores, en la medida permitida por el 
Conh·ato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; 

comparecer (únicamente para fines informativos) a la 
celebi-ación de cualesquier Convenios de l;fueas de 
Suscripción; 

actuar como inte1·mediario entre el Fiduciario y los 
Teneµores, en _representación de estos últimos, con 
respecto del pago de cualquier cantidad pagaijera a 
los Tenedores en relación con sus respectivos 
Certificados y el Contrato de Fideicomiso, sj las 
hubiera, así como para cualesquiera oh·os asuntos que 
se requieran; 

ejercer sus derecl1os y CJ1IDplir con sus obligaciones 
establecidas en cada Título, en e1 Contrato de 

51 



. 
- p --
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·Fideicómiso~y ~ lbs~dernás documehtós de_ los qve 
sea parte; , . .... -

(xi) notificar a los Tenedore~ conformé" aio prev_isto en ,el 
~ ~ C6_ñtrafo ae Fidéifoíñis_q, e+ .inéttmplgplentoí·especto· 

del cual _tenga conQdmi~to, -s0bre C1,1alquie.i:. 
obligación de= -entri;ga= de •• :,:;in:form,acióIJ. o 
documentación en...Jbs ~tém-rinos ·del Contrato ele 
Fideicomiso; y 

- en general,. llevar a cabo todos los actos y ejercer las 
.facultades· y 'éttinplir hfo las obligaciones del 
Representante Cpmún d~ corµorm:ig.ad con 1o 
esta bleddo •én el Con trato de Fideicomiso, los Títulos 

..respectivos., l~ Ley e,.plic~1e y - os ~s.anos- usO$ y 
prácticas bursátiles. 

El Re_presentante Común no tendJá. responsabilidad alguna 
])Ot las dedsfones _gu·e se a:do ten en el Comité Técnico o :en 
qpa Asamblea de Tenedores, ní "estal'á=oblig at'!ó ~ ro·gar 
,ningún tipo de gasto uhonol"al'io o cantidad alguna C:0)1 <cargo· 

,.;a su patrimonio parajlev~.r a cabo_ todos los aclos. y funciqnes 
qüe le.: corresponden derivadas de su encargo, las cu_alés stAFE 
cubrirán con cargo al PatriII).Onio <;lerFide-ícorniqo. 

Obligaciones adicionales del Representante Eomún. El 
R_~p.resentante Cornúrt deberá verilicat, a través de la 
información .que se le h1:1-biere P.roporctonado para tales fines, 
el c11:mplimie1i.to éñ tiefnpo y forméi tle las obligaciones 
.~sta)?lecidas en el Contrato de_Fideicomiso, los Títul~~l A._c:t,a 
de emisión y el Corib~ato de· Admiñistración, .por parte del 
Fiduciario, del Fideicomitente. y, _delAdmir_tistradetr ( e~ce_p.tp 
de las obligaciones de índole contable, fiscal, 'laboral y 

1 ' - -
administrativa de las partes de dichos documentos previstas 
en los mismos que n9 tenga!} injerencia directa en la 
realización· de Dishfüuciones @ de cualquier ob·o pago que 
dgba $er rg_ª)izaclo a los Tengq9res -fQ~qrrn.~ a l0s 
Certificados), -asI cómo, e1 estado que gua rda el Patrimonio 
del Fideicomiso. --~.;... ______ -

~ Para efecto = de..:. cu:mplir _ cp,n ln antertor, el 
Representante Comtln tendrá el derecho ae· solicitar al 
Fiduciario, al Fideicomite_nte, al· Administrador,' y a. 
cualquier persona qué pTeste servicios.al Fiduciario en • -
relación con los Certificftdos o el Patrimonio del 
Fideicomiso, indu yendo sin liirutai ar. Auditor 
Externo, al Proveedor de -Precios~ al Valµa dor 
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Independiente, al Valuador Inmobiliario y al 
Contador del Fideicomiso, la información y 
documentación necesaria y/ o conveniente para 
verificar el cumplimiento con sus obligaci_ones, 
referida en el párrafo anterior. Mediante la firma del 
Contrato de Fideicomiso, la aceptación del cargo y/ o 
la celebración del contrato de prestación de servicios 
correspondiente, se entenderá que dichas Personas se 
obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
este párrafo. En ese sentido, el Fiduciario, el 
Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Externo, 
el Proveedor d e Precios, el Valuador Independiente, 
el Valuador In.mobiliario y el Contador del 
Fideicomiso y dichos prestadores de servicios tendrán 
la obligación de prop orcionar y/ o causar que le sea 
proporcionada al Representante Común dicha 
información y documentación en los plazos y 
periodicidad que el Representante Común les 
requiera, inclu yendo, sin limitar, la situación 
financiera del Patrimonio del Fideicomiso, el estado 
que guardan las Inversiones, Desinversiones, 
fi,n.anciamientos y otras operaciones efectuadas con 
cargo al Patrimorúo del I Fideicomiso, corridas 
financieras, deterrrúnación de coberturas, así como 
cualquier otras información económica, contable, 
financiera, lega] y administrativa que precise, la cual 
estará sujeta a las obligaciones de confidencialidad_ 
establecidas en la Cláusula 19.3 del Contrato de 
Fideicomiso; en el entendido, sin embar go, que el 
Representante Común podrá hacer dicha información 
del conocimiento de los Tenedores, según le sea 
solicitado , sin incurrir en un incumplimiento por tal 
motivo a dichas obligaciones de confiden cialidad, y 
dichos Tenedores estarán sujetos a la obligación de 
confidencialidad establecida en la Cláusula 19.3 del 
Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la 
obligación de requerir a al el Auditor Externo, el 
Próveedor de Precios, el Valu ador Independiente, el 
Valuador Inmobiliario y el Contador del E deicorrúso, 
asesores legales o terceros que propbrcionen a1 
Representante Común la Wotmación solicitada én los 
plazos antes señalados; en el entendido, que el 
Fiduciario no será responsable si el Auditor Externo, 
el Proveedor de Precios, el Valuador Jndepcndiente, 
el Valuador Inmobiliario y el Contador del 
Fideicomiso, los asesores legales o los terceros, una 
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vez-reqy.eridos por ~el Fiduci_ario, incumplen con-s~­
~ =obligación d~ ~ntregar al Representante Común la 

información solicitada. El Representante Comun 
asumirá que la información presentada por las partes = 

y/ o pÓr los terceros señalados, es exacta y veraz, por 
lo que podrá confiar en ella para sus funciones de 
revisión. 

El Representante Com~n podrá realizar visitas o 
revisiones a las personas y para los fines señalados en 
el párrafo anterior con la periodicidad que considere 
necesaria, las cuales podrán realizarse de manera 
mensual, trimestral, semestral o anual, mediante 
notificación entregada por escritorealizada conpÜr lo 
menos 5 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que 
se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, 
salvo que se trate de casos excepcionales, en cuyo 
caso, considerando la urgencia e importancia de los 
mismos, el Representante Comt'.m deberá entregar 
una notificación por escrito con al menos 2 Días 
Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee 
llevar a cabo la visita o revisión respectiva. 

En caso que el Representante Común no reciba la 
información solicitada en los tiempos señalados o que 
tenga conocimiento de cualquier otro incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y/ o el 
Contrato de Administración a cargo de las p artes de 
los mismos, el Representante Común deberá a 
solicitar al Fiduciario, que haga del conocimiento del 
publico inversionista inmediatamente dicho 
incumplimiento, a través de la publicación de un 
"evento relevan te", sin que tal revelación se considere 
un incumplimiento de obligación de confidencialidad 
alguna establecida en el Contrato de Fideicomiso o 
los demás Documentos de la Emisión y sin perjuicio 
de la facultad del Representante Común, de hacer del 
conocimiento del público inversionista en términos 
del Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable, 
cualquier circunstancia que sea de su conocimiento y 
que pueda afectar la capacidad del Fiduciario para 
cumplir con sus obligaciones al amparo de los 
Certificados así como cualesquier incumplimientos 
y/ o retraso en el cumplimiento de las q_bligaciones 
tanto del Fiduciario, como del Fideicom.itente, y/ o del 
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Aqminisg-adpr, que por cualgt,_tier-medio se hagar:q:iel 
conocimiento del Representante;u Comúñ; en \ el ¡: . 
entendido, además-, q.ue dicha ,revelación nó -se 
consider.:µ:á qqe , infrin:g~ l~ -ooligaciones. ___ ele_ -
confidencialidad ·establecidas en el ~ co.nb:ato -cl:ec ..,_,,,,.. 
~ideicom¿so~ y/ o :en los ~d~ás Document_os de J.a 

~ Emisión. En tasó cte·que- el Fiduciario.no.11eve ir cabo 
la, puJ:ilic:ación del "evento -r~evant~J- res_Rectiv0 
dentro de 7os 2 Días H~b~s sigtlien_tes~ a ~ la 
notificac;ión que. realic~e el Representante Común, éste 

~' tenqrá]a obligació;n d'i!JÜ:?VéU- a cabo la pu];)lkaciónd.¡:;e...;;;;;;;..;;; 
/ _ T RE e E( 1 - dicho "e;vento relevante" inmedíatamente. = 

.(iv). .El Rep:resehtante .Común . debetá rendir cuentas -del 
':"1esempeño de sus. funciones, c~fand~ la- Asamblea de 
Tenedores lo solicite1 o· al -momente ele co:nch.til· ?u 

{v) 

enc;,.__arg9:-=-

En,relación con 1o _anleriq_~ ~] "F,~p1i s~ntanJ~ Común 
podt::á so1icitar a las Asambleas de Teñedotes, ·o las 
Asambleas de TenedQTes pocb;án splicitar, -que s_e 

,contrate con ·cargo al Patrimonio del Fideicomisoa 
- ¡-

cualquier tetcero especialista •en la-materia de que se 
h·ate, que razonablemente considere conveniente 3//~ 
!JJ?cesa:rio para él cumBlimiento de sus obligaciones de 
·verificación referidas en los párrafos ant~rjo1_es·~ o~~ 
es,tal;,leci,dctS ,en l~ Ley Aplicable. En tal cas_o, el 
Repr.ese,ntante Común e,stªr~ SJ).jetp a__Jas 
xesponsabilidades aprobadas _ por la Asamblea de 
Ten-edores -respecti:ya ,.para dichos efectos, y _po.r fo 
tanto el Re_presenta:ñfe Común p.9grá confiar en, 
achlar y/ o negarse a aetuar con, b¡;¡_se en e1 _ártálisís que 
pres<:nte él tercero especialista, _se"gqn 1o a~tei~mi!_1e la 
Asarnblea de Ten<:?d01·es respectiva; en el entendido, 
que si la Asamblea de Tenedores_...:re_specti.va :n.o 
aprueba la c-cmtratación de tercer.as especialistas, el 
Representante Común no podrá llevarla.a cabo y solo 
será responsable dé las ~activiüades que 1e=son 
dir~ctam~n:te imputables '.establecidas en el C<r>ntrafo 
de Fideicomiso y en la Ley Ap.licab~. A_sin.ysg1..9, sú1 
p.erjtdcio de } as demás obligaciones a~,r Fiduciario 
'referidas en los párrafos anteriore9, é~t~ qeberá, 
previa autorización de la Asamblea tle Tenedores 
.respectiva, ,contratar ,eon cargo al Paqirno:rµo del 
'Fideicomiso y/ o pfopórcionar a] Répresentante 
C,omún, con cargo al_Patrimonio del Fideicomiso, 1os 

r 
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recursos necesarios para realizar las contr~tadones de 
los terceros que asj_stan a dicho Representante Común 

~-en el cumplimiento de sus obligaci.cnes, según le·sea 
instrú ido por el Representante Común, f il m'i. plazo 
que no deberá excedér de 5 Días Hábiles ~ ntados a 
parfo de que le s; a d ada dicha instrucción; en d 
entendido, que si la Asambl~ e Tenedores autoriza -
la contratación de' dichos terceros per9 !!,S) existen los 

_ recursos suficientes para tales efectos en el Patrimonio 
del Fideicorrúso, se estará a lo dispuesto por el artkulo 
281 del Código-de Comercio, así como a lo establecido 
en el artículo 2577 del Código Civil de la Ciudad de 
México y en los artículos correlativos en los demás 
Códigos Civiles de los estados de Méxi.co y el Código 
Civil Federal en relación - con su - car~ de 
mandatario en términos del artículo 217 ae la LGTOC, 
en el entendido, además, que el Representante Común 
no estará obligado a anticipar las cantidades 
necesarias para la contratación de dichos terceros 
especialistas y no será responsable bajo ninguna 
circunstancia del retraso de su contratación y/o por 
falta de recursos en el Patrimonio del Fideicomiso de 
llevar a cabo dicha conh·atación y/ o porque no le sean 
proporcionados, en su caso, por los Tenedores de los 
Certificados. __ __ • 

P~ sonal del Representante Común. = Atendiendo 
naturaleza de los Certificados, que no c; nllevan una 
obligación a cargo del Fiduciario de pagar una suma de 
dinero por concepto de principal y/ o intereses, ni el 
Representante Común, ni cualquier funcionario, directivos, 
consejero, apoderado, empleaa o, factores, asesores, 
representantes, equipo de trabajo, dependiente, Afiliada o 
agente del Representante Común (el "Personal"), será 
responsable de las decisiones de inversión, del cumplimiento 
del plan de negocios, ni del resultado de las Inversiones yL o 
de las demás operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio 
del Fideiconúso o la adecuación de dicho resultado a los 
rencl.imientos esperados y tampoco deberá revisar ni vigilar la 
viabilidad jurídka, financiera y económica de las Inversiones, 

- Velúculos de Inversión y demás operaciones ni la obtención 
de autorizaciones y cumplimie'ñto derequísitos legales y de 
otfo__tipo que conlleve cada Inversión u op

0

eracíón; en el 
entendido, que el Representante Común estará 

0

facultado para 
solicitar al Adminishador, al Fiduciario y a los demás 



- parti_~ipantes, y estos estarán obligados 
información relativa a estos temas. 

De igual manera no será. responsabilidad del -R.~presentante 
Común ni del Personal de ést~, vigilar o supervisar el 
~mp1.imiento de 1os servicios contratados del Va1uador 
Independiente, del Auditor.Externo, el Proveedor de Precios, 
el Valuador Independiente, el Valuador lrunobiliario y el 
Contador del Fideicomiso o de cualquier otro tercero, -ni el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas en los contratos 
firmados con las contrapartes en las Inversiones, 
Desinversiones y demás operaciones, ni el cumplimiento de 
las obligaciones delas partes de los Vehículos de Inversión ni 
de sus términos -u operación, ni la debida instalación o 
funcionamiento del Corrúté Técnico, y las obligaciones de sus 
miembros, o cualquier otro órgano distinto a la Asamblea de 
Tenedores. 

Remoción del Representante Común. El Representante 
Común podrá ser removido o sustituido en cualquier 
momento, mediante resolución de la Asamblea General de 
Tenedores que cumpla con los requisitos de quórum 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, 
que dicha remoción sólo surtirá efectos cuando un 
representante común sustituto haya sido designado por la 
Asamblea General de Tenedores respectiva y el representante 
común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su 
cargo como representante común. 

Renuncia del Representante Común. Cualquier institución 
que actúe como representante común conforme al Contrato 
de Fideicomiso podrá renunciar a dicho nombramiento en los 
casos que se especifican y de conformidad a las disposiciones 
deJ artículo 21.6 de.Ja LGTOC. E1 Repr~sentaote Común, 
según sea el caso, deberá entregar notificación por escritp al 
Ad.ministrador y al Fiduciario de su:intendón de renuncia con 
por lo menos 60 días naturales de anticipación a la fecha de 
renuncia, y en todo caso dicha renuncia no será efectiva hasta 
que un representante común sustituto sea nombrado por la 
Asamblea General - de Tenedores y el sustituto del 
Representante Común haya aceptado y tomado posesión de 
su cargo, lo cual deberá Cicu rrir dentro del plazo de 60 días 
naturales sen.alado. 

Terminación de las obligaciones del Representante Común. 
Las obligaciones del Representante Común terminarán una 
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vez que se- hubieren distribuido todas -las cantiqades que. 
t.~ngaQ d~recho a -recig_ir los Tenegqres ~ r~+ación co11 'los 
Cértilicádos. · 

'Horiorarfos del- Representante Goiñurt'.- Cómo 
.c.ontraprest~ción oepoJ: sus s~rviciQ~ bajQ il Co:nb:ato de 
.Fideicomiso, ·el Representante Común tendrá d,f.n~ch9· a 

- red.bitlos honorar-ios (i.nclu:yendo el.iv A) que se indican en el 
documento que -s~ adjunta ,af ·C'2.._nb:ato de Fideiconúso como 
-Anexo B. Los honorarios del Réprese.ñta.hte Común~ J;eráli 
considerados OOJ119 Gast9s de Tunisiqn o ·Gasto? de 
Mantenimiento, según.sea el caso. 

En ·adición a, las obligaciones del Fiouciario estableciaas én la 
Cláusula 20.2 dd Contrato de Haeiconusq, .en ~ .ca'fc> que·~e.l 
Patrimonio del Fideicomiso ·se haya agotado y sea insuficiente 
para indemniz~..r- a las Personas lndemniza:das del __;; 
Representante Común, el Fide~ tente indemnizará y 
sacará en paz y a salvo a cada Persona Indemnizacla del 
Représentante Común de y en contra d~ cuaj_qll).era y toq.as 
las ,redamadones respecto cle las .cuales tengan derecho a ser 
inderoniz¡;idas conforme a la Cláusula 20.2 ele] Contrato. de 
Eideicomis.o. 

.,. 
Re'Sponsabilidad del Representante Común. El Representante 
C.9múi1 no será resP.onsab_le ni asume: obligaciórr o 
respo"ñ:sábilidad alguna éxtep to por: (i) la .. responsabilidad 
que 1:._eg~.lt~ de las disposiciones previ$t,as en el Contrato de 
Fideicorrüso t los Documentos de la Emisión; (ii) la 
J~po~a.Qilid.ad que· res:ulte g.e 1ª8 '4sposi9one? de la L!;!y­
:A plicable; (iii) -la responsabilidad que resulte del 
incumplimiento del Representante Común de sus 
ol:?ligaciope? c011f9m'ler"?\l ·Contrato de, Fideicomiso y lc;>s 
Documentos dé la Emisión; y (iv) la i·esponsabilidad que 
resulte de la Negligencia, d9lq, m,ala fe o fraude del 
Representante Común, -según sea deter.rniñado por un 
tribunal ~om,pe.tente ~en se1Jtenci,é).. p re_solµció11 ~~..ti.tiitivé).. e 
inapelable. 

Procedimientos para Asambleas Geherales de Tenedores. Las 
Asambleas_ Generales de Tenedores se regirán de 
conformidad con lo siguiente: 

(i) Cada Asamblea General de Tenedores represéntárá al 

conj~ ~ d~ ~o:oS los Ten~dores de toda,~; Sen~ 



Certificados en circulacíón y, en que, 
contravenga lo previsto en la .Gáusulá 4.1 delJ 
Contrato de Fideicomiso y/ o · el o los Títulos 

~ correspondientes, se, regirá por las disposiciones 
contenidas en los artículos 218, 2'197 220,_ 221, 223 y 
demás artículos correlativos y aplicables de la 
LGTOC, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 64 Bis 1 y 68 de la LMV y demás artículos 
correlativos y aplicables de la LMV J iendo válidas sus 
resoluciones respecto de todos los Tenedores de todas 
las Series de Certificados, aún respecto de los ausentes 
y disidentes. A menos que se indique lo contrario en 
el Contrato de Fideicomiso, las referencias a los 
Certificados en 1a Cláusulá 4.1, se refieren a 1;;"s 
Certificados de todas las Series. 

Los Tenedores se reunirán en Asamblea General ·de 
Tenedores cada vez .que sean convocados por el 
Representante Común . . Las Asambleas Generales de 
Tenedores se celebrarán en el dornicílio del 
Representante Común y, a falta o imposibilidad para 
ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria 
respectiva denh"o del domicilio social del Fiduciario. 

Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto 
tengan 1 O% o más de los Certificados en circulación, 
los Tenedores de una Serie de Certificados en 
particular que en lo individual o en su conjunto 
tengan 10% o más de los Certificados en circulación 
de dicha Serie, el Administra dar, el Fiduciario y/ o 
cualquier miembro del Comité Técrúco, tendrán el 
derecho de solicitar al Representante Común gue 
convoque a una Asamblea General de Tenedores, 
especificando los puntos del orden ael día que 
deberán b·atarse en dicha Asamblea General de 
Tenedores. El Representante Común deberá expedir 
la convocatoria para la Asamblea General de 
Tenedores dentro del término de 10 días naturales a 
partir de la fecha en que se reciba la solicitud 
respectiva. Si el Representante Común no cumpliere 
con esta obligación, el juez competente del domicilio 
social del Fiduciario, a petición de }os _Tenedores 
solicitantes, podrá expedir la convocatoria respectiva. 
El orden del día de una Asamblea General de 
Tenedores no podrá contener ningún punto que haga 
referencia a "asuntos generales" y cualquier punto 
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que no 1!_aya sido "indp.id6 ~ 1 el orde.r f!el Pª de w:ia. 
Asamblea General de Tenedorés no ~odrá ',ser 
sometido a 37o'faci_ón, .::~al.yo qu~ se -~~~ept;r~ 
.represerttados·eñ':la :A$amblea General a.e Tenedores 
la -to talidad de los Cetti.ficaaos eíl ':citfü1a:Gió&t.O-n 

d_t:!r~~ho_ a voto1 y t9d9s tllos a,cu~rden d';. _ft>j·ma 
unánime qué se desahogue algún a-sunto-gué nó haya 
§ido incl:uis;l.0 enrel _o_rdin _del ~Ha ~onespO]:).CÜ~t_e. _ 

Las corivoé'atori.ás pará Ia.s- 6'sambleá:S~G_en~hi.lés~ de 
Tenedo.r.es se publicarán con al menos 10 dia.s 
naturales de anticipación. a lª-· fecha en que_ la 
Asarrtb!ea General de Tenedores deba reunirs.e,por Jo 
menos u.na vez, en cualquier periódico 'de amplia 
cir~lación -11acion.~ y ep Emisnet, y deberán ser 
e¡,:tyia,das al EduciaTfo y eI Adm.i.rtisu·ador por •~01:reo 
electrónic.o, Las c;;onvocatorias deberan inclufr el 
orden .del día para- la Asamblea Genera1 ae -'teilea.ores. 

L.a informa_i:ión -y dOJ.;JJ.i;rtent_o_s :r_elacioJ;\i;ldQs ~on el 
orden del día de una Asamblea General de T~eaores 
de.be:rán ·estar dispo·rubles ·deToáheYa gratuita, e11\ las 
oficipa:S d,e.l del R_gP.-tes_ent~~-Co:q,.ún parn revisig_n 
_po1· parte de'1os Ténea.óres éon por lb menos 10 días 
ri.atu;rale~ q.e qnticipaciQn .a la {e~ha ae celebTaci_óIJ de 
dicha Asamblea -General de Tenedores; en el 
·en.tendido, qu.e los Tenedores podrán s_oJjc:itar a¡ 
Representante Común la entrega de dicha 
inforrti'ación y -·dotumehtos en ~cüalq_Uiei momento 
dur~te _ciicl:)6 pl~o p r~vi.o a la f_ed1a de ce.lebra~ión 
de dicha Asamblea Gen.eí:al de Tenedores, y a su vez, 
el Representante Com(m e~tar·~ qbliga9-o :a: 
proporcionar dicha información y documentos a los 
Tenedores que Jo·.solicite.n. 

(vi) Los J'enedores que en lo individual 'O en ,su conjunto = tengan 10% 'O :más ·de los Cértifitados en circulación, 
tendrán el derecho de solicitar . al Representante 

·común qüe aplace por üna sola - ve:z;:ptíí 3 =ruas 
natu.rales, y sin necesidad de nueva conv0catpria, la 
votación en úna ·Aeyamblea General dé. Ténedores de 

= cualquier .asunto respecto de.l cual dichos Tenedores 
no se consideren. suficie.nt~mente informados. 
Respecto de aqu ellos'Tenedores qu-é~se retiren o que 
no ccmcurran a la reaJ;lUdáción de una Asamblea 
General dEf-Tenedóres que haya sido áplaz-á.da en los 
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términos del presente inciso, el secreta'rio de dicha 
Asamblea General de Tenedores asentará en el acta 
respectiva la ausencia de di~hos Ter:edores, y los 
Certificados de dichos Tenedores no computarán para 
el quórum de instalación y el quórum de votación de 
los puntosp endientes a tratar en dicha Asamblea 
GeneraLde Tenedores; .en.el entendido, que en todo 
momento deberán cumplirse los quórums de 
instalación y votación previstos en la O áusula~4.l(c) 
del Contrato de Fideicomiso y en los demás 

~ Documentos de Emisión para el desahogo de los 
puntos que se trate, y en la medida que no se cumplan 
los mismos, se procederá a efectuar, en su caso, una 
ulterior convocatoria para adoptar cualquier 
resolución respecto ae los-puntos corresHondientes. 
Lo anterior, será únicamente para los efectos 
señalados en el Contrato de Fideicomiso y no implica 
perjuicio alguno a los derechos de oposición de lo.s 
Tenedores que, a ese m-9mento y deconformidad con 
las disposiciones aplicables, ya no se encuentren 
presentes en la Asamblea General de Tenedores. 

(vii) Para concurrir a una Asamblea General de Tenedores, 
los Tenedores deberárt entregar al Representante 
Común sus constancias de depósito que expida el 
Indeval que evidencien sus respectivos-Certificados 
en circulación, así corno el listado de titulares que para 
tal efecto expida el intermediario financiero 
correspondiente, según sea el caso, en el lugar que se 
designe en la convocatoria a más tardar el Día Hábil 
anterior a la fecha en que dicha Asamblea General de 
Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán 
hacerse representar en ·1a Asamblea General de 
Tenedores ~por un apoderado, acreditado con carta 
poder firmada ante 2 testigos o por cualquier otro 
medio autorizado porj a Ley f.-plicable. 

El secretario de la Asamblea General de Tenedores 
deberá levantar un acta reflejanüo las resoluciones 

~ adoptadas por los Tenedores-:: En las actas se incluirá 
una lista -de asistencia, _firmada por los Tenedores 
presentes y por el o los escrutadores. El Representante 
Común ser~ responsable de ,conservar las actas 
firmadas de la Asamblea General de Tenedores, así 
como copia de todos los documentos presentac!os a la 
consideración de la Asamblea General de Tenedores, 

61 {J 



--

los cuales podrán ser consultados por los Tenedores 
en toao momento. Los Tenedores tendrán derecho ~A f: ~ 
que, a su costa, el Representante Común les expida 
copias certificadas de dichos documentos. El 
Fiduciario y el Administrador tendrán derecho a 

- recibir del Representante Común una copia de todas 
las actas levanta.das respecto de .todas y cada una de 
las Asambleas Generales de Tenedores (junto con los 
anexos y la lista de asistencia correspondie_nte). 

La Asamblea General de Tenedores será presidida por 
el Representante CQmún. _Fara efectos de calcu1ar el 
quórum de asistencia a las Asambleas Generales de 
Tenedores, se tomará como base el número de 
Certificados en circulación con derecho a voto, sin 
clistinción de Serie, y en ella los Tenedores tendrán 
derecho a tantos votos como les corres_pondan en 
virrud de los Certificados en circulación de los que 
sean titulazes, computándose un voto por cada 
Certificado en circulación con dered10 a voto, 
respecto al asunto en cuestión. En caso de que el orden 
del cüa contenga puntos para los que sea r:tecesario un 
quórum especial de mstalación de conforrrúdad con el 
Contrato de Fideicgmiso y éste no sea reunido, se 
podra considerar la Asamblea General de Tenedores 
válidamentejnstalada y con quórum suficiente para 
b·atar aquellos asuntos respecto de los que et quórum 
sí sea reunido y excluir los asuntos que no reúnan el 
quórum suficiente. El Representante Común 
designará a las personas que actu9-rán como secretario 
y escrutador(es) en las Asambleas Generales de 
Tenedores correspondientes. 

El Administrador, el Fidu_ciario y el Representante 
Común tendrán en todo momento el derecho de 
asistir a cualquier Asamblea General de Tenedores, 
ton voz pero sin derecho a voto, --por lo que dichas 
Personas no tendrán responsabilidad alguna 

_ relacionada con las resoluciones adoptadas por dichas 
Asamqleas Generales de Tenedores. 

Las resoluciones unánimes aprobadas fuera de 
Asamblea General _fj;~ Tenedor,~s por aquellos 
Tenedores que representen la totalidad de los 
Certificados en circulación con derecho a voto, 
tendrán, para todos los efectos legales~ la 



validez que si hubieran sido aprobadas en Asamblea 
General de Tened.ores, siempre que dichas 
resoluciones unánimes consten por escrito y las 
mismas sean notificadas al Fiduciario, al 
Administrador y al Rep resenta~te Común. 

Los Tenedores que en lo individual o e11 su conjunto 
tengan 20% o más de los .Certificados en circulación, 
tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las 
resoluciones adoptadas por una Asamblea General de 
Tenedores, siempre y cuando los Tenedores que 
pretendan oponerse no hayan concurrido a la 
Asamblea General _ de . Tenedor.es respectiva o, 
habiendo concurrido a ella, hayan votado en contra de 
las resoluciones respectivas, y en cualquier caso, se 
presente la demanda correspondiente dentro de los 15 
días naturale.s siguientes a la fecha en_ que se 
adoptaron las resoluciones correspondientes, 
señalando· en dicha demanda la disposición 
contractual incumplida o el precepto legal infringido 
y los conceptos de violación. La ejecución de las 
resoluciones impugnadas podrá suspenderse por un 
juez de primera instancia, siempre que los Tenedores 
impugnantes otorguen una fianza suficiente para 
cubrir los danos y perjuicios que pudieren llegar a 
causarse al resto de los Tenedores por la inejecución 
de dichas resolucion es, en caso de que la sentencia 
fuere declarada irúundada o la oposición fuere 
declarada improcedei .. te. Previa notificación judicial, 
el Administrador deberá suspender la realización de 
cualquier lnversic'.,n que, en su caso, hubiere sido 
aprobada en las resoluciones impugnada.s hasta que 
dicha situación sea resuelta. La sentencia que se dicte 
con motivo de la oposición surtirá efectos r especto de 
todos los Tenedores. Todas las oposiciones en conh·a 
de una misma resolu ción deberán decidirse en una 
sola sentencia. 

Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto 
tengan 15 % o más de los Certificados en circulación, 
podrán ejercer acciones de responsabilidad en contra 
d el Administrador por el incumplimiento de sus 
obligaciones establecidas en el Conh'ato de 
Fideicomiso y/ o en cualquier oh·o Documento de la 
Emisión o en la Ley Aplicable; en el entendido, que 

dicha acción prescribirá en 5 años contad:: a pa~~ f 



· que ~e dlQ el ñeého o -actó qué haya "causado. el daño 
pa.trimonialcorresponcliept~. · 

J,acultad.es de la Asamblea General ·de ··Tenedores. L_a 
Asamblea ·Géne·raf de _Ten edores tendrá las siJ51.uentes 
facultades: 

(i) Oper.a.dones del Fideicomiso. ~Discutir y, en su caso, 
apro

9

bar cual~sguier operación del FideiGomíso, que 
pretenda i-ealizarse cuando represente -el '20% o _más 
del Patrjn\gpi_o qel Ftqgj<;p~P¡ cou base -en cifr1s 
correspondientes a1 cierre del .trimestre inmed.iato 
ahterior, .. considgrandoJ os compr_o:J+Usos de.inversión 
de las llamadas de Capital de los CertilicadosSede C: 
~oh :i.ndepen~encia de: ·gue dichas operaciones se 
eje_cu ten de man~ra sitnultártea-o ~súcesi va .en un 

,_periodo de 18 meses ·t ohtados a partir de que se 
_con~rste la primera op_1:;raci6,1.1¡-siempre qü.e por sus 
características pud:ieran considerarse ·eomo una -•sola; 
.en el entendido, que para efo_cJos de .realizar ,e,s.te 
cál~lo, únicamente se tomarán en cuenta Jas 
operaciones que realice cl Fideicomis? con cargo ~ 
Patrim~mio del Fidaj_,comiso, pe.ro no se tomaráh en 
cuenta cualesquiera inversiones respecto de-cualquier 
v'.ehlc;t,t,lo de: fuversió:q o cualquier Inversión que 
realice a.ralquier teJcero,- ya sean com o q.euda o 
capital, incluyendo, sin limita_ción, cualquiei­
fjnancianúento. Cualesquier trai1sacciones llevadas 
a cabo por un Velúculo de faversión1induyendo ,sin 
limitación ~l Fideicomiso de lnversión. F~éit en el 
que eJ Fideicomiso haya invertido o haya realizado 
Lrn comproú1iso a.e Inversión con -la autorizáción 
previa de '1a Asamblea Gener?il ·de Tened~res 
(siempre y cuando dicha autorizaci6J1 hubiere sido 
obterud~ conf9rn1e a lo .previsto en el Co12-ttato de 
Fideicomiso y/ o en cualquier otro Documento de·la. 
Emisión o en }q. Ley Aplic;aole-),~nq r~q1,_1erirán 
ninguna aprobación adicional en.la medida en que 
~ean consistentes con los términos.aprobados por la' 
Asamblea General de Tenedores. 

(ü) . Destino de Llamadas de Capital. Di~cu tir y, en su 
caso,·aprobar el destino de los recursos con respecto a 
cada Llamada de Capital de Certifü:ados .Serie C, 
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(íii) 

me:c:= --· 

cuando el monto de dicha Ll~ da d~ Capital 
fepr~sente-el 20% ·o más del Mop:to Máxin.10 de la Serie 
de los Certifü:a~os Serie C y=d~-cualesq_uier Serie 
'Subseéuente· ge Certificados que llubiere.n 11idci 
emitidos- a la .fecha = de cálculo r_espectiva; _en el 
en.tendido, guedicha_ autorizaciónno será d11plitativa 

.,co~ aguella a la que sé refiere el numeral (i) an;eriGr, - -· 
es decir, que si diché!."'Ll~mada _de Capital.Juere _parª 
OP.gi:a_ci9.nes qu~e nubie.reñ sido previ,~e_pte 
apú:>badas por la Asamblea ~:ei:tei~al de Tenedoi:es 
respectivaJ nQ . ..Se Iequerirá que la Asamblea Gen_i;riil 
de Tenedores apruebe el destino. ele los 
correspondientes. 

Aprobación de operaciones con Conflicto de lnteres. 
Discutir y, en su caso, aprobar las Inversiones, 
Reinversiones o adquisiciones que pretendan 
realizarse cuando éstas representen eJ 10% o más del 
Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras 
correspondientes al cierre del trimestre inmediato 
anterior, considerando los compromisos de inv~rsión 
de las·Uamaaru; de Capital de los Cel'tificados Serie C, 
con independencia de que dichas operaciones se 
ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un 
periodo de 18 meses contados a partir de que se 
cona·ete la primera opcr_aci_ón, siempre que por sus 
características pudieran co11si.derars.e como una sola; 
_en el entendido, que para efectos de realizar este 
cálculo, únicamente se tomarán en cuenta las 
operaciones que realice el Fideicomiso con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso. Lo anterior, siempre y 
cuando dichas Inversiones, - Reinversiones o 
adquisiciones pretendan realizarse con Personas que 
se ubiquen en a1 menos uno de los dos supuestos ~ 
siguientes: (1) que sean Partes Relacionadas -de los 
Velúculos de Inversión sobre los cuales el Fideicomiso 
realice Inversiones o del Admiiüstrador; o (2) que 
representen un Conflicto de Interés del 
Administrador o del Fideicomitente; ·en el eritenclid0, 
que los Tenedores que se encuentren en alguno de los 
supuestos establecidos en los numerales (i) y (2) del 
presente inciso, deberán abstenerse de deliberar y 
v:otar respE!cto de dicho punto sin que ello afecte los 
quórum.s 1·equeridos para la irutalación de la 
Asamblea General de Tenedores; y en el entendidó, 
además, que lo anterior no será aplicable a (x) 
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préstamos o financiamientos otorgados , por el 
Fiduciario a los Vehículos de Inversión conforme a lo 
establecido en la Oáusula 6.6 del Contrato de 

~ Fideicomiso; (y) Inversiones que realicc·~eL­
Fideicomiso con cualquier Vehículo Paralelo en los 
términos de la Cláusula 6.10 del Contrato de 
Fideicomiso; y (3) cualesquier Inversion~ áli~adas 
por el Fideicomiso en un Vehículo de Inversión, ya sea 
como deuda o capital de conformídad con los 

- términos del Contrato de Fideicomiso. De 
conformidad con el Contrato de Fideícomiso, 
cualesquier transacciones llevadas a cabo por 
cua !quier Vehículo de Inversión en el que el 

Fideicomiso haya invertido (incluyendo sin limitar, 
el Fideicomiso de Inversión Finsa) con la 
aprobación de la Asamblea General de Tenedores o 
de los Miembros Independientes del Comité 
Técnico (siempre y cuando dicha aprobación 
hubiere sido obtenida conforme a lo previsto en el 
Contrato de Fideicomiso y/ o en cualquier otro 
Documento de la Emisión o en la Ley Aplicable), 
que sean celebradas con Partes Relacionadas o que 
representen un Conflicto de Interés, deberán ser 
aprobadas por el órgano corporativo aplicable a 
nivel del Velúculo de Inversión correspondiente, 
según sea aplicable. 

Remoción y/ o sust:ih1ción del Administrador con 
causa. Discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/ o 
sustitución del Adrrtinistrador en caso de que ocurra 
un Evento de Remoción del Administrador, de 
conformidad con lo establecido en la CLÁUSULA XVI 
del Contrato de Fideicomiso. 

(v) Remoción v / o sustitución del 'Administrador sin 

(vi) 

causa. Discutir y, en su caso, aprobar la remoción y Lo 
~ titución del Admmistrador sin causa_ de 

conformídad con lo establecido en la CLÁUSULAXV1 
del Contrato de Fideicomiso. --~ -. 
Remoción y/ o sustitución del Representante Común. 
Discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/ o 
sustitución del Representante Común de 
conformidad con lo establecido en la Oáusula 4.4 del 
Contrato de Fideicomiso. 
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(vii) Remoción y/o sustitución del-Fidllciarfo. ñisc~fu--y, 
~ --.?-ª caso, apr.ob~r la rem9CÍ6n y/ o , st,J.Stitu.ciórt ,q.ei 
Fiduciarió de conformidad con io esta:bl~cido en la 
Clá-ÜSula 4.5 del Contra to ·dEtFideicomiso. 

(viii) .Terminación anticipada del Frdeiconuso.J)l;¿ut:iry, 
- en su caso, aprobar la terminación anticipada del 

Fideicomfao, ,.se~ ~ ... ·propuesto~ ~ · 02:.....=-eí 
A~ftradór, en el supue~to que se cun1plan _sada 

Ox) 

uno -de· los siguientes b:~s .Slli>uestos: (1) ha:ya· 
concluido el Periodo d~ Inve.1:si9n;_ '(~) q~e tp_g.as las 
Inversiones-h~yan sido objeto de tma Desinversión, o 
hayan sido declaradas ,com,o p~rdida po.r ·cl 
Adm.inistrador;.y (3} todo el endeudamiento asumido 
ilil:ecta o ánclirectamente· por el Pideitomiso de­
c0n!_or:mid9.d -cpr:t d Csm.t:réltq d~ridei~onüso =cte 

-Fideicon:iiso :háya siao repágaao, .y no quedeh rriás 
_ob'1igaciones peniliey¡.tes de.,l.Ei,dei~omisp· ctLq.üil.quier 
naturaleza✓ incluyendo obligacione_s c_pntingentiis o 
desconocidas, en cuyo caso,".la~AsambJea G!metal de 
Tertedore4odrá resolver que se clistril:;>Uya. 'todo el 
efectivo remahente en las Cu~ntas del Fideicomiso de ~ F 

conformJ4ad con lo ~~a bk~ido en de r .. : 
Fideícomiso. 

Modificaciones a los "Lineamientos de Inver.sión. 
Discutir y, en su ~so; µpro)Jar cualesqgier 
modificaciones a los Linea.rnientos de Inversión que 
hayan s1do propuestas por el Administrador. 

In.versiones que-no cumplan con los Lineamientos de 
Inversión. Dis"Culir y, en" su caso, ,aprobar ·cualquíér 
Inversión que no ct.;tm_pla con=10~ Lineam.i.entQey de 
Inversión {según dicha Iñversióñ haya siao propuesta 
po;: gl_ Aí.i,rrrin:ipti~dpr). - ---

(xi) Mofüficaciones a los LímÍtes de Apalaneamiento, 
Discuti.J; y,_·en su,caso, aprobar cualquier..modilicación 
a los Límites de Apalancamiento (según ,dicha 
módificatión JThya sido propuesta p.or el 
Admiriisb:ador). ·· 

Endeudamientos fuera de los Límites de• 
Apalancalni.ento. Discutir y, en su caso, aprnbar 
c;uajcquier e11deu~a.mi~to incurrido co1,úoi;me. a lo 
establecido en la CLÁUSULA V III del Contrato de 
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-Eideiéomisó, que rí:0 cumpla eón íós Límif::es a.e 
A,palancamientq. ,r \ r i 

Series Subsecuentes. -
Discutir y, en su caso, •aprobar la Emisión de 
Certificados de Serks Subs~c.u.en.t~s, ~.n losl:~minos .­
establecidos enla Oáusula 3.1(a)(ü) del Contr.atff de 
Fideicomis9. 

Extensión del Periodo de Inversión. bis.cu~· y, ~1 su 
caso, aprop~ ~a ~ tensión · ~l l:'eri9do de Inver_siqn 
•conforme a ló previsto en la Cláusula 6.4(a) •del 
Contrato de _.Eideic;;omiso. 

-
Esquemas de compensación. Discutir y, en su caso, 
aprobar cualquiex incremento ,en los esqugma.s de 
compensación y comisiones d~ dn~stración, a 
cualquier ocrn rnhcepto pagáderatpor el Fideicomiso 
en favor .d~1 _Administrador o a q_uien se le 
e11comi~den dichas_ furicioñ~s, de lo.§ nuembr9s del 
Co.mité Técnico u órgano equivalente del Fldeicorrüso 
(en su caso);.en el entendido, ,que para realizar pagos 
relacionados ton Gastos del Fideicomiso y qastos de 
Inversión no será necesaria la -aproba_c:ión d_e la 
Asamblea General de Tenédorés en téfmi:nos del 
ptesente inpso., siempre y cuando dichos gastos sean 
razonables y en férmin9s de mercado; en el entendido, 
además, que los Tenedores ·que se encuenb·en en 
alguno ·de0los··supuestos establecidos en fo__s.numenile..s 
(1) y (2) del inciso (iii) anterior, deberán abstenerse de. 
deliberar y votar respecto de dicho punto sin que ello 
afecte los· quorums requeridos' para la instalación-de· 
la Asamblea General"µe Tenedores te~ecto de dic,ho 
punto. 

Modificaciones. Discutir y, en su· caso; aprobal' 
c_ualguier modificación _a los Documentos de la 
Emisión,( incluyendo sin lirrúta:ción cualesquier 
modilieación a los Fines :del Fideicomiso) sujeto a las 
_disposicione.s establecidas en la 'Cláusula~ 9.2 ªel 
Contrato de Fideicorhiso (excepto por cua.lquie'r 
modificaci9n qu~ ªafe<;:,te úlli<;~Il1,e_nte a ·1a Ser~ 
correspondiente, en cuyo c·aso, se reqnerirá que dichas 
moc;lilicaciones .sean -apr~baclas por la Asambl~ª 
Especial de Tenedores de dicha Serie co~0rm; /) 
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previsto en la Cláusula 4.2(b)(i) del Contratq 
Fideicomiso). 

Independencia de Miembros del Comité Técnico. 
Calificar la independencia de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico (y sus respectivos 
suplentes) en los términos establecidos en el Contrato 
de Fideicomiso. 

Reápertu.ras. Discutir y, en su caso, aprobar cualquier 
reapertora o aumento del Monto Máximo de la 
Emisión, del Monto Máximo de Series Suosecnentes o 
del Monto Máximo de la Serie de cualesquier Series 
de Certificados o número de certificados. 

Cancelación de la inscripción en elRNV. Discutir y, en 
su caso, aprobar la cancelación de la inscripción de los 
Certificados en el RNV, conforme a lo previsto en el 
artículo 108 de la LMV. 

Cambio de Control del Administrador. Discutir y, en 
su caso, aprobar que el Administrador, directa o 
indirectamente, deje de estar Controlado por o deje de 
estar bajo el Control común de, Finsa Portafolios, S. de 
R.L. de C.V., o cualquiera de sus subsidiarias o 
Afiliadas, directas o indirectas, sus miembros, o sus 
socios, o en su caso, que Finsa Portafolios, S. de R.L. 
de C.V., o cualquiera de sus subsidiarias o Afiliadas 
directas o indirectas, sus miembros, o sus socios dejen 
de mantener la titularidad de derechos que permitan, 
directa o indirectamente el ejercicio del voto de más 
de 60% del capital social del Administrador. 

Independencia de Valuador Independiente, 
Proveedores de Precios y Asesores Independientes. 
Calificar la independencia del Valuador 
Independiente, cualquier Proveedor de Precios y de 
los Asesores Independientes, así como, de ser el caso, 
calificar la in.dependencia del - Valuador 
Independiente o -Proveedor de Precios sustituto, 
designados conforme a los términos del Contrato de 
Fideicomiso. 

(xxii) De_signación de Miembro Independiente. Discutir y, 
en su caso, designar a un Miembro Independiente 
del Comité Técnico (así como su o sus suplentes 
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respectivos) de conformidad con lo estáblec.ido en 
la Cláusula 4.3(e) del Contrato de Fideicomiso, en~}\F E 
medida en que dicho Miembro Independie:nJe 
hubiere sido propuesto por cualquier Tenedor, así 
como los honorarios de éste, lo anterior sin 
menoscabo del derecho de los Tenedores para 
irtdividualmente nombrar Miembros 
Independientes derivado de su tenencia de 
Certificados conforme a Jo establecido en el 
Contrato de Fideicomiso. 

(xxili) Extensión a la Fecha Límite de Desinversión. -A 
solicitud del Administrador, aprobar la extensión de 
la Fecha Límite de Desinversión por do~ periodos 
adicionales de un año cad~ uno, 

Liquidación forzada. En caso de que ocurra un Evento 
de Liquidación Forzada,neterminar si se llevará a 
cabo la liquidación inmediata del Patrimonio del 
Fideicomiso, así como los térrrúnos y condiciones 
conforme a los cuales se llevará a cabo dicha 
1:i_quidación, incluyendo, sin lirrútar, (y) la contratación 
y designación del liquigador y de cualesquiera 
asesores que sean necesados para llevar a cabo dicha 
liquidación; y (z) los términos de dicha contratación, 
incluyendo la contraprestación respectiva (la cual se(á 
pagada con cargo al Patrimonio del Fideicomiso), así 
como las causales y términos para revdcar dicha 
designación; en el entendido, que la función de 
liquidador podrá recaer en el propio Adrriinistrador 
(salvo q_ue el Evento de Liquidación Forzada consista 
en la remoción del Administrador) 0 en un tercero que 
determine la Asamblea General de Tenedores. 

Contratación de Seguros. Discutir, y en su caso, 
aprobar g_ue el Fideicomiso contrate pólizas de 
seguro para funcionados y directores, así como 
para cada uno de-los miembros del Comité Técnico 
(o cualquiera de ellos) conforme a los términos del 
Contrato de Fideicomiso. 

(xxvi) Conh·atación del Oficial de Cumplimiento. Discutir y, 
en su caso, aprobar que el Fideicomiso contrate a 1:111 
Oficial de.Cumplimiento péUa los fines descritos en el 
Conh·ato de Administración. , í) 
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(e) 

~-
~ (xxvij.) Otros -asuntos. Discutir y,--éñ -su--;éaso, a.proba!· 

c;ualesquier otros ~suntos pr'ªseptados a fa·Asamblea F 
~ General de -Tenedores por el Adminisb·ador, eL 

Fiduciario, el Representante·- Cp..Jllún,., el Goí:rrité 
Técnico O. cualquier otra parte autorizad:á para -
presentar. asuntos· a la A:s"étit:u:ÜeT.'oenernl de ,: 
·'fencfüores conforme ·a ªlos términos del Contrato de 
_:..Fiq.eicqmiso_. 

(xxviü)Otras facultades. C4álesqµier_ otras _ faci.tltá'éleL_ ,: 
previstas en el Contr9--t9 --d~ Fidei~Q!IY-5.Q, p:¡.alquier 
otro Documento de la Emisión y /o la Ley Aplicable_. 

_Quórums de instaladón y votación. 

(i) 

(ii) 

Quórum general. Salvo por l_o est;;i..biecido .en los 
· 10.sós (ti)_ a (xv) siguientés, para q~ una ~samblea _ 
Genera:l de Tenedores ·se con:sítlE!l:e válidam.~nte --:ihstalaaa en primera conyoc~toria, deberan estar 
p.r~s_entes ~ dicha t,sambleá General é!e:íeneaores 
lo;; T.enedorns qu~ r~gr_ese:n1e11.al :q1enos la mayoría de 

·10.s Certificados en circulaci9n col;\ denkho a voto en 
la .Asamblea General. de Tertedores-respectiva, y pára f ~ 
que una Asamblea Qeneral de Tened~Tes se constdere 
válidament~ instalada "en s·egunda o ultériores 
convocatória-s; 1a Asamblea Ge2ernl d_e Tene~dores se 
considern.J;"á válidamente .instalada cuando estén 
presentes cualquie1· púmero d~ C~rti(icqdos, en 
circul-a,ción. .con de.re.dio a- v.otar. :Para el caso de 
primera o ulteriores convoca todas;=Jas resoluciones .en 
dichá Asamblea Genei•al de Tenedores serán 
ado,ptadas válidamente cuanao se apruebe por el v'otó 
favorable de la mayo(ía- ge l9s. c;ertiíicados co.1;1 
derecho a votar representados en fücha Asamblea 
General de Tenedores; en el entenc:lidü,'"q"ve los 
Tenedores que sean Competidores ·deberán 
manifestarlo a la Asamblea Gen.eral de;J'~edotE!S y 
abstenerse de votar en las decisiones resp-ecto a 
modilicadon_es al Conb·ato de A~tradóft y ño 
computarán para la deternµnªcfó!1 dél qujn.un de 
.Íl1s_talación y votación en la Asamblea General de 
· T-enedQr.es_ c.orrespo11diente. 

Remoción delAdministrador con:causa. Para qu_e un,a 
Asamblea General de Tenedores que deba resolver 
sobre la remoción y/ o sustitución del Adminis_trador 
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en caso ~e qu~ ocurra un ~ ent9 cte ~ewo.ciór,, dél 
-Admi.nish"adór .ae conformidad :cdn la Cláusula f. ;i;. 

4~1CbÚi~)-.<l~Í Go~t:rato de Fideicomiso,. se c9nsiq.ere 
1 

• 

váliaamente _instalada --:en v;rrtua -d~ 2rúnera o 
u lte~ores convo catorias, .los Tenedores -~- q_ue 

representen a:l m~os el-66 % de-::los -Certificados ·ei1 

cµ-culac;ión <::O_P-: •deJ~ch.9 a- vót6 d~berán estar 
p1-=esentes en.dicha Asarril:il~a GeÍ1eral de Teneagres, y 

~la.s .i:_esqlupiopes ele ili94_a 2Asaµ1g).ea Gen~ral de~ 
Tenedores serári adoptadas válidamente cuando. se 
aprueben por eLvotolav.orable·de por lo menos_eJ 66% 
cie los Certificados en_ circulación --con derecho. a voJo 
en dicha. -Asamble~ Genéral de T!J1edores; en .el 
entendido, que-los Te11edores que sean eoinpetidores ~ 
·deberán manifestailo a la _Asamblea General de 
T_er:t~dor~s y _al?_st_eperse e!.~ y.otar ~ Ja~_- 9-~cisio;nes 
resy_ecto de la remodón del- Administradox e11 
términos del pre·senté· numeral ynoycomputarán _l!ara 

-la detennin~ción del quórum de instalación y 
votáció'n en la Asamblea General de_ Tenedores 
cone§pondj~te. 

(iii) Remoción del Administra'dor sin causa~ La Asamblea f i 
General de Tenedoi:.es que del:;,a. resolver s,obre la 
re.moción y/ o sustitución delAdministrador sin causa 
de conformidad .con la Oáus.ula 4. l(b) (v) .deLContra to 
.de Fideicomiso, se co11siderará válidamente:mstalada 
en virtud de pr~era b ulteriores tóñvócá1:óriás,-si los 
Tenedores g4e representan. al menos el 75 % -de lo~ 
Certificados -en circi..tlacion é6h dei"eé:ño a voto están 
presentes en dkha Asamble~ General de Tp~e_d,9.i;e9, y 
las resoluciones de dicha ::Asainbleá General- de 
Tenedores serán adoptadas , 1álidament_e .Cll.ando. se 
aprueben porel voto favorable ~or_Jo_rn:_e1;!0S el 75 % 
de los"Certificados-en ·arculacíón -con=cterecho ·a voto 
~n dicha Asambl~a Gen~tral •de TM.~qq;:,es; en el ­
entenclidoJ que los Tenédores qué sean'Compétidores 
debe1:án --manifestarlo a 1ª=f.A.fü1:mfilea G~~rª1 ~ ­
Tenedores y _abstenerse- de votar en ;las· decisiones 

r especto de_ J.a = -remoción dcl :Administrador ,en 
términos del presente numeral yno computarán para 
lá dét-ei'r:hináción del quoru.m dé instála~ión y 
votaéión ,en_ la As_amblea G~eral Re Tenedores 
correspondiente. 



Remoción del Representante Común. Para que una 
Asamblea General de Ténedores. que deba _resolver 
sobre la remoción y/ o sustitución deJ Representante 
Común de conformidad con la Cláusula 4.l(b)(vi) dcl 
Contrato de Fideicomiso se considerará válidamente 
instalada en virtud de primera o ulteriores 
convocatorias, si los Tenedores que representan al 
menos el 75 % de los Certificados en circulación con 
derecho a voto están presentes en dicha Asamblea 
General de Tenedores, y las resoluciones de dicha 
Asamblea General de Tenedores serán adoptadas 
válidamente cuando se aprueben por el voto 
favorable de~qr lo menos el 75% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto. 

Terminación anticipada del Fideicomiso. Para que 
w1a Asamble_a General de Tenedores que deba 
reso1ver sobre la terminación anticipada del 
Fideicomiso de corúormidad con la Cláusula 
4.l(b)(viü) del Conh·ato de Fideic6miso se considere 
válidamente instalada en virtud de primera o 
ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representan al menos el 75% de los Certificados en 
circulación ~on derecho a voto deberán esta.1,· 
presentes en dicha Asamblea General de Tenedores, y 
las resoluciones de dicha Asamblea Genera 1 de 
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se 
aprueben por el voto favorable de por lo menos el 75% 
de los Certificados en circulación eón derecho a voto. 

Modificaciones a los Lineamientos de Inversión. Para 
que una Asamblea General de Tepedores que deba 
resolver sobre cualesquier modificaciones a los 
Lineanúentos de Inversión que hayan sido propuestas 
por el Administrador, de conformidad con la Cláusula 
4.l(b)(ix) del Cona·ato de Fideicomiso se considere 
válidamente instalada en virtud de primera o 
ulteriores convocatorias, los Tenedor~ que 
representan al menos el 75% de 1o$ Certificados en 
circulación con derecho a voto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea General de Tenedores, y 
las resoluciones de dicha Asamblea General de 
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se 
aprueben por el voto favorable de por lo menos el 75% 
de los Certificados en circulación con derecho~ voto. 
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(vii) 1nversiones ·que no cumplan con los Lineámientos de 
Inversión. Para que una Asamblea General de 
Tenedores que deba resolver sobre cualquier 
Inversión que no cumpla con los Lineamientos de 
Inversión (según dicha Inversión haya sido propuesta 
por el Administrador) de conformidad con la 
Cláusula 4.l(b)(x) del Contrato de Fideicomiso se 
considere váHdamente instalada en virtud de primera 
o ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representan al menos el 75% de los Certificados en 
circulación con derecho a voto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea General de Tenedores, y 
las resoluciones de dicha Asamblea General de 
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se 
aprueben por el voto favorable de por lo menos el 75% _ 
de los Certificados en circulación con derecho a voto. 

Extensión del Periodo de .Inversión. Para que una 
Asamblea General de Tenedores que deba resolver 
sobre cualquier modificación a los Lúnites de 
Apalancamiento (según dicha modificación haya sido 
propuesta por el Administrador) de conformidad con 
la Cláusula 4.l(b)(xiv} del Contrato de Fideicomiso se 
considere válidamente instalada en virtud de primera 
o ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representan al menos el 75% de los Certificados en 
circulación con derecho a voto deberán estar 
presentes en dicha Asambléa General de Tenedores, y 
las resoluciones de dicha Asamolea GeneraJ de 
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se 
apmeben por el voto favorable de por lo menos el 75% 
de los Certificados en circulación con derecho a voto. 

Modificaciones a los Límites de Apalanca.miento. Para 
que una Asamblea General de Tenedores que deba 
resolver sobre cualquier modificación a los Límites de 
Apalancamiento (según dicha modificación haya sido 
propuesta por el Administrador) de conformidad con 
la Cláusula 4.l(b)(xi) del Contrato de Fideicomiso se 
considere válidamente instalada en virtud de primera 
o ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representan al menos el 75 % de los Certificados en 
circulación con derecho a voto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea General de Ten edores, y 
las resoluciones de dicha Asamblea General de 
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se 
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aprueben por el vqto favorable d~ por lo menos el 75% -
_ de los C~rtificados en circulación con derecho a voto. 

' _Esquemas-de compehsaóón. Para que una Asamblea 
General de Tenedores que deba resolver_sobre_ la 

~ modificación en los esquemas de · compensación- ·y 
comisiones de administración o c ualquier otro 
concepto, pagaderas por el ~ideiconúw en favor del 

- Administrador o a quien se le encomienden dichas 
funciones, de los miembrood el Comité Técnico u 
órgano equivalente del Fideicomiso (en su caso), de 
conformidad con la Cláusula 4,l(b)(xv) del Contrato 
de Fideicomiso se considere válidamente instalada en 
virtud de primera o uiter~or~~ ~ ocatorias, ~los 
Tenedores que representan al menos el 75% de los 
Certificados en circulación con derecho a voto 
deberán estar presentes en dicha Asamblea General 
de Tenedores, y las _respluciones de_dicha Asamblea 
General de Tenedores serán adoptadas válidamente 
cuando se aprueben por el voto favorable de por lo 
menos el 75% de los Certificados en circul~ción con 
derecho a voto. 

Modificaciones al Acta de Emisión yí o a todos los 
Títulos. Para que una Asamblea General de Tenedores 
que deba resolver sobre cualquier modificación al 
Acta de Emisión y/ o a todos los Títulos de 
conformidad con la Oáusula 4:Üb)(xvi) del Contrato 
de Fideicomiso se considere válidamente instalada en 
virhtd de primera convocatoria, los Tenedores que 
representen al menos el 75% de los Certificados en 
circulación con derecho a voto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea General de Tenedores, y 
para que una Asamblea - Geñ eral de Tenedores se 
considere válidamente instalada en se~nda y 
ulteriores convocatorias, deberán de estar presentes 
cualquier número de Certificados en circulación con 
cl.erecho a voto. Para el caso~ de la primera 
convocatoria, las resoluciones en dicha Asamblea 
General de Tenedores serán adoptadas válidamente 
cuando se aprnebe por el voto favorable de por lo · 
menos el 75% de los Certificados en circulación con 
derecho a voto en dicha Asamblea General de' 
Tenedores, y para el caso de la segunda o ulteriores 
convocatorias, las resoluciones en dicha ~Asamblea 
General de Tenedores serán adoptadas válidamente 
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cuand;;e apruebe p~r el votó favorable de ~a m ayoría 
de los Certificados con derecho .ª votar representados 

~en dicha Asamblea General de Teneaores. fara 
cualquier otra mociificación al resto , de . los 
Documentos de la Emisión, que no repercuta al Acta 
de Emisió~ y/ o a todos los Títulos, incluyendo sin --
liTitación el Contrato de Fide1;?omiso y el Con~ e:: = 
:A..dntirústración;=-prevalecerá el quór1;1m = general -
previsto en el numeral (i) anterior, suje~o a lo ~ 
establecido en la Cláusula 19.2 del _ Contrato- de 

Fideicomiso. 

Reaperturas. Para :que una AsarribleQ.. Ggnªaj. de 
'.f enedores que deba resolver obre cualquier 
reapertura o aumento del Monto Máximo 9e Emisión, 
del Monto _Máximo de Series o del Monto Máximo de 
la Serie_ de cuaíesquier Series Subsecuentes de 
Certificados de confqrmidad con la Cláusula 
4.l(b) ("-'Vili) del · Contrato de Fideicomiso que se 
pretenda llevar a cabo después de gue ocurra la 
primera Llamada de Capital de cua lquiera' de las 
Set'ies se considére válidamente instala.da en virtud de 
primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representen al menos el 75% de los Certificados en 
circulación con derecho a voto deberán estar 
presentes en diéhaAsamblea Generalde4'.enedores, y m 

las resoluciones serán: adoptadas válidamente cuiu,ao 
se apruebe por el voto favorable de por lo menos el 
75% de los Certífícados en circulación con derecho a 
voto; en el entendido( que cuaJqUier Asamblea 
General de Tenedores que deba resolver sobre 
cualquier reapertura o aumento del Monto Máximo 
de Entisión, del Monto _ Máximo ele Series 
Subsecuente s o del Monto Máximo de la Serie de 
cualesquier Series Subsecuentes de Certificados 
previo a que ocm:!'a la primera Llamada de Capital Je 
cualquiera de las Series, del::íerá estar sujeta a los 
quórums de instalación y votación descritos 
numeral ·(i) anterior._~-

C-anceladón de la :inscripción en el RNV. P,ai·a que una 
Asamblea General de Tenedores que deba resolver 
sobre · la cancelación 9e · .Ja inscripción de los 
Certilicados en el RNV de conformidad con la 
Cláusula 4:l(b)(xix) del Conh·ato de Fideicomiso se 
considere válidamente instalada en virtud de primera 
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o ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representen al menos el 95 % de los Certificados en 
circulación con derecho a vqto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea General de Tenedores, y. 
las resoluciones de dich<;l Asamblea., ,General de 
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se 
aprueben por el voto favorable de por lo menos el 95% 
de los Certificados en circulación con derech6-a voto. 

Cambio de Conb·ol del Administrador. Para que una 
Asamblea General de Tenedores que deba resolver 
sobre aprobar que el Admin:istradoi, directa o 
indirectamente, deje de estar Controladq por o aeje de 
estar bajo el Control común de, Finsa Portafolios, S. de 
R.L. de C.V., o cualquiera de -sus subsidiarias o 
Afiliadas, o en su caso, que Finsa Portafolios, S. de R. L. 
de C.V., o cualquiera de sus subsiél.iarias o Afiliadas 
directas o indirectas, sus miembros, o sus socips dejen 
de mantener la titularidad de derechos que permitan, 
directa o :indirectamente el ejercicio del voto de más 
de 60% del capital socíal dél Adm:in.ish·ador directas o 
indirectas, sus miembros, o sus socios de conformidad 
con la Cláusula 4. l(b) (xx) del Contrato de Fideicomiso 
se considere válidamente instalada en virtud de 
primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representen al menos el 80% de los Certificados en 
circulación con derecho a voto deberán estar 
presentes en dima Asamblea General de..Tenedores, y 
las resoluciones serán adoptadas válidamente cuando 
se aprueben por el voto favorable ae por lo menos el 
80% de los Certilicad_os en circulación eón derecho a_ 
voto. 

Extensión de la Fecha Límite de Desinversión. Para 
que una Asamblea G_eneral de Tenedores que deba 
resolver sobre la extensión de la Fecha Límite de 
Desinversión de conformidad con la Oáusula 
4.l(b)(xxiii) del Contrato de Fideicomisos~ co~idere 
válidamente "instalada en virlua. de _ phrp.era ó 
ulteriores convocatorias, los Tenedores· que 
represeni:e-n al menos el 75% de los Certificados en 

· circulación con derecho a voto deberán 'estar 
presentes en dicha Asamblea.General de Tenedores, y; 
las resoluciones serán adoptadas válidamente cuando 
se aprueben por el voto favorable de por lo m(/) 
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75% de los Certificados en circulación con derecho a 
voto. 

Convenios de vofo. 

Los Tenedores podrán celebrar convenios-r_gspecto del 
~jercicio de sus derechos de voto en Asambleas 
General de Tenedores. Dichos convenios podrán 
contener opciones de compra o venta de Certificados 
enh·e Tenedores, así como cualqüier otro acuerdo 
relacionado con el voto o derechos económicos de los 
Certificados. La celebración de dichos convenios y sus 
características deberán de ser notificados por 16s 
.Tenedores al Fiduciario, al Repr~sentante Común y al 
Administrador dentro delos 5 Días Hábiles siguient_es 
á la fecha de su celeb.i.'ación, para que sean_revelados 
por el Fiduciario ·a1 público inversionista a través del 
Emisnet, así como para que se difunda su existencia 
en el Reporte Anual En ruchos convenios se podrá 
estipular 1a renuncia por parte ae los Tenedores a 
ejercer su derecho de nombrar a un miembro del 
Comité Técnico en los términos de la Cláusula 4.l(c) 
del Contrato de Fideicomiso. 

En caso de que los convenios a los que se refiere •él 
inciso (i) anterior, estipulen la renuncia por parte de 
cualquier Tenedor a ejercer su derecho de nombrar a 
los miembros del Comité Técnico, los Tenedores que 
sean parte de dicho convenio, deberán entregar una 

.notificación en dicho _sentido al Fiduciario, aL 
Administrador y al Representante Común. 

. O.AK -T r~,:: E Conflictos de Interés. Los Tenedores de Certificados que 
tengan un Conflicto de Interés deberán abstenerse de 
participar en las deliberaciones y votaciones de aquellos 
asuntos respecto de los cuales dichos Tenedores tengan un 
Conflicto de Interés; en el entendido, que si una Persona no 
está facultada para votar de confonrúdad con este párrafo (e) 
dicha Persona deberá (i) hacer del conocimiento de la 
Asambfoa General de Tenedores respectiva la existencia del 
Conflicto de Interés; y (ii) abstenerse de deliberar y expresar 
su opinión respecto del asunto a ser tratado; en el entendido, 
además, que no computará para el cálculo del quórum de 
instalación y votación del punto del orden del día de la 
Asamblea General de Tenedores correspondiente. 

78 
cjJ 



Asamblea Inicial de Tenedores. El Adminisb·a dor o los 
Tenedores que tengan derécho a ello, conforme ~ la Cláusula 
4.l(a)(iii) del Contrato -ge Eiq~ico}l1.iso, podrán solicitar .. al 
Representante Común que convoque a 1LTIB • .t\sambl_ea 
General de Tenedores, dentro de los 30 Días Hábiles 
siguientes a la Fecha de Oferta Pública (la "Asamblea Inicial 
de Tenedores"), de Jo contrario podrán adoptarse 
resoluciones unánimes fuera de Asamblea Genera l de 
Tenedores dentro del mismo plazo de 30 Días H ábiles, en la 
cual o en las cuales (i) los Tenedores, por la tenencia, en lo 
indivjdual o en su conjunto; de cada 10% del número total de 
los Certificados en circulación, podrán d esignar, o hacer 
constar la desígnación de, a un miembro del Comité Técnico 
(y a sus respectivos suplentes) en términos de lo que establece 
la Cláusula 4.l(c) del Contrato de Fideicomiso o podrán, en 
su defecto, renunciar a dicho derecho o reservárselo para su 
posterior ejercicio; en el entendido, que cualesquíe_r 
Tenedores que no designen a rn.íembros del Co~té Técnico y 
no renuncien a su derecho de nombrar a miembros del 
Corrúté . Técnico en dicha Asamblea Inicial de Tenedores 
podrán ejercer su derecho de nombrar a miembros del Cornil(~ 
Técnico en una Asamblea General de Tenedores posterior de 
conformjdad con la Cláusula 4.l(c) del Conh·ato de 
Fideicomiso o podrán renunciar a dicho derecho en cualquier 
momento mediante notificación por escrito al Fiduciario, al 
Administrador y al Representan te Común; (ii) la Asamblea 
General de Tenedores deberá conocer y, en su caso, aprobar 
las políticas y los planes de compensación para los miembros 
del Comité Técnico, según los mismos sean p ropuestos por el 
Ad.ministrador; (iii) la Asamblea General de Tenedores 
deberá calificar la indeper.dencia de los l\1iembros 
Independientes iniciales del Comité Técnico, así como de 
ayuellos que sea nombrados en dicha Asamblea General de 
Tenedores, en su caso; (iv) la Asamblea General de Tenedores 
deberá calificar la independencia del Valuador Independiente 
y de cuaiquier Proveedor d e Precios; (v) la Asamblea General 
de T encdores deberá aprobar el esquema de incrementos a las 
comisiones de adminisrración, pagaderas por el Fideicomiso 
en favor J el Administrado;; (vi) la Asamblea General de 
Tenedores deberá aprobar la conh·atación PW parte del 
Fideicomiso de pólizas d e seguro para funcionarios y 
directores, así como para cada uno de los núembros del 
Comité Técnico (o cualquiera de ellos), en su caso; y (vü) la 
Asamblea General de Tenedores deberá discutir y resolver 
otros asuntos según hayan sido debidamente presentados 
para su discusión en dicha Asamblea General de Tenedores 
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Procecliríúentos pata Asfünhleas Especiales de.::reneac:>1~sc'.,J~os _.=., 
T~J.1edores- d~ f:ertificadqs de ~dé! -Serte ae ·ce.rtj.f.icados -
poarán.ieunirse en Asambleas Especiales ele Tenedores ae 
dicha S.er1.e de tertifi~ad_os de conformfüad con las siguientes 
disposiciones; en el entendido, que los Ienedores de 
Certificados de uria Série torrespóhdiehté 1.hticamenti;i 
.deberán cel.ebrar Asambleas -Especiales de íerreqores con ,el 
fin de discutir _asuntos relacionados con dicha Seri~ d_~ 
Certifi~ados segú,n se·establece gn·e1 Contra.to cie Fideicomiso, 
y por lo tanto, dichas Asambleas EspedaJes de·J)medor~s.110 
estarán xelaciotradas ·con a.tras Series de Certificados o con las 
Inv~rsiC?~e~ realizad~s por el Fideicomiso c~ el iI_)l"Oducto 
derivado dé otras Emisiotjes de oltas.Seties de Certificados: 

Cada Asamblea Especial de Tertedores represehta a la 
totalidad ae los'íenedores de los Certificados ae la 

- - _--; ... • - -- • • ""e - ""' ;:-,. ~ • ,,.. ~ 

Serie correspondiente, y en todos los aspectos 'que ho 
co,ntradigan Í¡:¡ t:lánsula 4.3 del C.9nh·ato de 
"Fideicomiso y/ o el Título correspondiente, se regfrán 
por Jo dispuesto en la LMV, y en Íona..dispuesto en 
los .'..'arñculos 64 Bis 1 y 68 .y ob·os attículos 
rela,cionados d~ la de ella .por los ·artículos 218, 2,19, 
220, 221, 223 y otroºs artícuJos r.elacionados de ·ta 
LGTOC, por lo. que todos Jos acueTdos son válidos 
para todos los .Tene<,for.es delos Cer.tificad._os ae qjchq 
Serie, induyendo aquellos·ausentes y disidentes en las 
asampl"eas; .en el entendido, que süs resoluciortes no 
serán vinculantes pega lo_s Ten_edpres de C~tificados 
de cualquier oh·a Serie. 

"Los Te1.1-eaoxes de la Serie cor_i:espondiente·se.reunirán 
en Asamblea Especial de Tenedores ca_da vez que seañ 

_..,_.....,___ ~onv_o½ijdJ;>s ~ por el Rep_resentante. Común. ·tas 
Asambleas Especiales de Tenedores ;se celebrarán ~ 
el domicilio del Representante Común y, a falta o 
imposibilidat"t-para ello, en el lugar que se expre_se en -
la convocatoria respéttiva denb.-o del domicilio social 
.d_el Fiducié:).rfo. 

Los _Tenedores de1 a Serie con:espon(i:iente que er:1 l@ 
individual o en su conjunto t~ngan 10% o más ~e,;) 

80. r 



-.. 
. --

Certificados - en .circulación~ de la - ~érie 
cori-espo~diente, el Adminish·ador, el Fiduciario :Y/ o 
cualgl,lier aj~mbro del Conufé Técnico, tendráI}! _el 
derecho de solicitar al Representante '. Común · que -

~ convoque a una Asamblea Especial de Tenedores, 
especificando los puntos del ordeñ del día que_ 
debel'án tratarse 'en dicha Asamblea Especial de 
Tenedores. El Rep re; entante Común deberá expedir--= 
la convocatoria para la Asamblea Especial ae ~ 
Tenedores denh·o del término de 10 días naturales a 
partir de Ja 'fecha en que s e recibª J13 __ s_olicitud ~ 
respectiva. Si -el Repr_e_s1;:J.Úante Común no cumpliere 
·Cón esta obligación, .eljue z competente del d~ c~ 
social del Fidllciario, a petición de los Tenedores 
solidtantes, podrá expec;lir la convocatoria respectiva. 
El orden del día- de una Asamblea Especial de 
Tenedores no podrá contener ningún punto que haga 
referencia a "asuntos ·generales" y .cualgu,ie.r -pWJJO 
que no haya sido incluido en eÍ orden del díade tma 
Asamblea Especial dé' Tenedores no podrá ser 
sometido a votación, salvo que se encuenh·en 
representados en la Asamblea Especial de Tenedores 
la totalidad de los Certificados en circulación con 
derecho a voto de la Serie correspondiente, y todos 
ellos acuerden de forma unánime que se desahogue 
algún asunto que no haya sido incluido en el orden 
del día correspondiente. 

Las convocatorias para las Asambleas Especiales de 
Tenedo.res se publicaran con al menos 10 días 
nahuales de anticipación a la fecha en que la 
Asamblea Especial de T~,neciores q~q_a r,eunirse, por lo 
men9s una vez, _en cualquier periódico de amplia _ 
circulación nacional y en Emisnct, y deberán ser 

· enviadas al Fiduciario y el Administrador por correo 
electrónico. Las convocatorias deberán incluir el 
orden del día para las Asamblea; Especiales de 

.Tenedores. 

La información y documentos relacionaüos con el 
orden del día de una Asamblea Especial de Tenedores 
deberán estar disponibles de manera gratuita, en las 
oficinas del Fiduciario y/ o del Representante Común 
para revisión por parte de los Tenedores de la Serie de 
Certificados correspondiente con por lo menos 10 días 
naturales de anticipación a la fecha de celebració/J 
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Asamblea "'Es_pe~ial - d~ -1;;edor,es; . en el 
=----entendido, que los Tenedores podrán solicit~·._ al_ 

Representante - Ccm.µn -:Ja ~;nJT~ga d~ ; d.i.tha 
información y document0s :en cualquier gipµtent.o= 

. durante dicho plaz.a prerio _a la 'le.cha d_e celebración 
de dicha Asamblea Es-pedal de Tenedores, y a ~u ve~ 
el Representante Gomún estará obligado a 

proporcionar dicha i.11:fQrmación y documentos a los 
Tenedores que lo soliciten. 

-
Los Tenedores de la Serie correspondiente que en lo 
individual o en su conjunto tengan 10% o más de los 
Certificados en circulación de la Serie 
correspondiente, -tendtán el derecho de ·solicitar al 
Representante Común qué ~lace poi: una: ·sola vez, 
por 3 días 'hatutales, y sin n-ecesídad· d~ hueva 
cQnvocatoria, la yq_tag._(m en_!!fl.ª- Asamblea Especial 
de Tenedores de cualquier asunto respecto del cual 
dichos Tenedores no se consideren suficientemente 
informados. Respecto de aquellos Tenedores de la 
Serie corrcspondiente~ que se retiren o que no 
concurran a la rea;nudación de una Asamblea Especial 
de Teriedores q1:1e haya sido aplazada en los términos 
del pr.esente -inciso, el $ecr~tc:p;io 0_1;_ rucha Asamblea 
..Especial de Tenedores asentará'en el acta resp_-ectiva la 
ausencia de dichos Tenedores, 'Y los Certificados .de 
dichos Tenedo!es no computarán para el quórum de 
instalación y el quórum de votación de l9s puntos 
pe11dientes a tratar en c!ic:ha Asamblea Especial de 
Jenedores; en el entendido, que en to9-o :mQmento 
deberán cumplirse los quórums de instalación y 
votación previstos en la Cláusula .4.l(c) del Contrato 
de Fideicomiso y en los demás Documentos de 
Emisión para el desahogo de los puntos que se h·ate, 
y en -la medida que no se cumplan lC?s mismos, se 
proc(;!derá a efeétuar( en su caso, -una ulterig! 

~ cónvoé·atoria:· pará adoptar CJlalqui_e:r resólución 
·especj;Q. ge -los .pu.ntq? ¡;:prre_spon~entes. l.o antedol', 

será únicamente para los efectos señala'dos en.la en ~l 
Conh·a to de Fideicomiso y no implica petju}cio alguno 
a los derechos de oposición de los Tenedores que, a 
ese momento y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, ya no se encuenb.-eD presentes en la 
Asamblea Especial de Tenedores. 
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Para éoncun;ir a una Asamblea Esp_e~íal de Tenedores, 
los Tenedores · deberán entregar al Representante 
Común sus constancias de depó_sito que expida el 
lndev~l-que evidencien sus respectivos Certificados 
de dicha Serie, así como el listado de titulares que p.u:a 
tal ef~cto expid_a el intermgdiario . financiexo 
!=Orrespondiente, según sea el caso, en el lugar que st: 
designe en la convocat01ia a más tardar el Día Hábil 
anterior a la fecha en que dicha Asamblea Especial d~ 
Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán 
hacerse representar en la Asamblea_ Especial de 
Tenedores por un apoderado, acreditad'? con. carta 
poder .firmada ante 2 testigos o ·por cmilquier oho 
medio autorizado por la Ley Aplicable. 

El secretario de la Asaml?lea _Especial tte Tenedores 
debei:á levan~r un acta reflejando las resoluciones 
adoptadas por los Tenedores. En las actas se incluirá 
una lista de. asistencia, firmada por los Tenedores 
presentes y por el o los escrutadores. El Rcprese_ntante 
Comµn. será responsable de conservar las acb.s 
firmadas de la Asamblea Especial de Tenedores, así 
como copia de todos los documentos presentados a la 
considernción de la Asamblea Especial de Tenedores, 
lo~ cuales podrán ser consultados por los Tenedores 
de dicha Serie en todo momento. Los Tenedores de 
dicha Serie tendrán derecho a que, a su co,sta'. el 
_Rcpre_sentante Común les expida copias certificadas 
de dichos ~ocumentos. El Fiduciarip y el 
Ad~trador tendrán derecho a recibir del 
Representante Común una copia de todas las actas 

· levantadas respecto de todas y cada una de las 
Asambleas Especiales de Tenedores. 

La Asamblea Especial de Tenedores será presidida 
por el Representante Común. Para efectos de calcular 
el quórum de asistencia a las Asambleas Especiales de 
Tenedotes, se tomará como base el número de 
Certificados en circulación de la Serie correspondiente 
en circulación con derecho a voto, y en ella los 
Tenedores tendrán derecho a tantos votos como les 
correspondan en virtud de los Cerfüicados de la Serie 
correspondiente de los que sean titulares, 
computándose un voto por cada Certificado en 
circulación con derecho a voto, respecto al asunlo en 
cuestión. En caso de que el orden del día contenga 
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(x) 

p~¡,_'ltQS panl los que sea nec~sar1o _un g_ Ltóru'm especial_ 
s{e ins~ªq9n ;ae- conformidad con el Contrato ele 

01iideicomiso y ést~ no sea reunido, se podrá ~o:nsiderar 
la As_aml?lea Especial de Tenedores válidamente 
ins talada y con quórum.suiidente p¡;ira.katm:?.quello.s 
asunto-s res_pecto-;-de los gue. e1.qu-6rum ~í sea ieurtldo 
y excltpr los asunto~ -que nd .reúnan -el qu:órum 
suficiente. El ~epresentante Co_mún ~esignar~ a las 
p~r!>OlJ.aS que~ a.ctµaráJ1 c_omo secretariq ·Y 
escrutador(es) en las Asambleas. Especiales de 
Jenedores correspondientes: 

El Administrador, el Fiduciario _y _el Represe;nt:a;:1.te 
Gorri.ún tendrán' en:: odo momento ·el ,derecho de 
~sistir a cualg_uier Asambl~a_ Esp~a'I de Tel'i.édore~, 
con voz _pe.ro .sin dei·echo á voto, por lo qt1;e dichª5 
'Persona.s no - t~nd.r,án responsabjlida§. '.alguna 
relad911ada cq:r:ur¡1s...:!=!=SOluciones adoptadas por dic::,h.-9s 
Asambleas Especia les .de: Tenedores .. 

Las resoluciones · unánimes apro_badas fuera de 
Asamblea Especial de ·Te-r,edares pór a.quellos 
Tenedores· q_üé ~ resenteh la totalidad de los f'! E 
Certificados en circulación de la Serie correspond~ente 
con derecho a voto, tendrán, para todos los efe_ctos 
legales, li:! rnis.q1a vali9ez qµe si hubieran sido 
~probadas en _ Asamblea Especia1 de Ieneác;,res, 
siempl-e que dichas resoludones unánimes consten 
por e~_o:it~ y las mismas sean notificadas al Fiduciario, 
al Ad:rfunish·adór y ál _Representante Común. · 

Los Tenedores de la Sede correspondie1ite que 0 en lo 
indi~idual 5- en 'su ~onjunto tengan 20% o ,más de los 
Certificados en circulación. - ae- la Serie 
cgrre~pondiente, tendrán el derecho .de ope.nerse­
jud.i.cialmente a las resoluciQnes ad,optacfas po_r una 
Asamblea Es,2ecial 'de Tenedores, siempre.. y curu1.do. 
-Ios Tenedores q_ue""·pretendan · o~nerse no hayan -
concurrido a la Asamble_a Especial 'de- T ~ea.ores 
respectiva o, hábiena.o concurrido á ella, hayan 
v.otado en contra de las· r~soluciones_respe<;.tivas, ,y en 
cualqúier caso, se presente la. demanda 
éorrespóndiente dentr_o ;-:de 7.o~: J.5 ·días naturales 
siguie.ntes a la .fecha _e'n que .. ·;'e adoptaron las 
resoluciones correspondientes, señalando en dicha 
·demanda la disposición contractual incumplida o el 
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precepto legal infringido y los conceptos de violación._ 
La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá 

-suspenderse por un juez dé primera instancia, 
siempre que los Tenedores ímpugnantes otorguen 
una fianza suficiente para cubrir los danos y perjuicios 
qt1e_ pudieren llegar a causarse al r; sto de los 
Tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, 
en caso de que la sentencia fuere declarada infunda9a 
o la oposición fuere declarada improcedente. Previa 
notificación judicial, el Administrador deberá 
suspender la realización de cualquier Inversión que, 
en su caso, hubiere sido aprobada en las resoluc~ es 
impugnadas hasta que dicha situación sea resuelta. La 
sentencia que se dicte con motivo de la oposición 
surtirá efectos respecto de todos los Tenedores-de la 
Serie correspondiente. Todas las oposiciones en 
conh"a de una misma resolución deberán decidirse en 
una sola sentencia. 

Los Tenedores de la Serie correspondiente que en lo 
individual o en su conjunto tengan 15% o más de los 
Certificados en circulación de la Serie 

_correspondiente, podrán ejercer acciones de 
responsabilidad en contra del Administrador por el 
incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el 
Contrato de Fideicomiso y/ o en cualquier oh'o 
Documehto de la Emisión o en la Ley Aplicable; en el 
entendido, que dicha acción prescribirá en 5 años 
contados a partir de que se dio el hecho o acto que 
haya causado el daño pah·imonial correspondiente. 

-
Facultades de la Asamblea Especial de Tenedores. La 
Asamblea Especial de Tenedores de Certificados de cada Serie 
se reunirá para: 

Modificaciones. Discutir y, en su caso, aprobar 
cualquier modificación que afecte únicamente a la 
Serie correspondiente, sujeto a las disposiciones 
establecidas en la Oáusulá 19.2 del Contrató de 
Fideicomiso, incluyendo, sin limitar, cualesquiera 
modificaciones al Título de la Serie correspondiente 
en el entendido, que cualesquier modificación 
relacionada con una reapertura o aumento del Monto 
Máximo de la Serie de Cualquier Serie, deberá ser 
aproada por la Asamblea General de Tenedores;_/) 

85 r 



-
(c) 

asuntos. Dis~utir y, -en su~e.asó, aprobar 
cualquier asunto relacionado con una Inversión que 
se haya realizado única·y-exdu.sivamente con el 
producto de las~ misiones de los Certificados de la 
Serie correspondiente y/ o gue afecté'._únicarnente a 
los Tenedores de dicha Serie, que sea presentado a 
la Asamblea Especial de Tenedores :_por el 
Administrador, por el Representante Común o el 
Comité Técrúco. 

Ouórums de -instalación. v votación. 

(i) Quórum Gen eral, Salvo por lo establecido en inciso 
(ii) siguiente, para que una Asamblea Especial d.e 
Tenedores se considere válidamente instalada en 
primera convocatoria, deberán estar presentes en 
dicha Asamblea Especial de Tenedores los Tenedores 
que representen al menos la mayoría de los 
Certificados en circulación de la Serie correspondiente 

- con derecho a voto, y para que una Asamblea Especial 
de Tenedores se considere válidamente instalada en 
segunda o ulteriores convocatorias, la Asamblea 
Especial de Tenedores se considerará válidamente 
instalada cuando estén presentes cualquier número 
de Certificados en circulación de dicha Serie con 

_ derecho a votar. Para el caso de primera o ulteriores 
convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea 
Especial de Tenedores serán adoptadas válidamente 
cuando se apruebe por el voto favorable de la mayoría 
de los Certificados de la Serie respectiva con derecho 
a votar representados en dicha Asamblea Especial de 
Tenedores. 

, Modificaciones. Para que una Asamblea Especial de 
= Tenedores gue deba resolver sobre cualquier 

modificación que afecte únicamente a la Serie 
correspondiente de conformídad con - Gáusulá 
4.1(b)(i) del Contrato de Fideicomíso, se considere 
válidamente instalada en virtud de primera 
convocatoria, los Tenedores que representen al menos 

,.;;:;.:;;;.;;~.;,:-- el 75% de los Certificados en circulación dé la Serie 
correspondiente con derecho a voto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea Especial de Tenedores, 
y para que una Asamblea Especial de Tenedores se 
considere válidamente instalada en virtud de una 
segunda u ulteriores convocatorias1 deberán estar 
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. - ' 
presentes T cu~qui~r número de ~c~rtificados en 
circulación de la Serie corresnondiente' con derecho a ' . 

voto. P<lra el caso de la primera convocatoria, las 
,resoluciones en • dich':-. Asamblea · Especial_ de 
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se 
apruebe por el v·~to favorable de por lo_menos el 75% 
de los Certificados en ~ irculación de la Serie 
corresporn;l.iente con derecho a voto, y para el caso de 
la segunda o ulteriores convocatorias, las resoluciones 
en dic:ha Asamblea Especial de Tenedores serán 
adoptadas váhdamente cuando se aprirebe porel v,oto 
favorable d~ por lo menos ei 75% de los ·Certificados 
en circulación de la Serie correspondiente con derecho 

-a voto. 

Convenios de voto. Los Tenedores de 1_!na Seri~ de 
Certificados correspondiente podrán celebrar convenios en 
relación con el.ejercicio de sus derechos de voto en Asambleas 
Especiales de Tenedores, los cuales podrán contener acuerdos 
relacionados con el voto o derechos económicos respecto a sus 
Certificados. La ejecución de dichos acuerdos y sus términos 
deberán ser notificados ai Fíduciario, al Representante 
Común y al Adminish-ador por lo's Tenedores que formen 
parte de dichos convenios, dentro de los 5 Días Hábiles 
siguientes a la fecha de su celebración, para que el Fiduciario 
revele dicha información aJ público en genera! a h-avés de 
Emisnet, así como la existencia de dicho acuerdo en el Reporte 
í\nual. 

Conflictos de Interés. Los Tenedores de una Serie de 
Certificados correspondiente que iengan un Conflicto de 
Interés deberán abstenerse de participar en las deliberaciones 
y votaciones de aquellos asuntos-respecto de los cuales dichos 
Tenedores tengan un Conflicto de Interés~ en la Asamblea 
Especial de Tenedores que corresponda; en el entendldo; que 
si una Persona no está facultada para votar de conformidad 

_ con este párrafo (e) dicha Persona deberá (i) hacer del 
conocimiento de la Asamblea Especial de Tenedores 
respectiva la existencia del Conflictp de Interés¡ y (íi) 
abstenerse de deliberar y expi:esa.r su opinión .respecto del 
asunto a ser tratado; en el ente.nd.ido, además, no cOmputará 
para éi cálculo del quórum de instalación y votación del puntó 
del orden del día de la Asamblea Especial de Tenedores 
corres pondien Le. 
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Competencia cfo la Asamb lea -qeneral de T enedores. o Asamblea_ , 
Espeaal de Ten edores. No obstante lo anterior, ·en caso de duda 
respecto de si cierto as1:1-nto debe ·ser sometido a consíderación_y ~ 
resuelto por una Asamblea Especial de Tenedores o una Asamblea 
General de Tenedotes, dicho- asunto será -so~ctido ~-consideración 
de una Asamblea General de Tenedores. 

- ~ -
De conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la LIC, en este 
acto se establece un comité técnico. (el "Comité Técnico':) que 
permanecerá en funciones durante la vigencia del ConJ.rato d~ 
FidE:icomiso. · 
(a) integración del Comité -Técnico. -El Comité Técnico estará 

integrado por hasta 21 núembros, de.-Ios cuáles, por lo menos 
el 25% deberátiser Miembr~ Independientes. Hasta dona.e 
es del conocimiento del Adrninish·ador, al momento de la 
designación de los miembros del Comité . Técnico inicial, 
ninguno de dichos miembros ha sido condenado o se 
encuenb·a sujeto a proceso. por un delito grave, en violación 
de cualquier ley de valores aplicable, o un delito en el cual se 
alegue fraude o deshonestidad financiera. 

Integración inicial del Comité Técnico. El Comité Técnico 
estará integrado inicialmente por las personas füiicets que, en 
su caso, sean designados en la Asamblea Inir:ial de Tenedores. 
Cuando menos el 25% de dichos miembros son Personas que 
califican como Personas Independientes y que son designadas 
por el Adminish·ador como Mie~11bros Independientes; y en 
el entend.idr¿, a_demás, que hasta en tanto el Administrador y 
la Asamblea General de Tenedores determinen otra cosa, los 
l:víiembros Independientes iniciales no tendrán derecho a 

- recibir compensación alguna, de cualquier naturaleza, por el 
desempeño de sus cargos. La Asamblea General de Tenedores 
deberá calificar la independencia de los .Miembros 
Independientes iniciales en la Asamblea Inicial de Tenedores 
de conformidad con la Cláusula 4.l(f) del Conh·ato de 
Fideicomiso. En caso que dicha Asamblea Inicial de 
Tenedores no confirme la independencia de cualquiera de los 
Miembros Independientes iniciales designados por el 
Adminístrador como Miembros Independiéntes; el 
Administrador tendrá el derecho, a su entera discreción, de 
llenar las :vacantes de Miembros Independientes previa 
notificación por escrito. que erfü'egue al Fid~ciario,· ·ar 
Representante Común y al Comité Técnico y siempre y 
cuando dichos :Miembros Independientes cumplan con los 
requisitos de indep~nderÍcia establecidos en los artículos 24, y 
26 de la LMV, no obstante lo sefialado la independencia de 
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dichos miembros deberá ser calificada en· la 1 Asamblea -
General de Tenedores que se celebre en la cual se incluirá tal 
a sunto e,n el orden del .9-ía correspondiente. _ · 

·/ 

úesignac.íón de miembros d_el Comité Técnico por !Os 
Tenéaores. Los Tenedores, por la tenencia, individual o en 
conjunto, de cada 10% de los Certificados en circulación, 
tendrán el derecho de designar y, en su ~caso, revocarla 
designación de un miembro del Comité Técnico. Los 
Tenedores que tengan el derecho de designar un miembro del 
Comité Técnico y uno o más suplentes mediante notificación 
previa y por escrito al Administrador, al Fiduciario y al 
Representante Común, o bien, según se determine en una 

= Asamblea General de Tenedores, de conformidad con este 
inciso (c), tendrán también el derecho a designar uno o más 
miembros supl<lli!es quienes tendrán el derecho de asistir a 
las sesiones del Comité Técnico en ausencia de dicho 
miembro; en el e:i1tendidd, que si se designa a más de un 
miembro suplente, el Tenedor que haga la designación deberá 
indicar el orden en que dichos miembros suplentes deberán 
sustituir al miembro designado por dicho Tenedor en caso de 

/ 

que dicho miembro se ausente. La designación que hagan los 
Tenedores de miembros del Comité Técnico (y sus respectivos 
suplentes) conforme a este inciso (c) estará sujeta a lo 
siguiente: 

(i) Los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos 
suplentes) que sean designados por los Tenedores 
conforme a este inciso (c) que califiquen= como 
Personas Independientes al momento de su 
designación deberán ser designados como Miembros 
Independientes. La Asamblea General de Tenedores 
en la que se realice dicha designación deberá 

. confirmar la independencia de dichos Miembros 
Independientes. 

La designación de un miembro del Comité Técnico (y 
sus respectivos supl~ tes) por _~los ~Tenedores 
conforme a este inciso (e) únicamente podrá ser 
revocada por los demás Tenedores cuando la 
totalidad de los miembros del Comité Técnico sean 
destituidos; eñ el eriteridido, que los miembros del 
Comité Técnico cuyos nombramientos hayan sido 
revocados no podrán ser nombrados nuevamente 
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• . . 
para formai· parte del Comité Técnico dentro de Ioi 12 

--:- meses siguientes a dichas revocaciones. 

; 

El derecho. que tengan los T_enedores a .nombrar un 
miembro del Comité Técnico (Y. sus respectivos 
suplentes) por su tenencia, individual o en conjunto, 
de cada 10 % de los Certificados ·e;-circulación a que 
s; refiere el inciso ( c), podrá seT'r;;unciado por dichos ~ 
Tenedores en cualquier momento mediante 
notificación por escrito al Fiduciario, al 
Administrador y al Representante Común; en el 
entendido, que dicha renuncia será temporal, y 
posteriormente dichos Tenedores podrán ejercer 
nuevamente su derecho a nombrar rm miembro del 
Corrúté Técnico (y sus respectivos suplentes) en una 
Asamblea General de Tenedores posterior, en la que 
se prevea dicho punto, en la medida en que los 
mismos continúen manteniendo al menos una 
tenencia de 10% de los Certificados en circulación. 

Ninguno de los miembros propuestos deberán, al leal 
saber y entender de los Tenedqres que los nombren, 
haber sido condenados , o encontrarse sujetos a 
proceso por delito grave, en violación de cualquier ley 
de valores aplicable, o en el cual se alegue fraude o 
deshonestidad financiera de dichos miembros 

Las designaciones y sustituciones de los miembros del 
Comité Técnico por los Tenedores, deberán realizarse 
(1) a través de notificación previa por escrito al 
Fiduciario, al Administrador y al Representante 
Común; en elenténdido, que la Asamblea General de 
Tenedores que se celebre con posterioridad a la fecha 
de dicho nombramiento deberá incluir en su orden del 
día la calificación de la independencia de los 
miembros designados , como Miembros 
Independientes; o (2) en un Asamblea General de 
Tenedores en cuyo orden del día se prevea dicha 
situación. 

Miembros adicionales designados por el Administrador. El 
Administrador podrá, en cualquier momerito, designar a 
miembros adicionales del Comité Técnico mediante previo 
aviso por escrito al Fiduciario y al Representante Común; en 
el entendido, que el Administrador deberá designar a las 
Personas Independientes como Miembros Independientes 
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que sean neces-árias ~PªÍ:ª que por lo menos el 25 % de Jos 
miembros .del _ Con::t.ilé. Técnico i sean ,,.Miembros 
Indepc~dientes. El Adm.inisl;rador también= te.ndrá el derecho 
de revocar la designadón de los~ miembros_ ·del Comité = 
Técnico designados por el Administrador mediante_previo 
aviso p~r=escrito al Fiduéiario_y al Repre~ ante Co;,_ún; en 
el entendido, que la Asamblea Qeneral de Turi-e<lores también 
tendrá el derecho _a revoc;.u dichas designaciones cm1ndo 
todos los miembros del Comité Técnico sean destituidos; y en 
el entendido1 además, que los miembros del Comité Técnic_o 
cuyos nombramientos hayan sido revocados no podrán ser 
desig:i1ados nuevamente para formar _parte del #Co:mrté 
T écn.ico dep tro _de los 12 meses siguientes a la revocación de _ 
dichos nombrarrúento. Respecto de los Miembros 
Independientes designados . por el Adminish·ador,. la 
Asamblea General de_ Tenedores ,que _se _lleve: a cabo 
inmediatamente ~ spués de~ icha designación, en cuyo 
orden del día se prevea dicha situación, deberá calificar la 
independencia de dichos Miembros __Independientes, 
surtiendo efectos la desígnación hasta dicho momento. Por 
cada rniemb;-o designado del Comité Técnico , el 
Admin.istrador tendrá también· el derecho de designar uno o 
más rrúembros suplentes, que tendrán el derecho de asistir a 
las sesiones del Comité Técnico ante la ausencia de dkhos 
miembros; en el entendido, que si más de un rrúembro 
suplente es designado, el Administrador deberá irtdicar el 
orden en qnc dichos miembros suplentes deberán sustituir a 
los miembros designados por -el Administrador en ausencia 
de dichos miembros, 

Designación de j\;[iem bros por la Asam blea General de 
Tenedores. En el supuesto que, en cualquier momento, 
cualquiera de los Tenedores que con una tenencia, 
individual o en conjunto, de cada 10% de los Certificados 
en circulación hubieren renunciado a su derecho de 
designar un Miembro Independiente del Coll'ité Técnico 
(asi como su o sus suplentes respectivos) conforme a lo 
previsto en la Cláusul a 4.3(c)(iii) del Contrato de 
Fideicomiso, la Asamblea General de Tenedores tendrá el 
derecho de designar un Miembro Independiente del 
Comité Técnico (así como su o sus suplentes respectivos), 
en la medida que dicho Miembro Independiente sea 
propuesto por cualquier Tenedor, así como respecto de los 
honorarios correspondientes a éste, sin perjuicio del 
derecho de los Tenedores para designar individualmente a 

- c/J_ 
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Miembros iridependíentes como consecuencía de los 
· Certificados de los cuales sean titulares; de conformidad 

con los términos del Conb:ato de Fideicomiso 

Pé rdid~ de Tenencia. En eJ supuesto qu;, ef'. -~ alquier 
momento, cualquiera de los _Tenedores- q~, individual o -
conjuntamente, hayan designado a un miembro del Comité 
Técnico de conformidad con el inciso (e) anterior, dejen de ser 
propietarios del 10% requerido de los Certifica~dos en 
drculación, por~entaje que les dalJa derecho a designar a 
dicho · miembro, dicho miembro será removido 
automáticamente del Comité Técnico. Para tales efectos, 
dicho Tenedor deberá notificar por escrito al Administrador 
(con copia para el Fiduciario y el Representante Común), el 
día en que deje de ser propietario del 10% de los Certificados 
en circulación. Asirrüsmo, (i) el Administrador y el 
Representante Comµn tendrán el derecho, en cualquier 
momento durante la vigencia dd Contrato de Fideicomiso, de 
solicitar a los Tenedores la entrega del listado de titulares que 
para tal efecto expida . el =intermediario financiero -
correspondiente que evidencien la cantidad de Certific ados 
de los cuales dicho Tenedor es propietario al Administrador 
o al Representante Común, según quien haya realizado la 
solicitud (con copia para el Fiduciario, el Adminish·ador y d 
Representante Común, según corresponda); y (ii) el 
Representante Común deberá notificar por escrito al 
Administrador (con copia para el Fiduciario) en el momento 
en que llegare 2. tener conocimiento de que cualquiera de los 
Tenedores que, individual o conjuntamente, designaron a un 
miembro del Comité Técnico, dejaron de ser propietarios del 
10% requerido de los Certificados. 

Duración del nombramiento de los 
Técnico. 

(i) Miembros Designados por el Adminishador. El 
nombramiento de ios miembros del Comité Técnico (y 
de sus respectivos suplentes) designados por el 
Administrador tendrá una vigencia de 1 año, y será 
renovado automáhcamente por periodos 
consecutivos de 1 año salvo que el Adrninistrador 

-~ disponga lo contrario mediante notificación por 
escrito al Fiduciario y al Representante Común; en el 
entendido, que el Administrador podrá remover y/ o 
substituir a los miembros del Comité Técnico que 
hayan sido nombrados por el Administrador en 
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cualquier momento, mediante notificadón por escrito 
al Fiduciario y al Representante Común. 

Miembros Designados por los Tenedores. El 
nombramiento de los miembros del Comité Técnico (y 
de sus respectivos suplentes) por los Tenedores que, 
en lo individual o en su conjunto, tengan cada 10% de 
los Certificados en circulación tendrá una vigencia de 
1 año, y será renovado automáticamente por períodos 
consecutivos de 1 aüo salvo que sean removidos o 
sustituidos conforme a lo previsto en la Cláusula 4.3 
del Contrato de Fideicomiso. 

Sustitución y muerte de miembros del Comité Técnico. Los 
miembros del Comité Técnico sólo podrán ser sustituidos en 
su ausencia por sus respectivos suplentes; en el entendido, 
que la muerte, incapacidad o renuncia de un miembro o 
suplente del Comité Técnico resultará en la revocación 
automática de la designación de dicho miembro o suplente, 
con efectos inmediatos, y el Administrador o el Tenedor o 
Tenedores que hayan designado a dicho miembro o suplente, 
segg.n corresponda, tendrán el derecho de designar a un 
nuevo miembro o suplente del Comité Técnico. 

Planes de Compénsaéión. Durante la vigencia del Contrato de -
Fideicomiso, el Administrador deberá presentar a la 
Asamblea General de Tenedores para su aprobación, los 
planes de compensación para los miembros del Comité 
Técnico; en el _entendido, que no tendrán derecho a recibir 
compensación alguna (i) los Miembros Independientes 
designados por el Adminish·ador; y (ii) los Miembros 
Independientes designados por los Tenedores que no 
entreguen a la Asamblea General de Tenedores y al 
Representante Común, una carta -~ declarando su 
independencia rc.specto de cada uno de los Tenedores y el 
Administrador; ,en el entendido,-además, que dichos _planes 
de compensación únicamente surtirán efecto con ·la 
aprobación de dicha Asamblea General de Tenedores. 
Cualquier compensación pagada a los miembros del Comité 
Técnico ·de conformidad con los planes de compensación 
propuestos por el Administrador y aprobados por la 
Asamblea General de Tenedores deberá ser pagada por el 
Fideicomiso como parte de los Ga·stos de Mantenimiento. 

' . 
Información Confidencial. Por la mera aceptación de su 

enca,·go como miembms del Comité Técnico, lo:
3 
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C~mité Tecaj_co estar.án sujetos a las obligaci~nes 
confidencialidad establecidas en la Cláusula 19.3 del Conh·ato 
de Fideicomiso . ._ 

' . . 
:Convenios de. Voto. Los miembros de:I Comité Teqúco podrán~ 
celebrarconvenios éon r"espec-to al ejexdcio Üe_ius clergcho s 
de voto en las sesiones del Comité Técnicó. La celebración de 
a.ichos convenios y sus características deberán notificarse ~ 
Fiduciario y al Representante Común dentro de los. 5 Días 
Hábiles siguientes a la fecha de su celebración:, para que sean 
revelados por el Fiduciario al Admirtistrador y al público 
inversionista a través de Emisnet, así como para que se 
difunda su existencia en el Reporte Anu~l. El Administrndor 

~ podrá en cualquier momento presentar un convenio de voto 
a la consideración de los miembros del Comité Técnico gue 
podrá prever, enhe otras cosas, (i) que ,los miembros que 
celebren dicho convenio _acordarán ejercer sus derechos de 
voto respecto de las Inversiones que requi~ran la aprobación 
previa del Comité Técnico de conformidad con las 
recomendaciones hechas por .el Adminístrador; (ü) que los 
miembros no independientes del Corn.ité Técnico acuerden 
ejercitar su voto de conformidad con las decisiones tomadas 
por el Adminish·ador en el asunto respectivo; y (iii) 
cualesquiera otros asuntos que el Administrador decida que 
podrán ser atendidos apropiadamente en un conv~nio de 
voto. 

Prnced.i.miento aplicable a las ~esiones del Comité. Técnico. 

Convocatoria . El Administra_dor y/ o cualquiera de los 
miembros del Comí~Iécnico podrán co_nvocar a una 
sesión del Comité Técnico medi,mte la entrega de 
notificación previa y por escrito a todos los miembros 
del Comité Técnico, al Administrador, al Fiduciario, y 
al Representante Común, según resulte aplicable con 
al menos 5 Días Hábiles de anticipación a la fecha 
propuesta para celebrar la sesión; .en .el entendido, que 
los miembros del Comité Técnico podrán renunciar 
por escrito a dicha no tificación = previa"".""- La 
convocatoria deberá establecer (1) el orden del día que 
se pretendan tratar en dicha sesión; (2) el Lugar, la 
fecha y la hora en la que se vaya a llevar a cabo la 
sesión; y (3) todos los documentos considerados 
necesarios o conveníe!·ttes por la parte que hubiere 
convocado la sesión para que los miembros puedan 

deliberar m relación a los puntos del or:: del ~ 



ser discutidos en dicha ses1on._ C~~-lqu~era de los 
miembros del Comité Técr.ico podrá incluir un tema a 
tratar en el orden del.día de la sesión de q11e se trate,_ 
sujeto a la previiol notificación por escrito ¡tl resto de los 
miembro_s del Comité Técnico, al Fíduciario y:... al_ 
Representante Com(m.,. con por lo menos 3 Días 
Hábile_s de anticipació_n a la fecha en que se preténda 
llevar a cabo la sesión respectiva. 

Quórum: de instalación y votación. Para que las 
sesiones del Comité Técníco se consideren 
válidamente instaladas en primera convocatoria, la 
mayoría de los miembros (o sus respectivos suplentes) 
que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión 
deberán estar presentes; .errel·entendido, que si no se 
cumple_ con dicho quórum y el Con]ité Técnico debe 
volver a convocar en virtud de un9 segunda o ulterior 
convocatoria, la sesión se considerará váliJamente 
instalada con cualquier número de miembros 
presentes ( o sus respectivos suplentes) que tengan 
derecho a err-.Jtir un voto eit dicha sesión. En cualquier 
caso, todas las resoluciones del Comité Técnico serán 
adoptadas por mayoría de votos de los miembros 
p1·esentes (o sus respectivos suplentes) en dicha se::;ión 
que tengan derecho a votar (salvo por cualquier 
asunto que requiera ser aprobado el Yoto favorable de 
la mayoría de los Miembros Independientes del 
Comité Técnico conforme a.lo previsto en el Conhato 
de Fideicomíso). 

Designación de Presidente y Secretario. Al inicio de la 
sesión inicial del Comité Técnico, los miembros del 
Comité Técnico designarin a un miembro d ~l Comité 
Técnico como presidente del Comité Técnico (el 
"Presidente"), y a una Persona que podrá no ser 
miembro del Comité Técnico, como secretario del 

C omité Técnico (el "Secretarlo"). En caso de qii"Z 
respecto de - alguna sesión posterior del Comité 
Técnico, el Presidente o el Secretado del Comité 
Técnico no asistan a dicha sesión O; si dicha Persona 
es un miembro del Comité Técnico, y dicha Persona 
no tuviere derecho a enritir su voto en dicha sesión 
conforme a lo establecido en el Contrato · de 
Fideicorrúso o en ia Ley Aplicable, al inicio de dicha 
sesión .. los miembros del Comité Técníco présentes 
que tengan derecho a votar en dicha 
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designarán ·a un miembro del Corrúté Técnico que 
- . ----· ' tenga derecho a votar en dicha sesión como Presidente 

de dicha sesión únicamente, y / o"_a una ;persona que 
podrá no ser núem:bro del Comité Técnicü como 
Secretario de dicha sesión únicamente, según ·sea 
aplicable. 

Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del 
Comité Técnico o la Persona que sea designada para 
dicho propósito preparará un acta respecto de dicha 
sesión, en la cual se reflejarán las~ resoluciones 
adoptadas durante dicha sesión y la cual deberá ser 
firmada por el Presidente y el Secretario de dicha 
sesión. A dicha acta se agregará la lista de asistencia 
firmada por el Presidente y Secretario de la sesión. El 
Secretario de la sesión será el responsable de 
conservar el acta firmada de dicha sesión y los demás 
documentos que hayan sido presentados al Comité 
Técnico, y de enviar copia de dicha acta al Fiduciario, 
al Administrador y al Representante Común. Los 
Tenedores tendrán derecho a que, a su costa, el 
Secretario les expida copias certificadas de dichos 
documentos. 

Sésionés. Las sesiones del Comité Técnico podrán 
celebrarse de manera presencial y - de manera 
remota, según se describe a continuación; en el 
entendido, que dichas comunicaciones podrán ser 
registradas por medio de un acta por escrito firmada 
por el Presidente y el Secretario de dicha sesión. En 
dicho caso, el Secretario confirmará por escrito la 
asistencia de los miembros del Comité Técnico (o sus 
respectivos suplentes) para verificar que exista 
quórum suficiente. Además, toda sesión del Comité 
Técnico que se celebre de ~ aner~ mot a deberá 
cumplir con los requisitos que se describen a 
continuación: 

(1) Convocatoiia. La convocatoria de una sesión 
del Comité Técnico que se celebre de forma 
remota, o que se celebre físicamente pero que 
prevea el derecho de los miembros del 
Comité Técnico a acceder de forma remota, 

~~:~.ontencr una mención expresa dte/) 
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(2) Concesión del acceso. Para controlar 
acceso a la plataforma _telefónica o digital en 
la que se celebre la sesión, la información de 
acceso· deberá facilitarse únicamente a los 
miembros del Comité Técrúco de los que el 
Administrador tenga constancia. 

Sesiones en tiempo real. La sesión respectiva 
se celebrará mediante una conferencia 
telefónica o de vídeo que permita la 
interacción de los participantes en tiempo 
real. En la medida de lo posible, las sesiones 
se celebrarán por videoconferencia para q ue 
el Secretario de la sesión pueda confirmar 
visualmente la presencia de los participantes 
autorizados y, de ser posible, grabar dichas 
sesiones. 

Resoluciones Unánimes. El Comité Técnico podrá 
adoptar resoluciones fuera de sesión del Comité 
Técnico; en el ·entendido, que dichas resoluciones 
deberán ser ratificadas por escrito por todos los 
miembros del Comité Técnico (o sus respectivos 
suplentes) que hayan tenido derecho a emitir su voto 
en dichas resoluciones y tendrán la misma validez que 
si las mismas hubieren sido adoptadas en una sesión 
del Comité Técnico; en el entendido, además, que el 
Secretario deberá conservar dichas resoluciones y 
enviar una copia de las mismas al Administrador, al 
Fiduciario y al Representante Común. 

(vü) Otros Representantes. Cada uno del Fiduciario y el 
Representante Común tendrá en todo momento el 
derecho de designar a _una o más Personas para que 
asistan en su representación a cualquier sesión del 
Comité Técnico, así como p ara participar en 
cualesquiera sesión dd Comité Técnico, en cada caso, 
con voz pero sin derecho a voto, y dichas Personas no 
se considerarán como miembros del Comité T écrúco 
por participar en dichas discusiones, por lo que ni el 
Fiduciario, ni el Representante Común, ni dichas 
Personas tendrán responsabilidad alguna relacionada 
con las resoluciones adoptadas por el Comité Técnico 
ni tendrán deber alguno relacionado con el Comité 
Técnico y/ o los actos y actividades del C;~ 
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Técnico. Para ,dich(?S efectos, el FíduciariC? y -el 
Representante ComúnJ deberán ser notificados 
previamente y por escrito respecto de cualquier 
convocatoria a una ~esión del Comité Técnico o a 
cualquier junta de los miembros del Comité Técnico­
(exc';Pto por las resoluciones unánimes adoptadas por- -
el Comité Técnico fuera de sesión) con por lo menos 5 
(cinco) Días I-:{ábiles de anticipación.a dic;ha sesión o_ 
junta, según rnrrespon,da; et1 el entendido, que el 
Fiduciario y el Representante Común, podrán 
renunciar por escrito a dicha notificación previa. 

Disidencia de Miembros .Independientes. En caso de 
que la opinión de la .mayoría de los Miembros 
Ind;pendientes no sea acbrde con las detenrunacion~ 
del G:omité Técnico, tal-situación se revelará al público 
inversionista por el fiduciario a través de la B:tvIV por 
medio de E~net. ___ · 

Coñflictos de Interés. Un miembro del Co:mité Técnico 
no tendrá derecho a emitir su voto en cualquier asunto 
en que dicho miembro (o la Pers9na que lo designó) 
tenga un Conflicto de Interés. En caso de que dicho 
miembro (o las Personas que lo designaron} tenga un 
Conflicto de Interés, éste pocfrá asistir a la ?.esión del 
Comité Técnko correspondiente para informar o 
explicar dicho Corúlicto de lnte1°es (o ausencia del 
mismo), pero deberá abstenerse de paTticipar y estar 
presente en la vo~ción y deliberación de dicho 
asunto, y no será consider~do para efectos de 
detemúnar el quórum de instalación y votación de la 
sesión del Comité Técnico corr_espondiente. Sin 
limitar la generalidad delo anterior, se entendérá que 
un nüembro del Comité Técnico tiene un Conflicto de 
Interés cuando el mismo haya sido nombrado por un 
Tenedor gue sea un Competidor del Fideicomiso; en 
el entendido, que no existirá Conflicto d~ Interés 
alguno respecto de miembros del Comité Técnico que 
hayan sido nombrados por Tenedores por el solo 
hecho cl,e que también hayan nombrado miembros del 
comité técnico en ob·os fideicomisos emisores de 
certificados bursátiles considerados como certificados 
de capital de desarrollo. 

En caso de que cualquier miembro propietario (o su 
respectivo suplente) del Comité Técnico considere 
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razortáblemente que co:alguie.r o:tro núéni.bro, del 

~ ~ r- " \: 
Coputé TJc;nic9 (in~uyend.9, sin limitación, cualquier 
miembro nombraqg po·r el Administtad6Í·) tiene un 
Coñllictp _de lp.tep~s resp~<;:_t.9 di; cuajqu,i~!: ~gr,tp 
.presentado pará aprobáoón de1 Comité Técnico, 
aquel .miembro deberá someter ,el supuesto éon1ildo 
de_Inte.rés respecto de la _operación de que se trat:e a la 
Asatnblea General'de:Téñedores, .misma que tendrá .la 
fa~ultad; d~ (1) discutir y resolver tii_i;.ho as{;nto 
presentadó_para aprnbácíóií. dfl Corrt.ite Técni~ó, ·ep la 
medida qu_e ~Ai9'!? !~c.l!ltá.4 ño Íl!,en~ ,4;tde!eg~}?l~ _en 
términos del Contrato de Efüeic_oiñiso y/ o J a Ley 
Aplicable; y (2) confirmar o negar la ··exis"tenda del 
..supuesto C_onllicto de Interés. ·En c~so deq ue· 1a 
Asamblea ''Genera:1 ~ae'-Téned6res-, •. ,"d.eterni.ine la ~- ~- ~ • 

inexis.tenci~ -de Lµ, ·c ~mflkto ee To!§!rés cop..fq~:rne. i:tl 
presente, e1 mienibró de1 Comite Técnico que hubiere 
pxe.s.entacj.o d supu.esto Co1,·tflk.tR .. ele Inter_és=;,;i Ja 
Asamblea General de Tenedores perde1·á el derecho a 
p.res·entar ~ uestos coru1ictos --de""'."inte1·eses 'a la 
Asa-mhlea Gener.tl d_e .Tenedor_es, jra ·partir de dicho 
momento, los· supuestos con.flict_os ·cte intereses. qu.e· 
presente gse miembro deberán _ser rysueltos pQr 19s 
Miembros ..Independientes del Comité Técnico·;,en el 
en tendido, .que cualquier. TesQlucih.n .,q~o_s Miembros 
Independientes del Comité Técnico que· confüme la 
ex1stencia de un Co:hflic"to de Interés conforme al­
pre.§ei;ite, requ~ru:á el voto f?yor~ble de 2/3 de los 
Miembros Independientes -del Comi.té Técnico. En 
caso qe q1i~ lqs 1vii~,~br~ Inµepen · entes de¡ Ccm.'lité 
Técnico determinen -la existenéia a.e un Conflicto de 
lnte.rés, los Miembros Indep_endiente_s deberán 
notificar al Administrador y al Fiduciario por e'Scrito 
{eón copia =al =R~preseb.tánte Común) de dicha 
de te_rminación y como cc:m~~cuencia los mi_embros del 
Comité Técñico respecto de los C!iales se cónfin:n6 fa 
exi~ten.!=-i~ de un Confltcto 9-J?-J_nter~s, 119 -t~D.c:lráñ 
dere<::ho a votar en ét -asunto res_p ectivo; en el 
·entendido, que· si el Conflicto d_e; fu_terés:confun,,ad.6 
por los- Jvfiembros .Independientes es :!especto del 
Adininistradór, ta i"esolución 1·espectiva deber~ ser 
tomada · por la · Asamblea de 1;'enedores de 
c011foi-i:nidad ton la Cláúsüla 4.l(b)(ili) del Contrato 

de Fideicomiso. f 
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SAFETY -. . ......,_ --

~Funciones del Comité Técnico. El C:0mité Técnico 
tendrá las siguién~es funciones: 

'.SesiónI:nicial. Enla sesión inicial, (1) discutir y, 
en su caso, aprob.ar lo:s Lin~enfos- de 
fuversión inidáles del Fideicomis o- que se 
describe en el A.nexo A del Contra to de 

- ~ia~_ic9~9; (2) apropar~1 oJorganµ~nto de los 
poderes c1 les que hace referencia el ·con:ttátó 
deAc;lmínjstrad6n pgr p<l.rte 9-elFidµci_aµq;, (3) 
los términos y condiciones a los que se-ajustará 
el Administrador en el ejercicio de sus poder.es 
p'ara·actos de administración; y (4fla inversi6!1 
del Patrimonio delFideitomisb en Inversiones 

"Permitidas c;oqf9rn1~ a Lo esta)2le_cido en el 
Contra to . .de Fideic0miso. 

1nversiones cf:Enajenaciones. Discutir y, en su 
~aso, aprobar cual.e_sq1Jier !nversió.n; 
Reinversión, _adguisitión .o enajenación de 
activos, bienes o derechos que lleve a• cabo el 
Fidéicorrüso cuando represeñte el ·5% o má~, 
pero menos del 20% del' Patrimonio del 
Fideicomiso, con base en cifras 
rnxrespondien tes al .cierre de1 trimestre 
inmediato anterior, .considerMdc:> los 
compromisos deinversión de las Llamadas de 
Capital de Certificados Serie C, .con 
independencia de gue-füchas" opetacionés se 
ejecuten .Q.~ manera simultánea o sucesiva ert 
un periodo de 18 meses c9ntadq{¡_ a pa:rtfr de 
que se' concrete la_primera .0:peración, siempre 
que por sus_ caractedsticas ptJdieran 
-cbñsiderarse corno una sola; :en el entendido, 
que para efectos de realizar este cálculo, 
únicamente se tomarán en cuenta las . 
operaciones que r.f!alke el Fideico_miso con 
cargo al P~tl"imónio del Fideic;Qmiso, p .\'!ro no 
se.tomarán en.s:uenJa c:ualesquiera inversiones 
respecto de cualquier Vehículo de l;nversión o 
cualquier '.lnve1·sión que realice cualquier 
tercero, ya sean como deuµa .o capital, 
incluyendo, sin li:mitacióri, cualquier 
tinanciru;niettto. en el entendido, además, que 
de conformidad con el Contrato de 
Fid€icomiso, cualesquier Inversión 

,lºO y) 
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Reinveriiqn, a9-qu~ i9.9g_ -,2-~~ac_ión de:;--=; 
activos, bien·es o' derechos, llevádas ~a éabo = 

- j 

01·. cualquier .Vehículo de .Inversión en .el ::.= , -
que el Ecteícom.iso hava -_inverlido.::c:on la-

.. - J ... ~ ....... 

c1prob.~4.tin -de la t\;,amblia de Tene~or~§_ o-:: 
-dilos Miembros Iridependieñtes del Comité -= 
-Tétnlco, deb~ án-:-se:t anrobadas Üt ei.:-:= 

- - - I;. -- :8:1 -

6:i:ga;no corporativo apJ.ica~le a niv~I deJ = 
~efücu.lQ _-ae:.::J.nvgrsion J;OT:t,;~§'pqnsfiente, -
segimsea aplicable;__ -___ -

Lo anterior, én .el ·entendido, que' erf 
supuestG que la Asamblea Genera.1 ele 
T_epedc3-rFsJ1u . i_e_r~T_e.@.az@,a_Q UIJ.fl, opgración 
del :Bideicomiso presentada -por el 
:t\.dmji,.isti·é!d.Q}-'1 y postéí"iorñ1ente el 
Ad.ministrador hubiere modificado los 
términos·y -c:ontliciones de la misma a :eie.cto 
de g_ue la- nusiw r éprésffite menos d el 20% 

-del Patriní.ónio del Fideicomiso, con base eB 

c ifras correspondientes al cierre;del trim_estre 
irunediato anterior, considerando los 
_compr(?mis2§ dEJ ihversion dé las Llamadas 
de Capital de Certificados-ae SeriesTokiáles, 
~l Comité Tétnico .no estará facultado para 
discll.tir, ni apro~ r dicha operaciór1., y la 
misma tendrfa que set sómetiaa a lá 
aprobación ae -a As - Jea Genen:11 de 
Tenedmes nuevamente. 

--

(3) Api'ollación de operaciones cbn Partes, _0 
Relacionadas o Conflicto de Interés, Suj~=ª lo ~ 
establecid9 en. ]a Cláusula 4.l(b)(ili) - del - · 
Conh·ato .. de .Eidcicom.iso,,diseu:tir y, e:n su c..a_soJ -
aprobar cualesq_uier operaciones del 
- - -Fideicorñisó 'gue..:_pr.etendan re~rsé·cuando -
éstas .repres-enten un valor inferior al 1·0% p.el _ 
Patrimonio dél Fidé.icóíñíso,'con base en cifras -
co1:re_spondien!es a1 cierre del tr.:inJ~stre _ 
inmediáto anterim, considerando los­
cbmpromisos de inversión: de las Llamad.:.:1,s. de 
Capital de los Certificados Sede C, con 

.,independencia de que dichás opera.clones se 
eje-cuten de manera simultánea_ o sucesivéLen 

IOF cp__ 
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_._, ~ -~ -
un periodo de 18 meses _sgntados a partir. de = 
que se concrete la primera ope!a~ión, s!emP.re -== 
que por_- sus características pudieran- ,::: 
considerarse c:omo una sola;".'enel enten ido, --= 
que":para etectos der ealliar este calculo, -:: 
úrucamente se tomarán en cuenta - las :: 
oper~ciones que realice el Fídeic~ri~ econ ~ 
cargo , al ~Patri monio del Fidf icomiso. Lo _ 
anterior, sie-mpre Jr cuanclo üi~lias operaciones --
sean OperacionesconPartes Relacionadas = 
respecto de los Vehículos de Inversión, de ~, 

- Finsa Portafolios y del Administrador, o ¡. 
pretendan realizarse con ·Personas que s~ \ 
ubiquen en ~ -menos uno de los ~ puestos ~ 
siguíentes: (y) que sea..11 Partes Relacionadas de 
los Vehículos de Inversión sol:5re los cuales el 
Fideicomiso realice - iñversiones o del 
Administrador; o (z) que representen un = 
Conflicto de Interés del Administrador o del 
Fideicomitente; en -el entendiéib, que los 
miembros designaaos por el Administrador 

- q:ie no sean Miembros Independientes no 
tendrán derecho a emitir su voto respecto de 
dicho punto; y en el entendide, además, que lo 
anterior no será aplicable a (x) préstamos o 
financiamientos otorgados por el Fiduciario a 
los Vehículos de Inversión conforme a lo 
establecido en 13. Cláusula 6,6 del Contrato de 
Fideicomiso; (y) Inversiones que realice el 
Fideicomiso con cualquier Vehículo Paralelo 
en los términos de la Cláusula 6.10 del 
Contrato de Fideicomiso; y (3) cualesquier 
Inversiones _!ealizadas por el Fideicomiso en 
un Vehículo de Inversión, ya sea como deuda ~ 

- o capital de conf9.!WÍdad con los términos del -
Contrato de Fideicomiso. De conformidad con .= 
la Cláusü..la 6:3 del Contrato, cualesquier 
O¡:ieraciones éon Partes Relacionaaas llevadas" = 
a cabo por c~alquier Vehículo de Inversión en = 
el que el Fideicomiso haya invertido con la -
aprobación de la Asamblea de Tenedores o de = 
los Miembros Independiente~ ael Cornílé = 
Técnico, deberán ser aprobadas por el órgano 
corporativo aplicable a nivel del Vehículo de 
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. 
Inversión corres:eondíente -:-se ' -= sea~ 
aplicable. 

J ' - 1 . 
(4)~ SLtstitución del' Valuador--r.fraependiéfite. 

- Discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/ o = 
sustitución del Valuador Independiente; en el 
entendido, que únicamente los Miembros '=: 

Independiente~ ~ ados por los_ Tenedores = 
tendrán derecho a-;;:-emitir su voto en dicha -- sesión respecto de dicho punto. --
Sustitución del Valuador Inmobiliario. 

~ _ Discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/ o 
sustitución del Valuador Inmobiliario; en el 
lill.tendido, que_ únicamente~ los Miembros 
Independientes designados por los Tenedores 
tendrán derecho a emitir su voto en dicha 
sesión respecto de dicho punto. 

Sustitución del Auditor Externo. Discutir y, en 
su caso, aprobar la remoción y¡ o sustitución 
del Auditor Externo; en el entendido, que 
únicamente los Miembros Independientes 
designados por los Tenedores tendrán derecho -
ª emitir su voto en dicha sesión respecto de --dicho puntó. 

(7)- J..íneas de Suscripción. Discutir y, en su caso, 
aprobar la contratación de cualesquier Línea 
de Suscripción y /_o la celebración de 
cualesquier Convenio de Línea de Suscripción 

(8) 

(9) 

por parte del Fideicomiso, que se encuentre 
- relacionada con dicha Serie de Certificados. 

-
Veríficadón- de- cumplimiento'."""'.Verificar el 
cumplirrúento de las obligaciones del 
Administrador en térnunos del Contrato de 
Fideicomiso y del Contrato de Administración; 

------
en el éntendido, que únicamente los Miembr9s 
Iridepeñ d.ieñ'tes designados por los Tenedores -­
tendrán derecho a emitir su voto en dicha 
sesión respecto de dicho punto. 

. . 
Recoristitución de Ja Reserva para Gastos d~ 
Asesoría. Discutir y, en su caso, aprobar 

reconstituir Já Reser·va para 

10
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~ --- ~ 
Asesoría, ,seg:Jn seapecesárioí de éonfon@ád ::: : 
con Ja .Cláusula 11.2" del Contrato a.e 

. . 'l ....,, - °'" -~- .. - -• 
Fic!,eicomiso; en el enteridido, que únieamente"-= 

Jo_s -:iñiembrós gel 'tom±té~Té~iiic:p ~desfgr},aa5$ :: 
pot ie.s Tem;dores tendráñ derecho ·de_vot':._--~ 

- ..re~ecto de dicho -unto.- -. .= 

(lü) Aprobad 
=-:rñ.versió- · · ru¡o

1
~ 

·a,p r9_~a~ a - · ._ . n Go-
In versfonista :Teycei:o ct.~confQmüda qm 1_ 

~Cláusula 6.lO(b) delCon'tré!.to~e F~deicomisó. 

· · , - · tidpación de terceros-que 
Diséutir y;; -~ .SU caso, 

aprnbar cµa qme1' coiliv.ersión-·de:terceros iñ'e 
Fid,eico;mi,.5o -gt.§d:iant~ la aportaGién 
teHenos a un Véfoculo de Iñvers!OP r@_~pecti 
d~ c:91,ferp:uda,_ , - _ · , - •· · 
Conhato e Fideicomiso. 

(12) - Aprobación de piéstamo-del"Fideicorrúso a los 
Vehkulos de Inv:ersión. Discutir ;y • ..enP.u _q¡so, 
aprnbai· cualquier préstamos del Fideicomiso a 
los Vehículos de Inversión de coruornudad con 
la Cláusula 6.6 del Q?ntrato el.e Fidei~omis9. 

(13) Contfataéión a.e As - ~ . Indeoerulientes. 
Dis1;_:1üir y, eñ su caso~ :&probar instruir al 
Fiduciario la Contratació de A~.es9r'ª? 
Jndependientes ele conformidad con la 

--. -

Cláusula- 6.11 del Contrato de .Fideicomiso; en =-­
el enténdido,~que útúcamente los Mie:mo}'OS 
·Jndepe!ldientes de$ignados P.Ol' los Tenedotes 
tendrán derecho a emig.r.:s~ voto en c;llitta 

~ :s.esión re_sp_~cto de_dicbo p_µnto. 

-(H) Otros asuntos. Dis_q¡tiJ_- y., ~n s-u ca.so, í;pr0bar 
cualquier otro asunto reservado para el C9mit.é 

écnico conforme al Cona~fo de Eideicorñlso 
y /o-: 1a~ Ley Aplicable,.- o bien ue­
pi:esentac:lo -al Comité Técniéo _por 
A c:lrrunµ3 tra dor. 

En virtud de lo anterior, el Comité T.écnico tendrá las 

facultades establecidas en el artitúlo 7; 

0
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.=- inciso - (a), ·numeral 2 du.J::irculm,:_-Q_nica~ ,~~ 

éonformidad con los t('rminos del Conh·ato de :,:: 
Fídeicomiso. Dichas . facultades, junto con las -
facÜlta_des descrítas en los incisos (1) a (15) anteriores, _ -no podrán ·ser del~g~ s. --·- -

(xii) Miembros Shi."Der_etho a'Yot~. En la medid~ que;-de 
conformidad con los términos ge la Cláusula 4.3 del ---Contrato de=Fideicomi?o; un miembro del Comité ~ -:: 
Técnico no tenga clerecho· a voto respecto ae"im asunto - :::::; 
en particular en una sesión del Cowité Técnico (ya sea = 
por virtud de un Conflicto de Interés o por cualquier 
otra razón), dicho miembro deberá (1) hacer del 
conocimiento del Comité Técnico el Conflicto de 
Interés o la razón por la cual debe abstenerse de vqtar; 
y (2) abandona!" ~la sesión mientras dicho voto esté 
ocurriendo; en el entendido, que (y) un miembro que 
no tenga derecho a voto no será.contado para efectcs 
de los requisitos de instalación y votación aplicables a 
dicho asunto en la sesi~ del Comité Técnico; y (z) un 
miembro que no tenga derecho a v0to en uno o más 
asuntos en una sesión del Comité Técnico, pero que sí 
tenga derecho a voto sobre los demás asuntos a se_1_· ---~ 

h·atados dentro de dicha sesión del Comité Técnico, 
podrán regresar a dicha sesión, una vez que los 
asuntos en los que no tenga derecho a voto sean 
discutidos y votados por los demás miembros del 

_ Comité Técnico. 

Instrucciones v Fiduciario. Cualesquiera 
instrucciones y notificaciones entregadas al Fiduciario por el Comité 
Técrucó deberán ser por escrito y con copia para al Adminisb·ador y 
el Representante Común, y deberán ser firmadas por el Presidente y 
el Secretario de la sesión del Comité Técnico en la que se acordó la 
entiega de dicha instrucción o notificación. Dichas i~ ucciones y/ e 
notificaciones deberán ser entregadas al Fiduciario por el Presidente 
de dicha sesión, il:dj:i:-ntando copia del acta relacionada con la sesión 
del Comité Técnico correspondiente, así como copia de la lista de 
asistencia de los miembros del Comité Técnico firmada 
autógrafamente por quienes hubieren asistido. El Fiduciario se 
reserva el derecho para solicitar al Comité Técnico oa quienéste -=-­
designe, todas las aclaraciones que juzgue pertinentes respecto de las 
instrucciones-que le giren, por considerarlas con.fusas, imprecisas o 
no claras. 

El Contrato de Fideicorrüso y los demás Documentos de la Errüsién 
permanecerán en pleno vigor y efecto hasta que (a) todas las 
Inversiones hayan sido · desínvertidas conforme al Contrato de 
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A ~ 
Confidencialidad: · · _ 

. . 
Fideicomiso; (b) todas las deudas asumid_as por el Fi~m,_is2,b_ayan --= 

_ sido liquidadas; (c) todo el efectivo deposi~ado en laL Cue:r;ltas del = 
_ Fideicc_miso haya sido ~dist!'ibuidq por el Fidµciario de conf_ormid~d -

_ ._e:on ei Contrato _de Fideicomiso; -Y- (1)~ que":no, queden -m2.s _ 
obligac iones pendientes del -Fideicomiso de rualquier naturaleza, = 

- mcluyendo _obligaci~ e~ ~~ ti,..,_ge~ e~ - d~ onocidas~: según- Jo= ='= 
det_ermine el f.a.dministrador y _lo irJorme ~al -Fi,d~ciario; · er1 el -= 
éntenaido1 que el_Fiduciario no podrá terminar el -Fideicomiso hasta ~ 
que todos losmontos adeudados al Administrador conforme a los 
Documentos de la- Errúsión hayan sido pagados en su- totalidad). En = 
la fecha en que se cumplan los sup u ~esto_s _d~escritos en los incisos (a), ._-. ~ 
(b), (c) y (d) anteriores, el Contrato d~ Fi deicomiso tern:,inará . . 
El Fiduciario y el Represeñ'i:ante-Común p_o_r_m_ e..,dio del Con.b·at~ de .= 
Fideicomiso convíeneñ, y cualquier T en.ed_or media "ñte-Ia adquisición --: 
de cualquié7" c:;;ti7¡;cado Bursátil se con_siderará qu~ nv; , y -=­

cualquier miembro del Comité ·récnico_por medio de la aceptación 
de su encargo se considerará que conviene, en mantener confidencial 
y no revelar cualquier información relacionada con el Fideicomiso, 
cualquier Vehículo de Inversión o cualquier Afiliada de cualguier 
Vehículo de Inversión; cualquier persona moral respecto de la cual 
se esté considerando o haya con.siderado realizar una Inversión o 
respecto de cualquier A.filiada de dichas personas morales; en el = 
entend.ído, que dichas Personas podrán revelar c;1-alquier tipo de 
información que (a) se haya puesto a disposición del püblico en 
general, salvo en virh1d del incumplimiento del presente párrafo; (b) 
sea requerida para ser incluida en cualquier reporte, declaración o 
t~ no; que requiera ser prese.ntado ante cualquier Autoridad 
Gubernamental; (e) pueda :;0r requerida como __ respuesta a 

~~- cualesquiera llamados o citatorios-eIJ. relación con algún litigio; (d) 
sea necesaria parn cu mplil·~con cualquier Ley Aplícable o con sus 
obligaciones, o en ejercicio de sus funciones, conforme a los 

• : Documentos de la Emisión; (e) se proporcione a los empleados y 
• ~--~ esores profesionales de=dic~ s P~ sonas, s~ mpre y cuando dichas 

• • • --=: Personas sean advertidas~ respecto de - Ias ~ obligaciones de 
confidencialjdad contenidas en el Contrato de Fideicomiso; (f) pueda 
ser requeridae n relación con una auditoría realizad.a por cualquier 
Autoridad Gubernamental; (g) y pueda ser requerida o deba ser 
compartida con algún tercero, en relación con algún litigio q ue tenga -:: 
como finalidad ejercer acciones legales en contra acl Aa mmistrador, = 
del Fiduciario o del Representa..'1te Común. A partir de Iá fecha del = -Contrato de Fideicomiso, el Administrador podrá celebrar convenios =: 
de confidencialidad .con cada uno de los. Tenedores, el Valuador _ 
lndepe11dicnte., los \laluad(?res I11mobiliarios, "el Contador del ~ 
Fideicomiso, el Auditor Externo y con cualquier proveedor de bienes 
o servicios que contengan obligaciones de confidencialidad g._e cú: 106 
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_conf_orrajdad co;i~t~blecid~ en-1; Cláusula 19.3 det Gonh·éJ-.!.? de 
:Pideicqiniso o cualesquiera ob·os convenios de confidencialidad. Los -= 
miembros del Comité_ Técnico que hayan sido designados por --= 
Tenedores conforme a la Cláusula 4.3(c) del.i=ontrato de Fidei~ rniso --= 
podrán compartir la informaciónFque reciban en dichO- Cornité -
Técnico~ con los ~ Tenedores que los= hayan _ designado. _ 

- Adicionalmente, -en- la med ida en la~ el Fiduciario o el = 
Administrador restén legªlm~ e obligados a revelar- in1or:rpaci~ = 
coñfidencia1J elacionada -cona lgún Tenedor, se_ comprometen a .= 

- notificar irunediatamente al o a los Tenedores involucradQs con el fi.11 -=: -, de que puedan~tomar las medid~ e estimen ~apropiauas o ~ 
h ---I : necesarias para prevenir die a divulgación; en el entendido, que en 

·_;_ todo caso, el Fiduciario y el - Administrador se compromcteri a ::J • • = divulgar únicamente la porción de la información confl9-eng_al que -
hayan identificado como legal~ te necesaria y ~ sus mejores -
esfuerzos para que dicll,a porción de la información confidencial = 

- divulgada sea fratada con confidencialidad. 

Los Tenedores poclrán solicitar al Representante Común o 
Fiduciario, tener acceso de forma gratuita a aquella información 
corúidencial del Fideicomiso y que el Administrador y el 
Fiduciario no estuviere obligado a revelar a e conformidad con los 
Documentos de ia Emisión o la Ley Aplicable, siempre que dicha 
información corresponda a asuntos o a Inversiones que competan 
a la=Serie de Certificados- de los que sea titular cada Tenedor, 
según corresponda. El Tenedor que solicite la información a que 
se refiere este inciso deberá~acrcditar su calidad de Tenedor 
entregando las=constancias que para tales efectos expida el 
Indeval y el listado de titulares del intermediario financiero 

- correspondiente, que evidencie la titularidad de los Certificados, 
en su caso. Sin perjuicio de lo ante..!:12r, el Tenedor que reciba dicha 
información_la deberá mantenefconel carácter de confidencial, 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior. Los 
miembros del Comité Técnico que hayan sido designados por 
Tenedores conforme a la Cláusula 4.3(c) del Contrato de 
Fideicomiso podrán compartir.: la_ información que _reciban en 
dicho Comité Técnico con los Teneaores que los hayan designado. 

----- Derecho ARlicable y Sumisión a 
Jurisdicción~ ~ - = 

Para todo lo relativocon la interrretación y cumplimiento del =. 
~ 

presente Título, en este acto las partes se someten, el.e manera 
expresa e irrevocable, a las leyes aplicables _de México, y a la 
jÜrisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de 

=~·==c=c==~---=~M-- éxico, por lo_q-ue r~nuncian, de manera expresa e irrevof 



--
cualquier otra jurisgJcció~que pudier~ espond; rles en virtud ; 

FETY - de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra razóñ. _ 
- ~ , ~ - --

__,, --- --- ----- - --
:- El -Fiduciario y el Fideicomitente, pondrán a disposición de la CNBV, de la BMV y de l<!S autoridade1:1 

-, 

~ _~gu~ rnamentales eins~ nes c:orrespondientes, J a~info®~ción y docum~~n que es~ ,ca la 
- legislación aplicable, incluyendo la informacióu y doS,.llmentación P,revista po.!..!a L1\1V, la Circular Unica = y el Reglamento Interior ae la B:tvrV. ___ -

-
--------~--- --- --Conforme al presente Título, no existe obligación a cargo del Fiduciario ac pagar una suma de a mero por --- concepto de p~ cipal o intereses. La distribución de las ganancias o pérdidas se hará proporo onalrnente-~-­

:.:: al monto de las aportaciones, y no producirá efecto legal alguno la exclu"'.sI&i. de uno o ~ ásTonedores e11 
- =1a participación individual que le corresponda dt2 las ganancias o pérdidas asociadas a las Inversiones con 

cargo al Pah·imonio del Fideicomiso, siempre y cuana o para el ca_§Q en que se hayan errútido bajo el _ 
mecanismo de Llamadas de Capitat para~la distribución de las ganancias adiciona lmente el Tenedor de =­

que se trate, haya atendido en tiempo y forma con las mismas. Indeval no estaní..,obligado a efectuar .--------
distribu~ de rec~ os enh·e s~ depositantes, si ñ o recibe los recursos para tal_gtecto por parte del 
Fiduciario o del Repn:sentante Común. ,- ~-
Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados Serie C, estarán sujetos a lo previsto en el 
Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión y el presente Título. No se rá necesario_t1n número m.úúmo 
de inversionistas para el listado y ~ tenimiento en BMV. 

1 
El Fiduciario, el Representante Común y los Tenedores se someten a la jurisdicción de los h-ibunales 

:__ federales con sedé en la XGiudad de México, para cualquier conh"oversia relacionada con los presentes 
: Certificados Serie C, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por cualquier causa. 

~ El presente Título consta de 110 páginas, incluyendo J;toja de firmas, y se expide en la Ciudad de México, 
el 28 de enero de 2021, fue canjeado pq_r primera vez en la Ciudad de México, el 4 de junio de 2021, fue 

::____ canjeado por segunga vezen la Ciudad de México, el J 3 de julio de 2021 con motivo de la segunda Emisión 
Adicional, fue canjeado por tercera vez en la Ciudad de México, el.JI de julio d~ 2 con motivo de la 

: tercera Emisión Adicional, fue canjeado por cuarta v ez en la Ciudad de México, el 13 de cliciembre de 2022 
: con motivo de la Cuarta'Emisión Adicional y es canjeado por quinta vez en la Ciudad de México, el 24 de 
: febrero de 2023 con motivo de la Quinta Emisión Adicíonal. El presente Títi.iio se emite para su depósito 
;..,_,~n admirústración ~ Indeval, justificando así la tenencia_de los Certificados Serie C por dicha institución 
:- y la realización de todas las actividades que le h1m,sido asignadas a las institucione~ para el der ósit~ de~ 
; valores y que de conformidaa con la legislación ªP.licable deberán ser ejercidas por las Instituciones para 

el Depósito de Valores, sin mayor responsabilidad para lndeval que la establecida para las lnsfitucíones 
: para el Depósito ele Valores en la L:tvrV. _ _--=-=---= - - · 

_ [Sigi~ hoja de finna~] 



-~~ 
✓-~-•'-: 

~Eh FIDUCIARIO . \. 
B<!flco Inve><,_~·1·, ms_titusión d~BllEc_~ Múltiple,lr¡vex Grupo ~:ina;nc(ero, eJ.} su calidad de 

- ;fiduciario delCon~e.:Fidei.comisolr-revocable riµmer9 ~/ 4100~~~---~-~ 

nsfo 
Cargo: Delegada Biduciarí 

~OAK 

LA.P~SENTtH0JA DE FIRM18CORRESPQNDEALTÍTULO DE CERTIFICADOS BURSÁTILFS 
FIDUOARI0S DE DESARROLLO, EMlTIDOS l3~ IQ '"EL MKGANISMO DE LLAMADAS DE 
C~ITAI,,J:O.l\J J:J;A VEJ2p~~1ZARRA."Ft-JSA30< V<~p.:_EMJITD9S POR 13f\NCO-1NVEX, S.A,, 
INSTITUOÓN~ DE BANGA ~MÚhTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN ·su CALIDbD DE­
FIÓUC:1/~RIO "QEL CQÑTRAT0 DE 'fIDEICOMI.Só IR.REV:óCABL]n;J'"(J.tvIEF~fF /. 41_90 

- . 



y_ 

-~ ~ - I\!p T 1<;Jero 

- ~ 

-· -
9 Caktélum -

, 

K-TREE 

LA J?RE;,ENTE f!OJ A D~ FIRMAS CORRESPQNDg 1-\_L-TÍTULO DE CERTIFICA QOS-BURSÁTILES 
FIDUO.ARIOS DE DESARROLLO, EMITIDOS -BAJO EL~ MECANISMO 'DELLAMADASuE 
CAPITAL C:ON C::LAVE DE PIZARRA "FNSA3tl<"21-3D" EMITIDOS POR BANCO INVEX, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX. GR[JP0 'FINANCIERO, EN -SU''-CAllDAD DE­
FIDUCIAElO DEL CONTRATO DE F,IDEitOMISO IRREVOCABLE NÚMERO F / 4100 

' 
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Anexo E 
Acta de Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. , MONEX GRUPO FINANCIERO, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA 

ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO 

AMORTIZABLES SERIE A, SERIE BY SERIE C IDENTIFICADOS CON CLAVES DE PIZARRA "FNSA3CK 21 O", "FNSA3CK 21-

20" Y "FNSA3CK 21-30 " (LOS "CERTIFICADOS BURSÁTILES") CELEBRADA EL 9 DE FEBRERO DE 2021 (LA "ASAMBLEA"), 

MISMOS QUE FUERON EMITIDOS· POR BANCO INVEX,S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 

FINANCIERO, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO F/4100 (EL 

"FIDEICOMISO''), AUTENTIFICO QUE EL EJEMPLAR QUE SE ACOMPAÑA A LA MISMA ES COPIA FIEL DEL ACTA QUE SE 

LEVANTÓ CON MOTIVO DE LA REFERIDA ASAMBLEA, LA CUAL CONSTA DE 8 (OCHO) HOJAS TAMAÑO CARTA CON 

TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES, QUE FORMAN PARTE 

INTEGRANTE DEL ACTA Y QUE DE IGUAL MANERA SE ACOMPAÑAN, SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

ANEXO "I" - LISTA DE ASISTENCIA. 

4 (CUATRO) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 

CIUDAD DE MÉXICO, A 27 DE MAYO DE 2021 

R!=PRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES 

MONEX C S OLSA, S.A. DE C.V., 
M X GRUPO FINANCIERO 

JOSÉ DANIEL HERNÁNDEZ TORRES 



ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO AMORTIZABLES SERIE A, SERIE B Y SERIE C, 
IDENTIFICADOS RESPECTIVAMENTE CON LAS CLAVES DE PIZARRA "FNSA3CK 210", 
"FNSA3CK 21-2D" y "FNSA3CK 21-3D", Y EMITIDOS, BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE 
CAPITAL POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/4100 DENOMINADO "FIDEICOMISO FINSA 
CKD III F/4100", EN DONDE FINSA PORTAFOLIOS 111, S. DE R.L. DE C.V., ACTÚA COMO 
FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR Y FINSA REAL ESTATE 
MANAGEMENT 111 , S. DE R.L. DE C.V., ACTÚA COMO ADMINISTRADOR, CELEBRADA EL 9 DE 
FEBRERO DE 2021. 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :00 horas del día 9 de febrero de 2021 , en el domicilio ubicado en 
Av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, col. Juárez, C.P. 06600, que corresponde a las oficinas de 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. , Monex Grupo Financiero, quien actúa como representante común 
(el "Representante Común") de los tenedores (los "Tenedores") de los certificados bursátiles fiduciarios 
de desarrollo serie A, identificados con clave de pizarra "FNSA3CK 21D" (los "Certificados Serie A"), 
los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo serie B, identificados con clave de pizarra "FNSA3CK 
21-2D" (los "Certificados Serie B") y los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo Serie C, 
identificados con clave de pizarra "FNSA3CK 21-3D" (los "Certificados Serie C" y conjuntamente con 
los Certificados Serie A y Certificados Serie B. los "Certificados" o los "Certificados Bursátiles"), todos 
ellos emitidos por Banco lnvex, S.A., Institución de Banca Múltiple, lnvex Grupo Financiero (el 
"Fiduciario"), en su carácter de fiduciario en el Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el 
número F/4100 denominado "Fideicomiso Finsa CKD 111 F/4100" (el "Fideicomiso" o "Contrato de 
Fideicomiso"), donde Finsa Portafolios 111 , S. de R. L. de C.V. , actúa como fideicomitente y fideicomisario 
en segundo lugar (el "Fideicomitente"), Finsa Real Estate Management 111, S. de R.L. de C.V, actúa 
como administrador (el "Administrador") , se reunieron las personas que se indican en la lista de 
asistencia que debidamente firmada se agrega a la presente acta como Anexo 1, con el objeto de celebrar 
una Asamblea General de Tenedores de los Certificados (la "Asamblea") a la cual fueron previa y 
debidamente citados mediante primera convocatoria publicada el día 29 de enero de 2021 en el Sistema 
Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores (a cargo de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. 
de C.V.) denominado "Emisnet" y en el periódico "El Economista", de conformidad con lo establecido en 
el Fideicomiso y en los títulos que amparan la emisión de dichos Certificados (los "Títulos"). Los términos 
utilizados con mayúscula inicial que no sean definidos en la presente acta tendrán el significado que a 
los mismos se les atribuye en el Fideicomiso y/o en los Títulos. 

Presidió la Asamblea el Representante Común de los Tenedores (el "Presidente"), representado por el 
licenciado José Daniel Hernández Torres y, por designación del Presidente, actuó como secretario de la 
misma el licenciado José Roberto Flores Coutiño (el "Secretario"), quien se encontraba presente como 
invitado del Representante Común. Se contó asimismo con la participación vía teleconferencia de los 
señores Gerardo l. Zambrano Martínez, Pablo Arriaga Reyna, Fernando Molina Castro, Alejandro Salazar 
Hernández, Hans J. Hutterer Arellano, Marcela Ramírez Pérez, Anna Carolina Sepúlveda, Marco Antonio 
Ramírez y Mariel Rodríguez Castro, todos ellos por parte del Administrador; de los licenciados Rodrigo 
Castelazo y Andrés Barroso del despacho de abogados Creel, García-Cuellar, Aiza y Enríquez, S.C. , 
como invitados y asesores legales del Administrador; de los licenciados Pablo de la Peza Gándara y 
Edgar Guillermo Velasco Aguilar de parte de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte, como invitados y asesores financieros del Administrador, de los 
señores Beatriz Saenz González, José Chapa Cavazos, Freya Vite Asensio y Zai ra Martínez Hernández 
por parte del Fiduciario; así como de la contadora pública Rebeca Eríves Sepúlveda, como invitada del 
Representante Común. Asimismo, se contó con la presencia del licenciado Ricardo Ramírez Gutiérrez 
como invitado por parte del Representante Común. 

El Presidente designó como escrutadores a los señores José Roberto Flores Coutiño y Ricardo Ramírez 
Gutiérrez (los "Escrutadores") , quienes, después de aceptar su cargo y de examinar las constancias 
entregadas por los asistentes y demás documentos exhibidos por los mismos para acreditar su 
personalidad, los Escrutadores hicieron constar que se encontraban debidamente representados en la 
Asamblea 300,000 (trescientos mil) Certificados con derecho a voto , de un total de 300,000 
(trescientos mil) Certificados que se encuentran actualmente en circulación , es decir, el 100% (cien por 
ciento) de los referidos Certificados. Lo anterior atendiendo a que de conformidad con cada uno de los 
Títulos que amparan los Certificados Bursátiles , se establece que los Certificados Bursátiles significan, 
conjuntamente, los Certificados Serie A, los Certificados Serie B y los Certificados Serie C, por lo que la 
referencia a la celebración de las Asambleas de Tenedores y al quórum para su instalación y votación 
se encuentra siempre efectuada de forma conjunta considerando ambas series. 



En desahogo del primer punto del Orden del Día, el Secretario preguntó a los Tenedores presentes que 
tuvieran derecho a nombrar miembros del Comité Técnico, si deseaban ejercer dicho derecho y efectuar 
tales nombramientos en la presente Asamblea. 

Para los efectos anteriores el Secretario, en uso de la palabra, recordó a los presentes el derecho que 
asiste a los Tenedores para efectuar designaciones de miembros propietarios y suplentes del Comité 
Técnico, según se establece en la Cláusula 4.3.(b) , la Cláusula 4.3.(c) y la Cláusula 4.3 (e) del 
Fideicomiso, y por el cual corresponde a cualquier Tenedor o grupo de Tenedores que, en lo individual 
o en su conjunto, tengan al menos el 10% (diez por ciento) del total de los Certificados Bursátiles en 
circulación. 

En respuesta a lo anterior, algunos de los Tenedores presentes que contaban con el derecho de designar 
miembros del Comité Técnico, efectuaron el nombramiento de un miembro propietario y sus respectivos 
suplentes, los cuales sujeto a la calificación que en el desahogo del punto respectivo del orden del día 
se efectuase en esta Asamblea, fueron designados con el carácter de Miembros Independientes debido 
a que, según fue manifestado al efectuarse su designación, cumplían con los requisitos para considerarse 
como Miembros Independientes en términos del Fideicomiso. Atendiendo lo anterior, la designación 
efectuada por dichos Tenedores quedo de la siguiente forma: 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL MIEMBROS SUPLENTES DEL 
COMITÉ TÉCNICO COMITÉ TÉCNICO 
Rafael Trejo Rivera Mariana Zubieta Galaviz, David 
(Miembro Independiente) Antonio Gaytán Romero, David 

Herrera Bautista, Juan Carlos 
Martín Sandoval y Alejandro 
Toxqui Hernández 
(Miembros Independientes) 

Eduardo Benigno Parra Ruiz Armando Nava Muñoz 
(Miembro Independiente) (Miembro Independiente) 

Asimismo, se indicó que los miembros suplentes designados, para el desempeño de su encargo, podrán 
en todo momento actuar en forma separada y, de manera indistinta, pudiendo cualquiera de ellos actuar 
en sustitución del miembro propietario respectivo. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea hizo constar la siguiente: 

Resolución 

Primera: Se toma conocimiento de las designaciones de los miembros propietarios y sus respectivos 
suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso, todos ellos con el carácter de Miembros Independientes, 
efectuadas por los Tenedores en ejercicio del derecho que les corresponde conforme a lo establecido en 
la Cláusula 4.3 incisos (b) y (c) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

11. Informe sobre la designación, en su caso, de los miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso y sus respectivos suplentes designados por parte del Administrador, 
de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 4.3.(d) del 
Fideicomiso. 

En desahogo del segundo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes 
del Administrador, a fin de que informaran acerca de la designación, en su caso, de los miembros 
propietarios y suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso por parte de dicho Administrador de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 4.3.(d) del Contrato de Fideicomiso. 

A este respecto, en uso de la palabra, los representantes del Administrador proyectaron a la Asamblea, 
las designaciones realizadas por su parte, mismas que a continuación se detallan: 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL MIEMBROS SUPLENTES DEL 
COMITÉ TÉCNICO COMITÉ TÉCNICO 
Gerardo l. Zambrano Martínez Pablo Arriaqa Revna 
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Claudia Zambrano Garza Elva Cantú Rubio 
Fernando Malina Castro Alejandro Salazar Hernández 

Por último, el Secretario informó a los presentes, que el Administrador ya había realizado el aviso 
correspondiente de notificación de miembros del Comité Técnico al Fiduciario y al Representante Común 
de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, con la conformidad de todos los 
Tenedores presentes, hizo constar la siguiente: 

Resolución 

Segunda: Se toma conocimiento de la designación de los miembros propietarios y sus respectivos 
suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso efectuada por el Administrador en ejercicio del derecho 
que le corresponde conforme a la Cláusula 4.3 (d) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

111. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de las políticas y los planes de 
compensación para los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, según los 
mismos sean propuestos por el Administrador, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 4.3.(i) y demás aplicables del Fideicomiso. Acciones y 
resoluciones al respecto. 

En desahogo del tercer punto del orden del día, los representantes del Administrador sometieron a 
consideración de la Asamblea, el plan de compensación por los servicios que prestarán aquellos 
miembros que cumplan con lo establecido en el Fideicomiso, mismo que asciende a la cantidad de 
$25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado correspondiente, por 
cada sesión de Comité Técnico que se lleve a cabo, con un tope máximo de 2 sesiones mensuales. 

Lo anterior en el entendido que, únicamente tendrán derecho a recibir una compensación aquellos 
miembros que sean Personas Independientes respecto del Administrador o cualquier Tenedor. 

A este respecto la Asamblea, por unanimidad de votos de los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Tercera: Se aprueban las políticas de compensación para los miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso designados con el carácter de Miembros Independientes, propuestos por el Administrador a 
la Asamblea, en el entendido que, únicamente tendrán derecho a recibir una compensación aquellos 
miembros que sean Personas Independientes respecto del Administrador o cualquier Tenedor, en los 
términos propuestos a la Asamblea. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

IV. Calificación y confirmación de la independencia de los miembros del Comité 
Técnico del Fideicomiso designados con el carácter de Miembros Independientes, 
que cumplan con los requisitos establecidos en el Fideicomiso para ser 
considerados como Miembros Independientes, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 4.3.(b), la Cláusula 4.3.(c) y demás aplicables del 
Fideicomiso. 

En desahogo del cuarto punto del orden del día, el Secretario indicó a los Tenedores que, en términos 
de lo establecido en la Cláusula 4.3.(b} y la Cláusula 4.3.(c) del Contrato de Fideicomiso, compete a la 
presente Asamblea calificar y confirmar la independencia de é¡quellos miembros del Comité Técnico 
designados como Miembros Independientes, de acuerdo a lo establecido en el Fideicomiso. 

Asimismo, el Secretario indicó que en términos del Fideicomiso, por Miembro Independiente se entiende 
cualquier miembro del Comité Técnico que califique como Persona Independiente y que haya sido 
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designado como Miembro Independiente, es decir, cualquier Persona que cumpla con los requisitos de 
los artículos 24, párrafo segundo, y 26 de la LMV, en el entendido que, dicha independencia se califica 
respecto de los Vehículos de Inversión, del Administrador, del Fideicomitente o cualquier Persona 
relacionada con dichas entidades. 

Sobre el particular, atendiendo a las manifestaciones efectuadas respecto a la independencia de las 
personas designadas como Miembros Independientes en la presente Asamblea, la totalidad de los 
Tenedores presentes estuvieron de acuerdo en calificar como Miembros Independientes a la totalidad de 
los miembros designados por los Tenedores y que han sido informados en el desahogo del punto I de la 
presente Asamblea. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Cuarta: Se califica y confirma la independencia de aquellos miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso designados con el carácter de Miembros Independientes, atendiendo a la manifestación de 
que cumplen con los requisitos previstos en la definición de "Miembro Independiente" establecida en el 
Contrato de Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

V. Calificación y confirmación de la independencia de la firma que actuará inicialmente 
como Valuador Independiente, de conformidad con los términos establecidos en la 
Cláusula 14.1.(a) del Fideicomiso. 

En desahogo del quinto punto del orden del día el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la calificación y confirmación de independencia del Valuador 
Independiente de conformidad con la Cláusula 14.1.(a) del Contrato de Fideicomiso. 

El Administrador, procedió a explicar con el apoyo de una presentación, la cual, por contener información 
confidencial no se adjunta a la presente acta, pero un ejemplar de la misma queda a disposición de 
cualquier Tenedor que la soliciten, en el domicilio del Representante Común, el alcance de los servicios 
y la contraprestación que realizaría la firma Deloitte Asesoría Financiera, S.C. como Valuador 
Independiente del Fideicomiso. A este respecto, el Administrador indicó que, a su consideración, esta 
firma era la que mejor convenía a los intereses de la estructura y que cumplía con los requisitos de 
independencia respecto del Administrador. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Quinta: Se califica y confirma la independencia de Deloitte Asesoría Financiera, S.C., como Valuador 
Independiente, de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 14.1 (a) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

VI. Calificación y confirmación de la independencia de la o las firmas que actuarán 
inicialmente como Proveedores de Precios, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 14.1.(c) del Fideicomiso. 

En desahogo del sexto punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la calificación y confirmación independencia de la firma para 
que fue designada como Proveedor de Precios de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 14.1.(c) 
del Contrato de Fideicomiso. 

Para tales efectos, el Administrador, por conducto del Representante Común, circuló a los Tenedores la 
información relativa a la propuesta de servicios de proveeduría de precios de la sociedad PiP Latam, S.A. 
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de C.V., misma que por contener información confidencial no se adjunta a la presente acta, pero un 
ejemplar de la misma, queda a disposición de los Tenedores que así lo soliciten , en el domicilio del 
Representante Común. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del dí a, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Sexta: Se califica y confirma la independencia de PiP Latam, S.A. de C.V. como Proveedor de Precios, 
de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 14.1 (c) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la contratación por parte del 
Fiduciario de pólizas de seguro para funcionarios y directores, así como para cada 
uno de los miembros del Comité Técnico (o cualquiera de ellos), en su caso, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 4.1(b) XXV, Cláusula 20.2 y demás 
aplicables del Fideicomiso. Acciones y resoluciones al respecto. 

En desahogo del séptimo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la contratación de una póliza seguro para funcionarios y 
directores del Administrador y los miembros del Comité Técnico de conformidad con lo dispuesto en la 
Cláusula 4.1 (b) XX.V y Cláusula 20.2 del Contrato de Fideicomiso. 

Para tales efectos, el Administrador, por conducto del Representante Común, circuló a los Tenedores la 
información relativa a la propuesta, misma que por contener información confidencial no se adjunta a la 
presente acta, pero un ejemplar de la misma queda a disposición de los Tenedores que así lo soliciten, 
en el domicilio del Representante Común. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Séptima: Se aprueba que el Fiduciario lleve a cabo la contratación de una póliza de seguro para 
funcionarios y directores del Administrador y los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, en los 
términos que fueron expuestos en la Asamblea. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

VIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que el Fideicomiso lleve a 
cabo una potencial Inversión en el Fideicomiso de Inversión Finsa, de conformidad 
con los términos establecidos en la Cláusula 4.1 .(b)(i), (b)(ii) y demás aplicables 
del Fideicomiso. Acciones y resoluciones al respecto. 

En desahogo del octavo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a f in de que presentaran la propuesta de Inversión en el Fideicomiso de Inversión Finsa 
que deseaban someter a la aprobación de la presente Asamblea en términos del Fideicomiso. Para tales 
efectos, se proyectó una presentación para seguimiento de los presentes, misma que fue circulada a los 
Tenedores junto con la propuesta de versión de firma del Fideicomiso de Inversión Finsa vía correo 
electrónico de forma previa a la Asamblea por el Administrador y Representante Común y, por contener 
información confidencial, no se agregan como anexo a la presente acta, pero un ejemplar de dicha 
presentación y un ejemplar de dicha versión de firma del Fideicomiso de Inversión Finsa quedan a 
disposición de los Tenedores que así lo soliciten , en las oficinas del Representante Común. 

Al respecto , el licenciado Rodrigo Castelazo señaló que, en caso de aprobarse la potencial Inversión en 
el Fideicomiso de Inversión Finsa, los Tenedores estarían de acuerdo con los términos y condiciones del 
Fideicomiso de Inversión Finsa, el cual tiene sus propios órganos de gobierno y que de estos dependerán 
las decisiones asociadas con las inversiones y desinversiones que se hagan dentro de dicho vehículo , 
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por lo que cualquier operación a ser llevada a cabo por dicho vehículo estará sujeta a los términos del 
mismo y no requerirá una aprobación adicional de la Asamblea General de Tenedores o del Comité 
Técnico del Fideicomiso. Lo anterior, de conformidad con la Cláusula 6.3 del Contrato de Fideicomiso . 
Se confirmó también que la Inversión en el Fideicomiso de Inversión Finsa sería de hasta por el Monto 
Máximo de la Emisión. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Octava: Se aprueba y, se instruye al Fiduciario para que lleve a cabo una Inversión en el Fideicomiso de 
Inversión Finsa hasta por el Monto Máximo de la Emisión, en los términos y condiciones que fueron 
descritos en la Asamblea. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente y último 
punto del orden del día . 

IX. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las 
resoluciones adoptadas por la Asamblea. 

En desahogo del último punto del orden del día, el Presidente comentó a los presentes la conveniencia 
de designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen los acuerdos adoptados por 
la presente Asamblea, en la medida que resulte necesario o conveniente. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de los 
Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Novena: Se designan como delegados especiales de la presente Asamblea a Fernando José Vizcaya 
Ramos, Claudia Beatriz Zermeño lnclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis 
Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, José Roberto Flores Coutiño, Ricardo Ramírez Gutiérrez, 
Rebeca Eríves Sepúlveda o cualquier apoderado del Representante Común y/o del Fiduciario, para que, 
conjunta o separadamente, realicen todos los actos y/o los trámites necesarios o convenientes que se 
requieran, en su caso, para dar cabal cumplimiento a los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, 
incluyendo, sin limitar, acudir ante el fedatario público de su elección, en caso de ser necesario, para 
protocolizar la presente acta en su totalidad o en lo conducente, presentar los avisos y notificaciones que 
resulten aplicables, así como realizar los trámites que en su caso se requieran ante la CNBV, la BMV, el 
lndeval y demás autoridades correspondientes 

Una vez desahogados los asuntos considerados en el correspondiente orden del día y no habiendo otro 
asunto que tratar en dicho orden del día, se dio por terminada la Asamblea siendo las 11 :31 horas del 
día de su fecha, levantándose la presente acta, la cual fue leída, aprobada y firmada por el Presidente y 
el Secretario de la Asamblea. 

Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea, desde su inicio hasta 
su terminación, estuvieron presentes todas y cada una de las personas que intervinieron en ella, 
reuniéndose en todo momento el quórum de asistencia y de votación requerido para la celebración de la 
misma. 
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Presidente 
El Representante Común 

Monex C~~I a, ~ 
_Jv1__9f.le~ Cípo F1nanc1ero . 

..,1:;i-Mosé Daniel Hernández Torres 
Apoderado 

La presente hoja de firmas corresponde al acta levantada en virtud de la Asamblea de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo serie A, serie B y serie C identificados con las claves de pizarra 
"FNSA3CK 21 D", "FNSA3CK 21-20" y "FNSA3CK 21 -30" respectivamente, celebrada el 9 de febrero de 
2021 , la cual consta de 8 (ocho) páginas incluyendo la presente y sin considerar sus Anexos. 
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